
El Presidente entrega 101 títulos 
agrarios para 16 pueblos indígenas
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Luis Arce pide declarar en reserva y no 
politizar el caso de estupro contra Evo

 “A LOS NIÑOS NO SE TOCA”

EN EL 42° ANIVERSARIO DE LA CIDOB
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El Tribunal Constitucional Plurinacional revisará el fallo de la juez Lilian Moreno, que favoreció a Morales.

P.24

Comité de Seguridad 
Alimentaria detecta 
1.400 quintales de 

arroz con rumbo 
ilegal a Brasil

Se anuncia la incorporación de un avión Tanker y el aumento 
de cajas Guardián para la lucha contra los incendios

Quedan en carrera 
electoral 128 candidatos 

a magistrados y 
renunciaron 11

Se lanza el Bono 
BCB Navideño con 

intereses que alcanzan 
hasta el 7,5%

En el primer semestre se 
logró acumular 46,7% de 
la producción de oro del 

país para las RIN
P.14 P.5P.4

P.7

RECLAME  GRATIS CON  

LA EDICIÓN  DE  HOY
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Seguridad
• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce 
anunció la tarde de ayer 
que solicitará que la inves-
tigación sobre trata y trá-
�co de personas y estupro 
contra el expresidente Evo 
Morales se declare en re-
serva, con un mensaje cla-
ro: “La niñez no se toca”.

“Este es un tema que, desde 
nuestro punto de vista, re-
quiere la investigación corres-
pondiente. Para la protección 
de la menor y la familia, que 
están involucrados en estos 
temas, nosotros vamos a so-
licitar que sea declarado en 
reserva. No puede ser que se 
politice un tema tan delicado 
que afecta inclusive la con-
ciencia de todas las bolivia-
nas y bolivianos”, consideró el 
Jefe de Estado desde la ciudad 
de Santa Cruz.

TEMA POLÍTICO

Para Arce, este es un “tema 
sumamente delicado”, porque 
“está de por medio una me-
nor” y enfatizó en que “el Go-
bierno nacional nunca va a uti-
lizar un caso tan delicado, que 
tiene varias implicaciones para 
la población, para la sociedad, 
como un tema político”.

En esa línea, con�rmó 
que el Ministerio de Justicia 
será parte del caso “porque 
requiere la atención del Go-
bierno nacional”.

LA DENUNCIA

El caso se puso en la agenda 
pública el miércoles, luego de 
que Sandra Gutiérrez, poco des-
pués de ser destituida del cargo 
de �scal departamental de Ta-
rija, revelara la orden de deten-

Presidente pide reserva del caso con 
mensaje claro: “La niñez no se toca”

TRATA Y TRÁFICO DE PERSONAS Y ESTUPRO

ción emitida contra Evo Morales 
por una denuncia de estupro y 
trata y trá�co de personas. 

Gutiérrez denunció que el 
�scal general del Estado, Juan 
Lanchipa, la destituyó porque 
no estaba de acuerdo con la in-
vestigación de este caso.

La denuncia fue presen-
tada en contra de Morales y 
los padres de la víctima por 
el delito de trata y tráfico de 
personas y estupro sobre un 

APREHENSIÓN 

Según Gutiérrez, Lanchipa 
había ordenado que no se in-
vestigue el caso, no obstante, 
continuaron las diligencias y 
se dictó la orden de aprehen-
sión contra el expresidente.

A pesar de que no se ha-
bía hecho pública la orden de 
aprehensión, los abogados del 
expresidente presentaron el 
miércoles, en Santa Cruz, una 
acción de libertad y la juez de 

DE SEPTIEMBRE FUE 

PRESENTADA la denuncia en 

contra del exmandatario Evo 

Morales por el delito de trata y 

trá�co de personas y estupro.

26
hecho registrado en 2015 en 
Yacuiba, Tarija.

La víctima, por entonces 
menor de edad, tenía 15 años, 
de acuerdo con los anteceden-
tes descritos en la resolución 
�scal de aprehensión. 

Producto de la relación na-
ció una menor que en la actua-
lidad tiene ocho años y que se 
encuentra registrada con los 
apellidos de Morales y de la 
víctima como sus padres.

Luego de peticiones de renuncia y de informe contra 

el Fiscal General del Estado por haber destituido a �s-

cales que investigaban a Evo Morales por trata y trá-

�co de personas y estupro, Juan Lanchipa justi�có su 

decisión argumentando que la ex�scal departamen-

tal de Tarija Sandra Gutiérrez cometió “negligencia” 

en el desarrollo del proceso investigativo.

“En ningún momento dio instrucción alguna de 

paralizar el proceso. Dichas órdenes de aprehensión 

libradas por la comisión de �scales no fueron dejadas 

sin efecto por el Ministerio Público, sino por la deter-

minación de una jueza (…) evidenciándose diferen-

tes inconsistencias procesales en la tramitación de la 

causa, coligiéndose así una conducta negligente en el 

cumplimiento de funciones por parte de la ex�scal”, 

dijo Lanchipa en una breve conferencia de prensa en 

la que evitó responder las preguntas de los periodistas.

Lanchipa mencionó que la ex�scal tenía la obliga-

ción de ejercer la supervisión de las investigaciones 

para que todos los procesos de investigación se lleven 

sin errores de procedimiento.

AUDIO DE LANCHIPA

La destituida �scal de Tarija Sandra Gutiérrez 

anunció ayer que en el “momento oportuno” re-

velará el audio en el que el �scal general del Esta-

do, Juan Lanchipa, le ordenó que no investigue la 

denuncia por trata y trá�co de personas y estupro 

contra el expresidente Evo Morales.

“Así es, tengo (el audio). Y en el momento opor-

tuno lo voy a sacar para que desenmascaremos y 

no nos hagamos la víctima”, anunció en una entre-

vista con la cadena televisiva Unitel la ex�scal de-

partamental de Tarija.

Lanchipa justi�ca destitución de Gutiérrez y dice que fue por “negligencia” en el caso
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El ministro de Justicia, César Siles, en rueda de prensa.

El Ministerio de Justicia se 

sumó a la denuncia contra Evo 

Morales por el delito de trata y 

trá�co de personas, y convocó 

al Consejo Plurinacional con-

tra la Trata y Trá�co de Perso-

nas para este caso, como me-

didas inmediatas asumidas 

luego de la anulación de una 

orden de aprehensión contra 

Morales por la relación que 

tuvo con una menor de edad, 

de la que nació una niña.

LA REVOCATORIA

La posición la �jó el mi-

nistro de Justicia, César Siles, 

quien añadió que como parte 

denunciante pedirá al Tribu-

nal Constitucional Plurinacio-

nal la revocatoria de la decisión 

judicial que anuló la orden de 

aprehensión de Morales y la re-

misión de obrados al Ministe-

rio Público, para que se investi-

gue a la juez Lilian Moreno por 

favorecer al expresidente.

La investigación estable-

ció que Morales mantuvo una 

relación con una menor de 15 

años en 2015, y un año des-

pués nació una niña que lleva 

su apellido, de acuerdo con un 

certi�cado de nacimiento.

Los padres de la menor, se-

gún la indagación �scal, se be-

ne�ciaron con cargos y viajes. El 

hecho ocurrió en Yacuiba, Tarija.

Siles, quien hasta hace 

poco fue el procurador gene-

ral del Estado, rechazó la deci-

sión judicial dada la gravedad 

del delito que se investiga e 

informó que el Ministerio de 

Justicia, a través del Servicio 

Plurinacional de Asistencia a 

la Víctima (Sepdavi), se sumó 

a la denuncia para asegurar se 

haga justicia con la menor.

También se convocó al 

Consejo Plurinacional contra 

la Trata y Trá�co de Personas, 

instancia integrada por varias 

instituciones, para tratar el caso.

“Esta indignación que es-

tamos mostrando como Mi-

nisterio de Justicia, como 

padre y miembro de esta so-

ciedad, nos exige la inmedia-

ta movilización y atención del 

caso”, aseguró Siles.

LA REVISIÓN 

El fallo de la juez Moreno 

que favoreció a Morales pasó 

a revisión del Tribunal Cons-

titucional Plurinacional. Ante 

esta instancia se pedirá anular 

el fallo, porque no solo revirtió 

la orden de aprehensión, sino 

que también trasladó el caso 

que se investigaba en Tarija a 

Villa Tunari, lugar donde vive 

el principal acusado.

“Anunciamos pública-

mente y lo vamos a hacer, 

iniciaremos las acciones que 

corresponden contra esta au-

toridad jurisdiccional”, anun-

ció, y cuestionó la destitución 

de Gutiérrez y de los dos �sca-

les que investigaban la denun-

cia contra Morales, quien des-

de sus redes sociales se limitó 

a decir “no me extraña ni me 

preocupa”, sin pronunciarse 

especí�camente.

“Estamos hablando de un 

delito transnacional, de interés 

no solamente en Bolivia, sino 

también en toda la comunidad 

internacional”, expresó Siles.

Justicia convoca al Consejo 
Plurinacional contra la Trata

El presidente Luis 
Arce en la ciudad de 

Santa Cruz.
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Sentencia Penal 14° de Santa 
Cruz, Lilian Moreno Cuéllar, 
dejó sin efecto la orden por fa-
llas procedimentales.

En una declaración a la 
prensa, Lanchipa aseguró 
que destituyó a Gutiérrez por 
los errores cometidos en este 
caso, sin embargo, dijo que 
se conformó una comisión de 
�scales para continuar con el 
proceso investigativo contra 
el expresidente.

PRIORIDAD

El presidente Arce enfatizó 
en que es una prioridad del Go-
bierno “cuidar a la niñez” y re-
cordó que, justamente, bajo este 
lineamiento, se presentó al Le-
gislativo un proyecto de ley que 
establece la imprescriptibilidad 
de los delitos sexuales contra ni-
ños y adolescentes, pero hasta el 
momento no fue aprobado.

“Nuestro Gobierno se identi-
�ca mucho con los niños. Noso-
tros no estamos de acuerdo con 
ese tipo de situaciones, no puede 
ser que salgan impunes cuando 
hay una investigación y se en-
cuentre la culpabilidad corres-
pondiente, sea quien sea. A los 
niños no se toca. Y esa es nuestra 
posición”, enfatizó Arce.
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La juez de Santa Cruz, Li-
lian Moreno, quien anuló 
la orden de aprehensión 
en contra de Evo Morales 
por trata y trá�co de per-
sonas y estupro, trasladó 
el proceso activado por la 
Fiscalía de Tarija al muni-
cipio de Villa Tunari (Co-
chabamba), denunció ayer 
el ministro de Gobierno, 
Eduardo Del Castillo.

“No puede existir una denun-
cia de un hecho de violación 
en contra de una niña, niño o 
adolescente sin investigarse. 
Reprochamos el accionar de 
una juez, Lilian Moreno, que 
no solo ha dejado sin efecto 
un mandamiento de aprehen-
sión en contra de una persona 
investigada por el delito que 
trata de personas, sino que ha 
trasladado el caso hacia el mu-
nicipio de Villa Tunari”, dijo 
en conferencia de prensa.

ACCIÓN DE LIBERTAD

Reveló que la juez de Sen-
tencia Penal 14° de Santa 
Cruz, Lilian Moreno, recibió 
el expediente del caso para 
una acción de libertad cerca a 
las 08.10 del miércoles y an-
tes del mediodía ya programó 
la audiencia para resolverla 
ese mismo día a las 16.00.

“¿En qué país vivimos? 
Precisamente no es esa justi-
cia pronta y oportuna que en 
menos de ocho horas ha deja-
do sin efecto un mandamiento 

de aprehensión y sobre todo 
vulnerando los derechos de 
una menor, trasladando un 
juicio hacia el municipio del 
expresidente Morales. ¿Qué 
garantía tienen las víctimas 
para apersonarse a buscar 
justicia?”, cuestionó.

EL REPROCHE

Del Castillo, visiblemente 
molesto, reprochó que exis-
tan administradores de justi-
cia que se “entrometan en las 
investigaciones” e inter�e-
ran para que las víctimas no 
puedan acceder a la justicia.

“No podemos seguir en 
incertidumbre donde exis-
ten violadores y no se obtenga 
una justicia para los menores 
en nuestro país. ¿Qué clase de 
sociedad vamos a construir? 
Lo digo, no como Ministro de 
Gobierno, sino como un padre 
que siente un repudio, un asco 
en contra de esas autoridades. 
(…) El Gobierno va a ser parte, 
nos vamos a apersonar al pro-
ceso, para que sea reconduci-
do y que esta niña pueda obte-
ner justicia”, remarcó.

Además no descartó que 
existan más víctimas de 
Morales. “Estamos investi-
gando para llegar a la ver-
dad (…) Nosotros les brin-
damos todas y cada una de 
las garantías constitucio-
nales de protección (…) Las 
vamos a proteger, a diferen-
cia de gestiones anteriores. 
No podemos seguir vivien-
do en un país donde quie-
nes violan a niñas sigan en 
libertad”, aseguró.

El ministro de Gobierno, Eduardo Del Castillo, en declaraciones a la prensa.

Trasladan a Villa Tunari 
proceso contra Morales

GARANTIZAN PROTECCIÓN A VÍCTIMAS
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DEL ORO PRODUCIDO 

en el país fue destinado a las 

exportaciones en 2023.

MILLONES DE DÓLARES 

aportó la adquisición de oro 

por parte del BCB para el 

fortalecimiento de las RIN.

95%

653
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• Angélica Villca

El viceministro de Polí-
tica Minera, Regulación 
y Fiscalización, Marcelo 
Ballesteros, informó que 
en el primer semestre se 
acumuló el 46,7% de la 
producción de oro del país 
para las reservas interna-
cionales netas (RIN), y el 
46,2% fue exportado. 

En un análisis coyuntural de 
la minería del oro en el país, 
la autoridad explicó que, en 
comparación con el mismo 
periodo de tiempo de 2023, 
la gestión pasada se alcanzó 
un volumen exportado del 
95% de la producción total de 
oro del país frente al 46,2% 
de este año.

“Esta reducción está ali-
neada con las políticas del 
Banco Central de Bolivia (BCB) 
de acumulación de reservas, 
así como con el control de las 
exportaciones, con el objetivo 
de mantener un equilibrio fa-
vorable entre las reservas in-
ternacionales y la salida del 
metal precioso”, señaló.

Como resultado, indicó 
que con el 46,7% de la produc-
ción de oro en las RIN, más el 
46,2% de las ventas externas, 
se alcanzó al 92,9% de la pro-
ducción total del oro del país, 
en el primer semestre. 

ESTABILIDAD

La adquisición del 46,7% 
de la producción de oro por 
parte del BCB ha sido un fac-
tor crucial para mitigar par-
cialmente la caída en las rega-
lías mineras y mantener una 
estabilidad económica relati-
va, destacó Ballesteros. 

Según el último reporte 
del BCB sobre las RIN, hasta 
agosto de este año, la compra 
de oro aportó con aproxima-
dos de $us 653 millones para 
el fortalecimiento de las reser-
vas internacionales.

El BCB reportó que duran-
te el primer semestre de este 
año se adquirieron 6,19 tone-
ladas (t) de oro, y 2,1 t entre 
julio y agosto, con un total de 
8,29 t durante estos ocho me-
ses del año.

“Estos ingresos superan 
los obtenidos por regalías mi-
neras, no solo proporcionado 
una alternativa ante la dismi-
nución de las exportaciones, 
sino que también ha mejorado 
la solidez económica del país”, 
re�rió Ballesteros.

BAJA

Según el análisis, al com-
parar los datos del primer se-
mestre de ambas gestiones, 
considerando tanto las expor-
taciones como las compras rea-

Mineros trabajan en la explotación de oro.

Se acumuló el 46,7 % del oro del país 
para las reservas internacionales netas

EN EL PRIMER SEMESTRE DE ESTE AÑO

El viceministro de Política Minera, Marcelo Ballesteros, informó que a junio 
se exportó el 46,2% del metal precioso explotado en Bolivia. 

lizadas por el BCB, se evidencia 
una reducción en las exporta-
ciones de 52,6% en compara-
ción con la gestión 2023. “Esta 
disminución se debe principal-
mente a la menor producción 

de oro durante la presente ges-
tión”, dijo Ballesteros.

Lo cali�có como un “com-
portamiento variable”, en 
los periodos analizados en 
ambas gestiones, caracteri-

zado por un periodo de esta-
bilidad y auge para el sector 
en 2023, con una producción 
de 24.732 toneladas.  

“Sin embargo, en el mismo 
periodo de tiempo de la ges-
tión 2024, se observa una vo-
latilidad en cantidad de pro-
ducción a 13.249 toneladas 
de este metal. Este comporta-
miento se debe a diversos fac-
tores, como las condiciones 
que afectan la actividad mine-
ra, �uctuaciones en los precios 
del oro en la comercialización 
y la intervención estatal para 
fortalecer las reservas interna-
cionales”, detalló.

La autoridad concluyó su 
diagnóstico re�riendo que la 
producción y exportación de 
oro durante el primer semes-
tre de 2023 y 2024 “revela un 
escenario de reducción signi-
�cativa”, re�ejo de una menor 
producción y una intervención 
estatal que prioriza la acumu-
lación de reservas. Sin embar-
go, dijo que la compra de la 
producción por parte del BCB 
“permite mitigar parte del 
impacto negativo, proporcio-
nando estabilidad �nanciera 
y fortaleciendo las reservas in-
ternacionales del país”.
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• Jocelyn Chipana 

El presidente del Banco Cen-
tral de Bolivia (BCB), Edwin 
Rojas, anunció el lanzamien-
to del Bono BCB Navideño 
2024, emitido en bolivianos 
y en Unidades de Fomento de 
Vivienda (UFV). Este instru-
mento podrá ser adquirido 
las 24 horas del día, los siete 
días de la semana, a través de 
entidades habilitadas en el 
sistema �nanciero y median-
te una aplicación disponible 
para Android, iOS y Huawei.

“El objetivo del Bono BCB Na-
videño es brindar una alterna-
tiva de inversión con�able, se-
gura y rentable a los pequeños 
ahorristas”, a�rmó Rojas du-
rante el lanzamiento.

Para la versión 2024 de este 
bono, el Banco Central de Bo-
livia ha establecido dos moda-
lidades: bonos en bolivianos y 
en UFV.

Rojas detalló que los bonos 
en bolivianos tienen plazos de 
nueve meses y un año, con tasas 
de interés del 7,0% y 7,5% anual, 
respectivamente. “El valor del 
bono es de 1.000 bolivianos, con 
un límite máximo de compra de 
500 bonos por persona”, señaló 
el presidente del BCB.

En cuanto a los bonos en 
UFV, estos tendrán plazos de 
seis meses con una tasa de inte-
rés de 3,10%; nueve meses, con 
3,30%; un año, con 3,50%; y un 
año y medio, con 3,7%.

BENEFICIOS
El ejecutivo destacó que am-

bos tipos de bonos son instru-
mentos �nancieros con�ables 

En ambos casos 
tienen tasas 

de interés muy 
atractivas en 

términos de lo que 
hoy por hoy existe 

en el mercado”.

Edwin Rojas
Presidente del BCB

y seguros, ofrecen las tasas de 
interés más atractivas del mer-
cado, permiten retiros anti-
cipados y son de fácil acceso. 
Además, los bonos en UFV ase-
guran el mantenimiento del va-
lor del capital frente a las varia-
ciones de precios.

INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA
“Con el compromiso de ofre-

cer un servicio ágil y sencillo, 
el BCB ha desarrollado la apli-
cación móvil Venta de Bonos y 
ventas por internet, que junto 
con el uso del código QR permi-
te a los pequeños ahorristas ad-
quirir fácilmente el Bono BCB y 
calcular previamente los intere-
ses”, explicó Rojas.

Este bono estará disponible 
desde el 3 de octubre de 2024 
hasta el 28 de febrero de 2025.

POSICIONAMIENTO
Desde 2011, el Banco Central 

de Bolivia ha encarado operacio-
nes de venta de bonos a la pobla-
ción, con el �n de ofrecer bene-
�cios por el pago de intereses y 
contribuir a la distribución de in-
gresos. Hasta el momento se han 

Se lanza el Bono BCB Navideño con 
intereses que alcanzan hasta 7,5%

ESTÁ DISPONIBLE EN UFV Y BOLIVIANOS

El Banco Central de Bolivia determinó que, para esta versión del bono, se contará 
con una aplicación y pagos por QR para adquirir estos instrumentos �nancieros. 

vendido bonos por un total de Bs 
15.204 millones, bene�ciando a 
320.757 personas naturales.

“Estos datos re�ejan la con-
�anza que la población depo-
sita en el Banco Central de Bo-
livia y en sus instrumentos, 

como el Bono BCB Navideño”, 
concluyó el ejecutivo.

En 2023, el Bono BCB Navi-
deño fue adquirido principal-
mente por mujeres, con un 58%. 

La participación por depar-
tamento establece que el 69% 

de los bonos, en 2023, fue ad-
quirido por La Paz; el 12%, por 
Cochabamba; el 5%, por Santa 
Cruz; el 4%, por Oruro; el 3%, 
por Chuquisaca; el 3%, por Tari-
ja; el 2%, por Potosí; el 1%, por 
Pando; y el 1% por Beni.
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• Angélica Villca

El Gobierno determi-
nó hacer la reposición 
de viviendas a familias 
afectadas por incendios, 
a través del programa 
Atención de Emergen-
cias, ejecutado por la 
Agencia Estatal de Vi-
vienda (AEVivienda). 

Juan José Espejo, director 
general de la estatal de vi-
vienda, informó ayer que se 
cuenta con un techo presu-
puestario de Bs 990 mil para 
la reposición de vivienda 
parcial y Bs 130 mil si la afec-
tación fue total.

“Nuestro hermano Pre-
sidente (Luis Arce) nos ha 
instruido activar nuestro 
programa de Atención de 
Emergencias. Ya hemos en-
viado las notas a la Asocia-
ción de Gobiernos Munici-
pales, donde les decimos 
cuáles son los requisitos 
para acceder a este progra-
ma”, re�rió Espejo en entre-
vista con Bolivia TV.

Según los datos, los téc-
nicos de la AEVivienda, ade-
más de los del municipio 
afectado, harán un recorri-
do por las zonas donde se re-
gistraron los siniestros, lue-
go de la etapa posincendio, 
para recabar datos de las vi-
viendas deterioradas.

“Porque ahorita no po-
demos incorporar o meter 
técnicos sabiendo que hay 
humo todavía, y existen 
ciertos lugares con focos 

La AEVivienda tiene un techo presupuestario, por vivienda afectada, de 
Bs 990 mil, en el caso de daño parcial, y de Bs 130 mil, por deterioro total.

El Gobierno activa un programa para 
reposición o refacción de viviendas 

de calor. Una vez que pase 
el posincendio hay que ver 
qué viviendas serían afec-
tadas en su totalidad o par-
cialmente”, indicó.

 
REQUISITOS 
Los requisitos fundamen-

tales para acceder a esta re-
posición son la Declaratoria 
de Emergencia, mediante ley 
municipal, y la lista de posi-
bles damni�cados.

Espejo indicó que, con 
los techos presupuestarios 
por vivienda, las familias 

afectadas no pagarán ni un 
centavo. “El Gobierno se va 
a encargar de hacer la re-
posición, porque ese es el 
mandato de nuestro herma-
no Presidente”.

Por anteriores emergen-
cias por eventos climatoló-

gicos, la AEVivienda repuso 
o refaccionó un total de 380 
viviendas con una inversión 
de Bs 48 millones. “En algu-
nos casos ya estamos termi-
nando de ejecutar; en otros, 
ya hemos hecho las entregas 
de�nitivas”, reportó Espejo. 

• Angélica Villca

La Autoridad de Regula-
ción y Fiscalización de 
Telecomunicaciones y 
Transportes (ATT) desa-
rrollará una campaña de 
difusión y socialización, 
además de un plan piloto 
sobre el apagón analógico 
y la televisión digital.

Así lo informó ayer el director 
de la institución, Néstor Ríos, 
en conferencia de prensa.

“Nuestro Gobierno ha de-

ATT anuncia campaña de difusión sobre 
la televisión digital y el apagón analógico 

TAMBIÉN APLICARÁ UN PLAN PILOTO

terminado incorporar una es-
trategia de difusión. Es muy 
importante que el proceso sea 
inclusivo. A partir del próximo 
año, la ATT desarrollará una 
estrategia de comunicación 
nacional para difundir este 
proceso”, re�rió Ríos.

Según los datos, los temas 
de la campaña comunicacio-
nal incluirán cómo identi�-
car si una televisión es digi-
tal, las ventajas de la señal 
digital, cuándo será el apa-
gón analógico, entre otros.

Entretanto, el plan pilo-
to del apagón analógico se 

Las viviendas 
construidas 

por la 
AEVivienda.
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El director de la ATT, Néstor Ríos.

desarrollará antes del 30 de 
mayo de 2026.

El miércoles, el Ejecutivo 
aprobó el Decreto 5236, de am-
pliación del plazo para el ini-
cio del apagón analógico en el 
país, hasta el 30 de mayo de 
2026, en el eje del país; hasta el 
30 de mayo de 2028, en Cobija, 
Montero, Oruro, Potosí, Sucre, 
Tarija y Trinidad; y hasta el 30 
de mayo de 2030, en el resto 
del territorio nacional.

Actualmente, el apagón 
analógico también se aplica en 
países como Brasil, Argentina, 
Perú y Ecuador.
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• Jocelyn Chipana 

El viceministro de Co-
mercio y Logística Inter-
na, Grover Lacoa, anun-
ció que en un riguroso 
operativo de control con-
tra el contrabando a la in-
versa se detectaron 1.400 
quintales de arroz que se 
dirigían de manera ilegal 
a Brasil. El Comité de Se-
guridad Alimentaria ad-
virtió de que los contro-
les serán implacables.

“Estamos más de 16 horas en 
un operativo donde logramos 
incautar más de 1.400 quinta-
les de arroz que se iban de con-
trabando a Brasil, con un valor 
estimado de más de 560.000 
bolivianos”, detalló Lacoa.

El viceministro advirtió 
de que el gobierno del presi-
dente Luis Arce será impla-
cable en la lucha contra el 
contrabando a la inversa.

“El alimento producido 
por los bolivianos es para los 
bolivianos. Si tenemos una es-
tabilidad relativa de los pre-
cios con relación a los países 
vecinos, es porque hicimos la 
tarea en cuanto a las labores 
productivas”, dijo Lacoa.

Al respecto, el viceminis-
tro de Desarrollo Agropecua-
rio, Álvaro Mollinedo, a�rmó 
que la oferta total de arroz 
para 2024 alcanzará a más de 
671.000 toneladas, mientras 
que la demanda del consumo 

El Comité Nacional de Seguridad Alimentaria aseguró que protegerá el 
bolsillo de las familias bolivianas a través de diversas acciones.

Riguroso operativo en frontera detecta 
1.400 quintales de arroz camino a Brasil

nacional representa un volu-
men de 628.000 toneladas.

“Eso quiere decir que tene-
mos más de 42.000 toneladas 
de excedente y no puede fal-
tar el arroz, pero pasa que el 
contrabando a la inversa oca-
siona que este arroz salga”, 
aseguró Mollinedo.

“Como Gobierno, no per-
mitiremos que salga más 
contrabando de exportación, 
porque afecta el abasteci-
miento interno de todos los 
hermanos bolivianos”, sos-
tuvo Mollinedo.

El Comité de Seguridad 
Alimentaria indicó que todos 

los alimentos que se detec-
ten para el contrabando a la 
inversa serán remitidos a la 
Empresa de Apoyo a la Pro-
ducción de Alimentos (Ema-
pa) para el abastecimiento de 
las familias bolivianas.

Además, el viceministro de 
Defensa de los Derechos del 

Usuario y Consumidor, Jorge 
Silva, anunció que iniciarán 
una investigación en los inge-
nios arroceros para identi�car 
si en esta instancia se está in-
curriendo en la elevación de 
los precios de arroz de mane-
ra arbitraria, para sancionar si 
corresponde. 

• Ahora El Pueblo

El Gobierno nacional re-
fuerza la producción agro-
pecuaria en el municipio 
de Culpina, Chuquisaca, 
mediante la entrega de ma-
quinaria agrícola, equipos, 
plantines y un sistema de 
riego a goteo. Estas medi-
das buscan tecni�car y au-
mentar los volúmenes de 
producción, enmarcadas 
en la estrategia de garanti-
zar la seguridad y sobera-
nía alimentaria del país.

El Ejecutivo fortalece la producción 
agropecuaria en bene�cio de Culpina

CON MAQUINARIA AGRÍCOLA, PLANTINES Y RIEGO 

Los controles 
en frontera 
serán más 
constantes 
para evitar 
que el arroz 
salga del país. 
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Parte de la maquinaria que se entregó en Culpina. 

naria pesada, que favorecerán 
a 179 familias de las comunida-
des Tojlasa Chica, Chilcamayo, 
Tholar Bajo y Cantu Pampa. 

Esta iniciativa cuenta con 
una inversión de Bs 2.513.029, 
de los cuales Bs 2.000.000 pro-
vienen del FDI y Bs 513.029, de 
la contraparte del Gobierno Au-
tónomo Municipal de Culpina.

A su vez, Hugo Janco, di-
rector general ejecutivo de la 
Institución Pública Descon-
centrada Soberanía Alimen-
taria (IPDSA), informó que 
la entidad también destina 
Bs 900.267 para el fortaleci-
miento de la producción en 

Culpina, recursos comple-
mentados con Bs 225.066 del 
gobierno municipal, que ha-
cen un total de Bs 1.125.334.

Estas inversiones re�ejan 
el compromiso del Gobierno 

por mejorar la calidad de vida 
de los bolivianos, mediante el 
apoyo al sector agropecuario 
y la promoción de la indus-
trialización con sustitución 
de importaciones.

“Vamos a tecni�car la pro-
ducción y mejorar la calidad 
de vida de nuestros producto-
res. Eso es lo que hace su Go-
bierno nacional, encabezado 
por su presidente Lucho”, dijo 
el viceministro de Tierras, 
Ramiro Guerrero. 

La autoridad también su-
brayó que la entrega de más de 
30.000 plantines de manzana 
bene�cia a 113 familias pro-
ductoras e incentiva una pro-
ducción ecológica y saludable.

La directora del Fondo de 
Desarrollo Indígena (FDI), Ros-
sio López, anunció la construc-
ción de reservorios con maqui-
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Sociedad

• Ahora El Pueblo

Bolivia forma parte de la 
primera Junta Asesora 
sobre Equidad de Género 
del Consejo de Derechos 
Humanos de las Nacio-
nes Unidas (CDHNU), a 
través de la embajadora 
Maira Macdonal, repre-
sentante del país ante or-
ganismos internaciona-
les en Ginebra, Suiza.

“Este hito es una muestra 
más de los esfuerzos y resul-
tados del Estado Plurinacio-
nal de Bolivia al promover 
una política exterior despa-
triarcalizadora, con pers-
pectiva de género, y un mul-
tilateralismo comprometido 
con los derechos de las mu-
jeres hacia un mundo con 
equidad e igualdad”, cita un 
reporte institucional.

ESTADOS MIEMBROS

De acuerdo con la expli-
cación, para generar siner-
gias desde los diferentes or-

En consonancia con las directrices de trabajo del Gobierno nacional.

El Estado Plurinacional forma parte de la 
Junta Asesora sobre Equidad de Género 

ganismos, la Primera Junta 
se desarrolló en paralelo a 
la 57ª Sesión del Consejo de 
Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas.

La Junta Asesora sobre 
Equidad de Género está inte-
grada por Estados miembros 
de cada uno de los grupos 

regionales, el sistema de las 
Naciones Unidas y otras par-
tes interesadas clave, como 
las secretarías generales de 
la Unión de Telecomunica-
ciones y la Conferencia de la 
Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU) sobre Co-
mercio y Desarrollo.

La Junta  Asesora sobre Equidad de Género.

Vehículos entregados.

• Ahora El Pueblo

• Ahora El Pueblo

El Ministerio de Medio 
Ambiente y Agua inició 
la temporada de arreo, 
captura y esquila de vi-
cuñas en Oruro, involu-
crando a comunidades 
locales en el manejo 
sostenible, en el marco 
del Año Internacional 
de los Camélidos.

Las brigadas encargadas 
del pago del incentivo eco-
nómico Bono Juana Azur-
duy y de la entrega de los 
paquetes del Subsidio Uni-
versal Prenatal por la Vida 
llegan con los bene�cios a 
las zonas más alejadas de 
Bolivia. Justamente para 
apoyar su labor se otorga-
ron tres vehículos al pro-
grama en Tarija, Chuqui-
saca y Oruro.

De acuerdo con esta cartera 
de Estado, estas “actividades 
se desarrollaron en las co-
munidades manejadoras de 
Vicuñas Ayllu Canal Qullo, 
Rosapata y Avaroa de la Aso-
ciación Regional de Maneja-
dores de Vicuñas Quri Qarwa, 
ubicadas en la provincia Sud 
Carangas del departamen-
to de Oruro”. Se trabajó en la 

Los beneficios son entrega-
dos previo control de la ma-
dre y el niño. “A mayor pago, 
mayores controles. Al reali-
zar más controles hacemos 
una detección temprana de 
cualquier patología, tanto de 
la mamá como del niño. En-
tonces necesitamos las he-
rramientas para seguir con 
nuestro trabajo, y una es el 
transporte, estas movilidades 
que hoy se entregan”, expli-
có el coordinador del Progra-
ma Bono Juana Azurduy, José 
Corini, en Sucre.

El Bono Juana Azurduy lle-
gó a bene�ciar, desde su im-
plementación, a más de tres 
millones de mujeres gestantes 
y niños menores de dos años, 
llegando hasta las comunida-
des y territorios de difícil ac-
ceso, según un reporte del Mi-
nisterio de Salud.

Mediante el programa se 
hace el pago de Bs 1.820 a 
mujeres gestantes y niños 
menores de dos años, previo 
cumplimiento de sus contro-
les médicos.

Comienza la temporada de esquila de 
vicuñas en las comunidades de Oruro

Se usarán 
vehículos para 
pagar el Bono 
Juana Azurduy 

EN ESTA ETAPA SE TRABAJA EN EL ARREO Y CAPTURA

esquila de 250 vicuñas entre 
crías, juveniles y adultos de 
ambos sexos.

La Dirección General de 
Biodiversidad y Áreas Protegi-
das (DGBAP) es la encargada de 
hacer el seguimiento al cumpli-
miento de los lineamientos téc-
nicos en la esquila mecánica.

Este evento destaca el com-
promiso del Gobierno bolivia-
no con la conservación y ma-
nejo sostenible de la vicuña.

ESQUILA MECÁNICA

El esquilado de estos ani-
males se desarrolla aproxima-

damente entre los meses de 
septiembre y noviembre. 

De acuerdo con una 
nota publicada por 
la WCS Bolivia, 
“la esquila me-
cánica tiene 
muchas ven-
tajas, favorece 
un mejor ma-
nejo; se hace en 
menor tiempo y 
con mayor e�cien-
cia; disminuye el es-
trés de los animales y permite 
obtener mejores rendimien-
tos en la �bra”.

La vicuña es uno de los dos 
camélidos silvestres de Suda-

mérica, que habita en los 
pisos altoandinos de 

Argentina, Bolivia, 
Chile, Ecuador y 
Perú. Es de co-
lor marrón en 
la parte supe-
rior del lomo y la 
zona costal y su 

pecho es blanco. 
Su �bra se encuentra 

entre las más �nas del 
mundo, lo cual ha generado el 
uso sostenible de la misma por 
parte de las poblaciones andinas.

SESIÓN DEL CONSEJO 

de Derechos Humanos de 

las Naciones Unidas fue 

celebrada recientemente.

57ª

DEL CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS DE NACIONES UNIDAS

Así como también de las 
y los directores generales 
de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT), 
Organización Mundial de 
la Propiedad Intelectual 
(OMPI), Organización Mun-
dial del Comercio (OMC), 
Organización Internacional 
para las Migraciones (OIM) 
y la Organización Meteoro-
lógica Mundial (OMM).

“La constitución de la 
Junta está en consonancia 
con directrices de trabajo 
del Gobierno nacional que 
reconoce la importancia de 
promover la igualdad de gé-
nero”, indica el reporte de 
la Cancillería.
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Editorial

L
a promulgación de la ley de modificación a los lími-
tes solidarios para la pensión solidaria de vejez por el 
presidente Luis Arce marca un gran avance en la polí-
tica social de Bolivia. 

Esta normativa, largamente esperada y finalmente concre-
tada, promete transformar la vida de más de 152.000 jubila-
dos, representando un paso adelante en la búsqueda de una 
sociedad más equitativa y justa.

El incremento de 1.000 bolivianos en 
las rentas de jubilación no es solo una cifra, 
es también un reconocimiento tangible al 
esfuerzo de toda una vida de trabajo. 

Este aumento sustancial en los ingresos 
de los jubilados tendrá un impacto direc-
to en su calidad de vida, permitiéndoles 
afrontar con mayor dignidad los desafíos 
económicos de la tercera edad.

La nueva ley demuestra una sensibili-
dad particular hacia aquellos con menores 
ingresos, estableciendo un sistema escalo-
nado que bene�cia especialmente a quie-
nes más lo necesitan. 

El establecimiento de un límite solida-
rio mínimo de 720 bolivianos para quienes aportaron por 10 
años, y hasta 5.200 bolivianos para aquellos con 35 años de con-
tribución, re�eja un enfoque equitativo y progresivo en la distri-
bución de los bene�cios.

Es importante que, a pesar de las di�cultades y oposiciones 
enfrentadas durante el proceso legislativo, el Gobierno haya per-
sistido en su esfuerzo por aprobar esta ley. La decisión de "ce-
der" en ciertos aspectos, como el límite de edad de 65 años, de-

muestra una madurez política y una priorización del bienestar 
colectivo sobre los intereses particulares.

Esta ley no solo mejora la situación económica de los jubi-
lados actuales, sino que también envía un mensaje poderoso 
a los trabajadores activos sobre la importancia y el valor de 
sus aportes al Sistema Integral de Pensiones. Fortalece la con-
fianza en el sistema previsional y motiva a una mayor partici-

pación y formalización laboral.
Además, la nueva normativa se alinea 

perfectamente con los principios del Mo-
delo Económico Social Comunitario Pro-
ductivo, reforzando la idea de una redistri-
bución justa del ingreso. 

Este enfoque no solo beneficia a los 
jubilados directamente, sino que tam-
bién tiene el potencial de estimular la 
economía local a través de un aumento 
en el poder adquisitivo de un sector sig-
nificativo de la población.

La promulgación de esta ley repre-
senta un avance significativo en la pro-
tección social de los adultos mayores en 
Bolivia. Refleja un compromiso con la 

justicia social y el reconocimiento del valor del trabajo a lo 
largo de la vida. 

Mientras celebramos este logro, continúa el diálogo entre 
el Gobierno, trabajadores y jubilados para seguir mejorando y 
adaptando el sistema de pensiones a las necesidades cambian-
tes de la sociedad boliviana. 

Esta ley no es solo un triunfo para los jubilados de hoy, es tam-
bién una promesa de dignidad para los trabajadores de mañana.

Una ley que transforma vidas

Este aumento sustancial en 
los ingresos de los jubilados 
tendrá un impacto directo 

en su calidad de vida, 
permitiéndoles afrontar 
con mayor dignidad los 

desafíos económicos de la 
tercera edad.
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Tribuna

Exportaciones sin trabas: Bolivia simpli�ca el 
comercio exterior con la VUCE y el esquema Cedeim

E
n un esfuerzo por modernizar el comercio exte-

rior boliviano y mejorar su competitividad global, 

el Gobierno ha lanzado un ambicioso plan que in-

cluye la apertura plena de exportaciones, la im-

plementación de un nuevo esquema de devolución rápida 

de impuestos a través del Certificado de Devolución Impo-

sitiva (Cedeim), y la creación de la Ventanilla Única de Co-

mercio Exterior (VUCE). Estas medidas, que buscan agilizar 

los trámites y asegurar un mayor flujo de divisas al sistema 

financiero nacional, permitirán a los exportadores ingresar 

divisas en porcentajes específicos según el sector, fortale-

ciendo la economía del país y reduciendo la burocracia en 

las operaciones comerciales internacionales.

La apertura plena de las exportaciones, acompañada de 

una plani�cación que equilibre la satisfacción del mercado in-

terno y las exportaciones, fue el primer paso para generar cam-

bios reales en la manera de hacer comercio exterior. Posterior-

mente, se implementó el Certi�cado de Devolución Impositiva 

(Cedeim), un documento emitido por las autoridades �scales 

de Bolivia para devolver a los exportadores los impuestos pa-

gados en la adquisición de bienes y servicios utilizados en la 

fabricación de productos exportados.

El nuevo esquema de devolución rápida de los Cedeim 

prevé incrementar el flujo de divisas hasta en 1.600 millo-

nes de dólares anuales. Esta medida busca mejorar la liqui-

dez de los exportadores y fortalecer la economía nacional. 

El mecanismo establece un plazo de 15 días calendario para 

hacer efectiva la devolución, siempre que el exportador pre-

sente el respaldo de ingreso efectivo de divisas al país, en 

porcentajes definidos.

Los porcentajes de ingreso de divisas son los siguientes: 

73% para el sector agroindustrial, 70% para el sector minero-

metalúrgico y 60% para el sector industrial y otros sectores. 

Con el �n de agilizar el proceso, se ha implementado la Ven-

tanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), lo que completa el 

ecosistema del comercio exterior boliviano. Esta herramienta 

permitirá aumentar las exportaciones, reducir la burocracia y 

garantizar el ingreso de divisas al sistema �nanciero nacional.

En un hito crucial para la modernización del comercio ex-

terior boliviano, el Gobierno ha lanzado la Ventanilla Única de 

Comercio Exterior (VUCE), una innovadora plataforma digital 

que busca transformar las operaciones de importación y ex-

portación en el país. Esta iniciativa fue establecida mediante el 

Decreto Supremo 5211, aprobado el 28 de agosto de 2024, con 

el respaldo de la Organización Mundial de Aduanas (OMA).

La VUCE tiene como objetivo centralizar y simpli�car todos 

los trámites necesarios para el comercio exterior, reduciendo 

la burocracia y aumentando la e�ciencia. Gracias a esta herra-

mienta, los operadores de comercio exterior ahora pueden ges-

tionar autorizaciones, certi�caciones y otros requisitos de mane-

ra virtual, desde cualquier punto del país, y a cualquier hora, todo 

a través de dispositivos electrónicos con acceso a internet.

IMPACTO DIRECTO EN LA COMPETITIVIDAD
Antes de la implementación de la VUCE, la tramitación de 

documentos necesarios para las operaciones de importación y 

exportación podía tardar entre 10 días y hasta tres meses. Con 

la nueva plataforma, estos tiempos se han reducido drástica-

mente a un máximo de cinco días, lo que representa un avan-

ce signi�cativo en la reducción de costos logísticos y en el im-

pulso a la competitividad de los empresarios bolivianos en el 

mercado internacional.

El ministro de Economía y Finanzas destacó que este sis-

tema es un paso �rme hacia la modernización, ya que permite 

que Bolivia se alinee con las mejores prácticas internacionales. 

“La VUCE reducirá los costos logísticos y aumentará la compe-

titividad de nuestros empresarios”, a�rmó. Esta medida no solo 

facilita el acceso de los operadores a mercados internacionales, 

sino que también impulsa el crecimiento económico del país.

EFICIENCIA Y AGILIDAD EN LOS PROCESOS
La plataforma VUCE ha sido diseñada para integrar los trá-

mites de las 25 instituciones involucradas en las operaciones de 

comercio exterior. Esto incluye organismos clave, como el Insti-

tuto Boliviano de Metrología (Ibmetro), el Servicio Nacional de 

Veri�cación de Exportaciones (Senatex), la Agencia Estatal de 

Medicamentos y Tecnología en Salud (Agmed) y el Servicio Na-

cional de Registro y Control de Comercialización de Minerales 

y Metales (Senarecom), entre otros.

Uno de los principales bene�cios es la interoperabilidad 

de la VUCE con el Sistema Único de Modernización Aduanera 

(SUMA), lo que garantiza un �ujo de información más e�ciente 

y reduce los tiempos de validación manual. Además, la VUCE 

permite la utilización de pagos electrónicos y códigos QR, lo 

que mejora la seguridad de las transacciones y facilita el proce-

so para los operadores.

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 
AUTONOMÍA NACIONAL
Una de las características más destacadas de la VUCE es que 

fue desarrollada íntegramente por la Aduana Nacional, sin re-

currir a �nanciamiento externo, lo que demuestra la capacidad 

técnica local y asegura la autonomía tecnológica del sistema. 

Para garantizar su funcionalidad a largo plazo, se adquirió hard-

ware de última generación, lo que asegura que la plataforma 

pueda soportar el crecimiento esperado a medida que se inte-

gren más entidades y trámites.

REDUCCIÓN DE LA BUROCRACIA Y 
MAYOR TRANSPARENCIA
La centralización de los trámites en una única platafor-

ma digital no solo ahorra tiempo, sino que también me-

jora la transparencia en el proceso. Los operadores aho-

ra pueden hacer seguimiento a sus solicitudes de manera 

más clara, con mayor trazabilidad de los trámites para 

obtener autorizaciones previas, certificaciones y otros 

requisitos para el comercio exterior. Esta transparencia 

también contribuye a la lucha contra la corrupción, ya 

que se reduce la interacción presencial entre operadores 

y funcionarios públicos.

“Es una experiencia ágil y efectiva”, destacó uno de los 

primeros operadores que utilizó la plataforma, quien aseguró 

que la VUCE le ha permitido gestionar su proceso de importa-

ción de manera rápida y sin complicaciones.

INTEROPERABILIDAD Y CONFIDENCIALIDAD
La interoperabilidad con otras instituciones y sistemas 

gubernamentales es uno de los pilares fundamentales de la 

VUCE. Cada entidad que se integre al sistema mantendrá su 

independencia operativa, asegurando la con�dencialidad de 

la información de los operadores. Además, la plataforma ha-

bilitará el uso de la �rma digital y la ciudadanía digital, lo que 

garantiza que los documentos emitidos a través de la VUCE 

tengan validez legal tanto para la Aduana Nacional como para 

las demás instituciones involucradas.

BOLIVIA SE UNE A LA TENDENCIA 
GLOBAL DE MODERNIZACIÓN
Con la implementación de la VUCE, Bolivia se suma a la 

tendencia global de modernizar los procesos de comercio 

exterior mediante ventanillas únicas, lo que facilita la par-

ticipación de sus operadores en el comercio internacional y 

mejora su competitividad a nivel mundial. Países de la re-

gión y del mundo que han adoptado este tipo de platafor-

mas han reportado una mejora significativa en la eficiencia 

de sus operaciones de comercio exterior, algo que Bolivia 

ahora espera replicar.

UN PASO FIRME HACIA EL FUTURO
El lanzamiento de la VUCE marca un hito en la histo-

ria del comercio exterior boliviano. Con una visión cen-

trada en la modernización, eficiencia y transparencia, 

esta plataforma representa un paso firme hacia el futu-

ro, permitiendo que el país optimice sus tiempos de ges-

tión, reduzca los costos y aumente su competitividad en 

el mercado global.

Esta herramienta no solo bene�cia a los operadores de co-

mercio exterior, sino que también contribuye al crecimiento 

económico de Bolivia, al hacer más competitivas sus expor-

taciones e importaciones y facilitar la entrada de productos y 

servicios en mercados internacionales.

El futuro del comercio exterior boliviano es promete-

dor, y la VUCE es una pieza clave para que este potencial 

se materialice.

Miembro de la Red Boliviana de 
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• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce 
celebró ayer los 42 años de 
fundación de la Confedera-
ción de Pueblos Indígenas 
del Oriente Chaco y Ama-
zonia de Bolivia (Cidob). 
Aseguró que el Estado 
Plurinacional de Bolivia no 
podría existir sin los pue-
blos indígenas.

“Está claro para nosotros que 
el Estado Plurinacional de Bo-
livia no podría existir sin los 
pueblos indígenas y sin nues-
tra Cidob. Nosotros, conscien-
tes de ello, hemos venido apo-
yando y seguiremos apoyando 
decididamente a nuestra Cidob 
y a los pueblos indígenas que 
hacen la esencia de nuestro Es-
tado Plurinacional de Bolivia”, 
a�rmó en el acto celebrado en 
la Casa Grande de la Cidob, en 
la ciudad de Santa Cruz.

PROYECTO POLÍTICO

Minutos antes, el secreta-
rio de Justicia de la Cidob, Igna-
cio Parapaino, entregó al presi-
dente “un proyecto político, un 
mandato y la bandera del orien-
te boliviano, que une a todos los 
pueblos indígenas” con miras a 
futuros procesos electorales.

“Los pueblos indígenas he-
mos tenido la capacidad de pe-
lear por nuestros territorios, 
por su titulación y demandar 
alrededor de 31 millones de 
hectáreas, todavía está en pro-
ceso de consolidación”, dijo.

ENTREGA DE TÍTULOS

A través de redes socia-
les, el Jefe de Estado dijo es-
tar contento de celebrar los 42 
años de la Cidob y destacó la 
entrega de títulos agrarios.

“Aprovechamos este im-
portante momento para hacer 
la entrega de 101 títulos agra-
rios en bene�cio de más de 
61.900 familias de 16 pueblos 
indígenas del Beni, Chuquisa-
ca, La Paz, Tarija y Santa Cruz, 
con lo que saneamos un total 
de 318.882 hectáreas”, indicó.

Arce, en el acto de celebra-
ción por un nuevo aniversa-
rio, agradeció el permanente 
apoyo de la Cidob. “Ha contri-
buido de manera signi�cativa 
a defender nuestra democra-
cia. Seguiremos extremando 
esfuerzos para preservar el 
desarrollo económico con so-
beranía, que es indispensable 
para alcanzar los objetivos de 
autodeterminación de nues-

Lucho Arce 
intercambia 
saludos a 
su ingreso a 
la Cidob, en 
Santa Cruz.

Luis Arce en el aniversario de la Cidob: El Estado 
Plurinacional no existiría sin pueblos indígenas

42 AÑOS CUMPLIÓ LA CONFEDERACIÓN CON UN ACTO EN SANTA CRUZ

El Primer Mandatario destacó la entrega de 101 títulos agrarios y resaltó los 
proyectos canalizados desde las carteras de Estado en favor de la Cidob.
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Jóvenes interpretan una 
danza de los pueblos 

indígenas en el acto de 
aniversario de la Cidob.

tros pueblos indígenas origi-
narios”, posteó.

OTRAS OBRAS

El Presidente mencionó el 
trabajo hecho por ministerios 
en el camino hacia la sobera-
nía y dignidad de los pueblos 
indígenas. Mencionó que en la 
Unidad de Proyectos Especiales 
(UPRE) están comprometidos 
26 proyectos especí�cos para la 
Cidob por un monto aproxima-
do de Bs 85 millones, orientados 
a proyectos de infraestructura 
educativa, salud y proyectos so-
ciales, de los cuales cinco se en-
cuentran en plena ejecución.

En educación, este año se 
entregaron 31 ítems a uni-
dades educativas a�liadas a 
la Cidob; se fortaleció la in-
fraestructura hospitalaria, 
entre otras obras. Arce ex-
hortó al Legislativo a aprobar 
el crédito del BID para con-
cluir el saneamiento y titula-
ción de tierras en el país.

Agradecemos 
el permanente 

apoyo de la 
Cidob, que ha 

contribuido 
de manera 

signi�cativa en 
defender nuestra 

democracia”.

Luis Arce Catacora
Presidente del Estado 

Plurinacional de Bolivia
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• Mónica Huancollo

El intento de paralizar 
el caso de estupro, tra-
ta y tráfico de personas 
contra el expresidente 
Morales generó una ola 
de repudió en el país por 
parte de organizaciones 
sociales, civiles, de dere-
chos humanos, activistas, 
incluso del Jefe de Esta-
do. Exigen que prosiga la 
investigación para que se 
esclarezcan los hechos y 
se pueda proteger y repa-
rar a la o las víctimas.

Más allá de los argumentos 
políticos, varios sectores cie-
rran filas en que se debe es-
clarecer y conocer la verdad 
sobre la denuncia de estupro, 
trata y tráfico que pesa con-
tra el expresidente de Bolivia 
Morales, porque se trata de 
un caso sensible que afecta a 
la niñez y adolescencia, dijo 
el analista Marcelo Silva en 
Panamericana.

 “No se puede trivializar un 
tema de mucha sensibilidad y 
se debe conocer la verdad, se 
debe investigar”, apuntó.

En esta misma postura, la 
activista y líder de Mujeres 
Creando, María Galindo, en-
fatizó en que, más allá de que 
se si es o no un tema político, 
está el “delito” que cometió 
Morales y que debe ser “in-
vestigado y condenado”.

“Es un delito doblemente 
grave, porque habiendo sido 
él Jefe de Estado en esa épo-
ca, el acto de poder es más 
grosero y grotesco, pero ade-
más es una legitimación de 
un delito y una incitación a 
delinquir, porque si el Pre-
sidente puede cometer estu-
pro por qué no otra persona”, 
dijo en Bolivia TV.

A 19 días de cesar como �scal general 

del Estado, Juan Lanchipa, quien su-

puestamente instruyó paralizar el caso 

de estupro que se sigue contra el expre-

sidente Morales y destituyó a una �scal 

que lideraba la investigación, podría en-

frentar un juicio de responsabilidades.

El coordinador de Organizaciones 

Sociales de Santa Cruz, Hugo Salvatie-

rra, dijo que Lanchipa cometió abuso de 

poder al destituir a una �scal porque se 

investigaba un caso delicado como es el 

abuso sexual contra una menor de edad.

“Es un abuso de poder y puede ser 

procesado con un juicio de responsabi-

lidades”, indicó. Lanchipa cesará en el 

cargo de �scal general el 23 de este mes.

Legisladores opositores también pi-

dieron procesar al actual �scal por tra-

tar de obstaculizar el proceso en un de-

lito que debe ser investigado.

“Lanchipa está saliendo por la ven-

tana y debe ser procesado, porque no es 

la primera vez que obedece a intereses 

políticos”, señaló el diputado Enrique 

Urquidi, de Comunidad Ciudadana (CC).

• De acuerdo con los antecedentes en la Fiscalía de Tarija, en 2014 y 2015, 

Evo Morales creó la Guardia Juvenil, una agrupación conformada por jóve-

nes de entre 14 y 15 años, en la que estaba la víctima de estupro y trata, por 

que lo que hoy es acusado el expresidente.

• Supuestamente, los padres de la víctima la inscribieron en esta “guardia” para 

escalar “políticamente” y ocupar cargos públicos, es decir obtener bene�cios a 

cambio de su hija menor. Es más, la madre de iniciales I. P. S. fue candidata a 

asambleísta departamental, pero fue rechazada por sus antecedentes penales, 

por lo que luego fue bene�ciada con el cargo de directora de una unidad en el 

Gobierno Regional del Gran Chaco, según reporte del diario El Deber. 

• En 2016, la víctima de 16 años, producto del abuso, habría concebido una 

niña, que está reconocida por Morales.

• Por este caso, el Ministerio de Justicia se sumó al proceso por trata de 

personas.

 A 19 días de cesar como �scal general, Lanchipa 
podría enfrentar un juicio de responsabilidades

Antecedentes del caso

El intento de cerrar el caso de estupro y trata c
genera una ola de repudio y exigen continuar e

LAMENTAN LA ACTUACIÓN DE LA JUSTICIA  

CASO

El expresidente de Bolivia 
es investigado por la presun-
ta comisión del delito de “tra-
ta de personas con agravante”, 
dentro de un proceso abierto 
en la Fiscalía de Tarija, que el 
miércoles emitió una orden de 
aprehensión en su contra; pero 
la medida fue paralizada por 
orden del �scal general del Es-
tado, Juan Lanchipa, denunció 
la ex�scal Sandra Gutiérrez, 
que investigaba el caso.

“Ese caso no se toca”: fue la 
frase que habría usado Lanchi-

Cruz Lilian Moreno, quien 
luego de aceptar una acción 
presentada por los abogados 
de Morales, dejó sin efecto 
el mandamiento de aprehen-
sión y derivó el caso a Villa 
Tunari, Cochabamba, reduc-
to del expresidente.

El hecho generó una ola de 
repudió en todo el país. Jóve-
nes y organizaciones sociales 
protestaron en puertas de la 
Fiscalía de La Paz, acusando a 
Lanchipa de “encubridor” de 
Morales por el caso de “estu-
pro” y “pedo�lia”.

DE TRATA.  Será sancionado 

con privación de libertad 

de 15 a 20 años,  quien  por 

medio de engaño o abuso de 

poder (...) traslade o capte a 

una menor de edad, según el 

Código Penal.

Delito
pa para tratar de cerrar el caso 
y por el que destituyó a Gutié-
rrez de su cargo como �scal.

La investigación de la 
ex�scal, junto con sus colegas 
de Tarija, devela que Morales 
cometió el delito de estupro 
con una menor de 15 años en 
2015, producto de este abuso, 
un año después, habría nacido 
una niña que lleva el apellido 
del exmandatario.

Aunque el caso prosigue 
y Lanchipa negó que orde-
nó paralizar el proceso con-
tra Morales, la juez de Santa 
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El propio presidente Luis 
Arce se pronunció sobre el 
tema. Indicó que pedirá que se 
declare en reserva el caso, para 
proteger a la víctima .

“Es un tema muy delica-
do y requiere una investiga-
ción. Por lo delicado vamos a 
pedir que se declare en reser-
va. Nuestro Gobierno ha sido 
claro, vamos a proteger a la 
niñez (…) y no puede ser que 
pretenda salir impune, sea 
quien sea. A los niños no se 
toca”, sentenció.

La directora ejecutiva de la 
Coordinadora de la Mujer, Ta-
nia Sánchez, lamentó que la 
“justicia esté instrumentali-
zada y que existan interferen-
cias”, por lo que se sumó al pe-
dido de esclarecer el hecho de 
abuso a una menor de edad 
que involucra a Morales.

“Aquí tiene que primar la 
justicia y se debe dar seguri-
dad y garantía a las víctimas”, 
manifestó.

El vicepresidente de la 
Asamblea Permanente de De-
rechos Humanos de Cocha-
bamba, Edwin Claros, destacó 
la importancia de que las De-
fensorías de la Niñez y Adoles-
cencia investiguen los casos de 
agresiones sexuales a menores 
de edad. Además solicitó que 

Es un tema 
muy delicado 

y requiere una 
investigación. 
Vamos a pedir 

que se declare en 
reserva. Nuestro 

Gobierno ha sido 
claro, vamos a 

proteger a la niñez 
(…) y no puede ser 
que pretenda salir 
impune, sea quien 
sea. A los niños no 

se toca”.

Luis Arce Catacora
Presidente de Bolivia

se procese a las autoridades ju-
diciales que no atendieron es-
tos delitos a tiempo.

La ejecutiva de las ‘Bartoli-
nas’ de Santa Cruz, Felipa Ya-
lili Montenegro, reprochó el 
intento de obstaculizar la de-
nuncia contra Morales. “Es un 
delito que no puede quedar en 
la impunidad”, señaló.

El alcalde de Cochabamba, 
Manfred Reyes Villa, asegu-
ró que la denuncia de estupro 
y trata y trá�co de personas 
que pesa sobre Evo Morales no 
debe ser considerada persecu-
ción política o judicial.
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• Ahora El Pueblo 

La Comisión de Plani�-
cación aprobó el crédito 
del Banco Interamerica-
no de Desarrollo (BID) de 
$us 250 millones, para el 
Plan de Contingencia de 
Emergencias por Desas-
tres Naturales y de Salud 
Pública, que incluye la 
atención de incendios. 
En el pleno de Diputados 
se aprobó el crédito de 
$us 75 millones.

 “Informamos al pueblo bo-
liviano que en la Comisión 
de Plani�cación no existe 
ningún otro crédito o �nan-
ciamiento que esté pendien-
te, ahora esperamos que en 
plenaria (Diputados) se en-
tienda la necesidad que está 
atravesando el pueblo por los 
incendios y se dejen elemen-
tos de corte político y dema-
gógico”, indicó el presidente 
de dicha comisión, Omar Yu-
jra, en conferencia.

PROYECTO

La propuesta aprobada 
en la Comisión de Plani-
ficación es el proyecto de 

Luego de un acuerdo con las fuerzas políticas, se 
espera la pronta aprobación de dos préstamos. 

En Diputados aprueban un 
crédito de $us 75 millones 

existe un acuerdo con las 
fuerzas políticas para no en-
torpecer el tratamiento ni 
aprobación de ambos pro-
yectos de créditos.

En este sentido, se desa-
rrolló ayer la sesión del pleno, 
presidida por la presidenta en 
ejercicio Verónica Challco.

En dicha sesión se cam-
bió el orden del día para po-
ner a consideración el pro-
yecto de $us 75 millones  de 
apoyo para la atención de 
riesgos ante eventos adver-
sos del clima gestionado por 
el Gobierno nacional, que �-
nalmente fue aprobado.

Estuvo presente el minis-
tro de Plani�cación, Sergio 
Cusicanqui, para explicar el 
destino del crédito.

Ley 573/2023-2024, “que 
aprueba el Contrato de 
Préstamo N° BO-0010 para 
el Préstamo Contingente 
para Emergencias por De-
sastres Naturales y de Sa-
lud Pública”, suscrito el 17 
de septiembre de 2024 en-
tre el Estado Plurinacional 
de Bolivia y el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo – 
BID, por un monto de hasta 
$us 250 millones.

El préstamo permitirá 
ayudar a Bolivia a “construir 
mayor resiliencia �nanciera 
frente a inundaciones, se-
quías, incendios forestales y 
posibles brotes epidémicos 
y pandémicos”.

La semana pasada, la 
misma instancia legislati-
va aprobó el crédito de $us 
75 millones, otorgado por la 
Corporación Andina de Fo-
mento (CAF).

Ambos proyectos fueron 
remitidos en septiembre por 
el Ejecutivo. El presidente 
Luis Arce reclamó el �nan-
ciamiento luego de declarar 
desastre nacional por los in-
cendios forestales. 

De acuerdo con el presi-
dente de la Cámara de Di-
putados, Israel Huaytari, 

MILLONES DE DÓLARES 

es el monto en espera de 

aprobación de la Asamblea 

Legislativa para atender 

emergencias por incendios.

325

PARA ATENDER DESASTRES POR INCENDIOS

Sesión en la Cámara de Diputados.

Es un delito 
doblemente 

grave, porque 
habiendo sido él 

Jefe de Estado, 
el acto de poder 

es más grosero 
y grotesco, pero 
además es una 
legitimación de 
un delito y una 

incitación a 
delinquir”. 

María Galindo 
Mujeres Creando
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tigar un caso de estupro y 
trata de personas con-

tra el expresidente 
Evo Morales.

DÍA DE LA 

ELECCIÓN

El 1 de di-
ciembre, los bo-

livianos elegirán 
con su voto a 52 ma-

gistrados del Órgano Ju-

dicial y del Tribunal Constitu-
cional Plurinacional. Para ello, 
los votantes recibirán dos pa-
peletas, una de circunscripción 
departamental y otra nacional.

En la boleta nacional están 
los candidatos para el Tribunal 
Agroambiental y el Consejo de 
la Magistratura.

En la papeleta de circuns-
cripción departamental están 
las y los candidatos para el 

El Tribunal Supremo Electo-

ral (TSE) registró seis denun-

cias hasta el momento por 

aspirantes que cometieron 

faltas al anticiparse a hacer 

campañas electorales.

La falta podría derivar 

en su inhabilitación. Según 

el Reglamento de Difusión 

de Méritos, las propagan-

das recién empezarán el 17 

de este mes y el único que 

puede dar información so-

bre los aspirantes es el TSE 

y los medios autorizados, 

pero a partir de la fecha in-

dicada y por 45 días.

Las y los candidatos a ma-

gistrados están prohibidos 

de hacer campañas directas 

o indirectas ni pagar espa-

cios para buscar votos. 

Hay seis denuncias por faltas

• Mónica Huancollo

Rumbo a las elecciones 
judiciales, siguen en ca-
rrera 128 candidatos a 
magistrados del Órgano 
Judicial y del Tribunal 
Constitucional, renuncia-
ron 11 postulantes, nueve 
mujeres y dos varones, 
según la nómina de aspi-
rantes habilitados publi-
cada por el TSE.

A un poco más de un mes y 
medio del desarrollo de las 
elecciones judiciales en Boli-
via, siguen en carrera electo-
ral 128 candidatos que buscan 
ocupar cargos en el Tribunal 
Supremo de Justicia (TSJ), 
Tribunal Agroambiental (TA), 
Consejo de la Magistratura 
(CM), instancias que confor-
man el Órgano Judicial y para 
ocupar el Tribunal Constitu-
cional Plurinacional (TCP).

DIMISIÓN

En una maratóni-
ca sesión, el 5 de 
agosto, la Asam-
blea Legislativa 
aprobó las listas 
de 139 candida-
tos y dispuso su 
remisión al Tri-
bunal Supremo 
Electoral (TSE) para 
la organización de las 
elecciones judiciales.

De esta cantidad, según se 
detalla en la lista de habilita-
dos publicada en la página del  
TSE, renunciaron 11 candida-
tos. Se trata de nueve mujeres 
representantes de Santa Cruz, 
La Paz, Cochabamba, Tarija, y 
dos varones, uno de Potosí y el 
otro de Cochabamba.

Una de las que dimitió a su 
postulación es Sandra Gutié-
rrez, quien esperaba llegar al 
Tribunal Supremo de Justicia. 
Recientemente fue destituida 
como �scal de Tarija, por inves-

En principio eran 139 aspirantes habilitados por la Asamblea Legislativa. Aún 
el número de postulantes podría disminuir en caso de inhabilitación por faltas.

Quedan 128 candidatos judiciales en 
carrera electoral y ya renunciaron 11

DIMITIERON NUEVE MUJERES Y DOS VARONES

Tribunal Constitucional Plu-
rinacional y del Tribunal Su-
premo de Justicia.

La Sala Plena del TSE apro-
bó, también, el diseño de 10 
papeletas de sufragio. Una na-
cional y las otras nueve corres-
ponden a los postulantes por 
cada departamento.

 
VOTACIÓN

El día de los comicios, cada 
elector recibirá dos papeletas de 
sufragio, una nacional, en la que 
deben marcar para elegir a un can-
didato para el Consejo de la Ma-
gistratura y  en el otro lado deben 
marcar para elegir a un aspirante 
al Tribunal Agroambiental.

La segunda papeleta es de-
partamental. Cada ciudadano 
recibirá la boleta de su región 
y en esta debe marcar tres ve-
ces. Primero para elegir a mu-
jeres del TSJ, luego para esta 
misma instancia a varones, en 
la tercera línea votará para su 
candidatos al TCP.
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Presentación 
de las 
papeletas para 
las elecciones 
judiciales.

DE DICIEMBRE DE 2024 

es el día en que las y los 

bolivianos habilitados para 

el proceso electoral elegirán 

con su voto a los nuevos 

magistrados de justicia.
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VIERNES / 4 / 10 / 2024 15Publicidad

Ciudad: RIBERALTA BENI

Juzgado: JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL
 DE LAS FAMILIA  Nº 3,DE RIBERALTA, BENI BOLIVIA.

-EDICTO DR. JORGE VIGNEAUX RODRIGUEZ - JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL DE LAS FAMILIA  
Nº 3 DE RIBERALTA, BENI BOLIVIA, EN POR CUANTO LA LEY LE FACULTA.-----------------------------------

-DISPONE la NOTIFICACION a JUAN PABLO SENGOKU RIBERA, YUQUIO SENGOKU RIBERA, 
y JAIME SENGOKU RIBERA dentro del proceso COACTIVO seguido por MARLENE MARIA SIERRA 
TERAN contra JAIME SENGOKU SANCHEZ, a cuyo efecto se transcriben los siguientes actuados de ley.-
---------------------------------------------

-MEMORIAL DE FS. 18 a 18 VLTA. DE OBRADOS.--SEÑOR JUEZ PUBLICO CIVIL, COMERCIAL Y DE 
LAS FAMILIAS DE TURNO LA CIUDAD DE RIBERALTA.- FORMULO PROCESO COACTIVO.- OTROSÍES.
LO QUE INDICA. MARLENE MARIA SIERRA TERAN con C.I No. 5182832 Cbba; mayor de edad, hábil por 
derecho, de ocupación comerciante con domicilio real en Barrio Flor de Mayo, Av. Beni-Mamoré de esta 
localidad, de estado civil soltera, presentándome ante vuestra probidad con mucho respeto expongo y 
solicito:--l.- PROCESO COACTIVO.- Tal como se puede evidenciar por el testimonio N° 090/2022, ye tiene 
que mi persona ha otorgado un préstamo de dinero a JAIME SENGOKU SANCHEZ, consistente en la suma 
de Bs. 192.000.00., por el plazo de 14 (meses) improrrogable computable a partir de la suscripción del 
referido instrumento público de fecha 19 de mayo de 2022.--1.1 ACREDITA CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS DEL PROCESO COACTIVO. De acuerdo a lo previsto por el art. 405 del CPC., los requisitos 
cumplidos en este proceso son:--a) Se trata de una obligación de pagar una suma liquida y exigible, según 
se tiene por el testimonio No. 090/2022-segun se tiene de la cláusula primera y segunda inciso b) del  
testimonio No. 090/2022 dando cumplimiento a lo preceptuado al art. 404 del CPC.--b) La suma de dinero 
se trata de un crédito hipotecario inscrito como se desprende de la matricula No. 8.02.1.01.0007036, donde 
昀椀gura en el asiento B) GRAVAMENES Y RESTRICCIONES el asiento 1 la constitución de hipoteca 
voluntaria por la suma de Bs. 192.000.00 en mi favor sobre del bien inmueble sito en el Barrio Petrolero, 
Urbanización Petrolero, manzano 8, zona D, lote 1, con una extensión super昀椀cial de 6.000 Mts2, es de esa 
forma que cumplo lo estipulado por el núm. 2 del art. 404 del CPC.--C) El coactivado ha renunciado al 
proceso ejecutivo cual se tiene del inciso d) de la cláusula tercera del testimonio No. 090/2022, dando 
cumplimiento al requisito estipulado en el núm. 2 del art. 404 del CPC.--1.2.- RELACIÓN JURÍDICA: Es en 
atención al crédito hipotecario inscrito en DD.RR., como se desprende de la matricula 8.02.1.01.0007036 
emergente del testimonio No. 090/2022, razón por la cual me permito formular  demanda COACTIVA de 
conformidad a lo previsto por los arts. 404.2 y 408 y siguientes del CPC, por lo que habiendo el deudor 
incurrido en mora, por consiguiente resulta exigible la totalidad de la obligación de dar la suma de dinero 
liquida y exigible que asciende a la suma de Bs. 192.000.00., BOLIVIANOS CIENTO NOVENTA Y DOS... 
MIL 00/100) otorgada en calidad de préstamo, más el pago de la cláusula segunda Inciso a) que establece 
el interés de 3%, mensual.---1.3.- PETITORIO. En ese sentido solicito las siguientes disposiciones 
jurisdiccionales:--a) Que, ordene que el Coactivados cancele el monto de Bs. 192.000.00.más el pago de 
interés de 3% mensual, así como el pago de daños y perjuicios, estos últimos están representados por la 
privación del dinero que he sufrido a lo largo del tiempo que debió ser cumplida la obligación., del cual el 
deudor no cumplió ni siguiera un mes de Intereses.--b) Disponga el embargo del bien inmueble y posterior 
a que sea labrada el acta de embargo, disponga la inscripción en DD.RR., sobre la matricula 
8.02.1.01.0007036, sobre la extensión super昀椀cial de 6.000 m2, como se tiene del asiento B1, 
CORRESPONDIENTE A GRAVAMENES Y RESTRICCIONES, donde acredita dicha super昀椀cie, a cuyo 
efecto expida orden ejecutorial al Subregistrador de Derechos Reales de Riberalta. c) Libre o昀椀cio a 
SUBREGISTRADOR DE DERECHOS REALES DE RIBERALTA para que informe sobre los bienes que 
podría tener el coactivado JAIME SENGOKU SANCHEZ con C.I. No. 1096827-IN-BN. Dirija o昀椀cio a la 
AUTORIDAD DE SUPERVISION DE LAS ENTIDADES DE INTERMEDIACION FINANCIERA (ASFI) a 
objeto que se proceda a la retención de fondos en el sistema de intermediación 昀椀nanciera de toda el país 
correspondientes a JAIME SENGOKU SANCHEZ con C.I. No. 1096827-IN-BN de forma especial en el 
departamento del Beni más concretamente en las agencias de BANCO UNION S.A., PRODEM S.A; y FIE 
S.A., hasta la suma de Bs. 192.000.00 Bs.--De conformidad a lo previsto por el Art. 110-4 del CPC., la 
presente demanda la dirijo contra JAIME SENGOKU SANCHEZ con C.I. No. 1096827-1IN-BN, quien es 
mayor de edad., hábil por derecho, de ocupación comerciante con domicilio real en el Barrio Petrolero, 
Urbanización Petrolero, obligándome de mi parte a facilitar su citación y noti昀椀cación. SERA JUSTICIA...
OTROSI 1.Me remito en calidad de prueba a los originales consistentes en el testimonio No. 090/2022 y 
matricula 8.02.1.01.0007036.--OTROSI 2. Porque se disponga las medidas cautelares solicitadas con 
carácter previo a la citación del coactivado.--OTROSI 3. De conformidad a la ley 439, siendo optativa la 
conciliación en proceso coactivo, señalo que RENUNCIO al mismo toda vez que nunca se canceló ningún 
interés como acreedora.--OTROSI 4. Honorarios conforme a la Iguala Profesional con Reconocimiento de 
Firmas, que acompaño, señalando que se condene al deudor al pago de costos, y costas procesales, gastos 
profesionales.--OTROS 5. Señalo por domicilio la secretaria de su despacho hasta en tanto NO sea 
modi昀椀cado.- Riberalta, 11 de octubre de 2023. Fdo. Abogado Fdo. Interesado.--------AUTO DE FS. 19.- A 
Exp.8073219: RIBERALTA, 12 DE OCTUBRE DE 2023 Habiendo pasado a despacho ce la suplente en 
techa 12/10/2023 por la tarde y siendo que la suplencia legal es por un día; y por la carga laboral del juzgado 
titular y suplencia que ejerzo: estando dentro de plazo aún en el presente proceso, por secretaria reingrese 
a despacho de la titular una vez retome a sus funciones y sea con la debida nota o informe por secretaria.-
------SENTENCIA INICIAL Nº 106/2023.- ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA ORGANO JUDICIAL 
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DEL BENI JUZGADO PUBLICO 3 EN LO CIVIL, COMERCIAL 
Y DE LAS FAMILIAS DE RIBERALTA, NUREJ: 8073219,SENTENCIA INICIAL No 106/2023, RIBERALTA, 
09 de Noviembre 2.023. A PROCESO: COACTIVO con Garantía Real,  DEMANDANTE: MARLENE MARÍA 
SIERRA TERAN con C.I. N° 5182832 - BN DEMANDADO: JAIME SENGOKU SANCHEZ con C.I. N° 
1906827 - BN CUANTIA: CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 00/100 BOLIVIANOS (Bs.192.000.) 
RESULTANDO.--1. Con apoyo en los argumentos fácticos y jurídicos de la demanda de fs. 18 y Vlta. de 
obrados, el demandante solicita se ordene lo siguiente: a) El Pago total de la suma de (Bs.192.000.-) 
CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 00/100 BOLIVIANOS. b) Se condene en mora, gastos, comisiones, costas 
y costos. 2.- Por mandato del Art. 408 de la ley Nº 439 no existe ningún trámite previo, por lo que esta 
sentencia se despacha a sola vista del título coactivo. CONSIDERANDO I.- Con los elementos probatorios 
que se dirán se tienen los siguientes: HECHOS PROBADOS: 4.El coactivante MARLENE MARÍA SIERRA 
TERAN en fecha 19 de MAYO 2022, otorga una préstamo de dinero por la suma de Bs. 192.000. (Ciento 
Noventa y Dos Mil 00/100 Bolivianos), según Escritura Pública de Protocolización  No.090/2022 de fecha 
19/05/2022, ante la Notaria N° 01 del Abog. Abraham Cartagena Tamo (fs. 02 a 06 y vita.), a favor del señor 
JAIME SENGOKU SANCHEZ.--2. El demandado coactivado se obliga a pagar su crédito en el plazo de 14 
meses Moreno, prestación que fue incumplida clausula Segunda, dando lugar a que la acreedora exija el 
pago por la vía judicial una vez se hizo exigible el total del crédito por incumplimiento del pago, según lo 
pactada en la cláusula Segunda.---3.- El demandado coactivado han renunciado voluntariamente al trámite 
del proceso ejecutivo (cláusula Segunda).--4. La garantía hipotecaria se encuentra Registrada en DD.RR. 
bajo el asiento No. B-1 de fecha 18/10/2022 de la matricula computarizada N° 8.02.1.01.0007036 de 
propiedad de JAIME SENGOKU SANCHEZ.---CONSIDERANDO II Establecida la relación de hecho 
probados y no probados, se tiene las siguientes conclusiones que hacen al mérito de la demanda: 1.La 
demandada en esta vía coactiva civil, es deudora de plazo vencido de la suma de (192.000.(Ciento Noventa 
y Dos Mil 00/100 Bolivianos), obligación que se acredita mediante escritura pública de fs. 02 a 10 y vlta. de 
obrados, que por tal merece la fe probatoria que asigna el Art. 1289 CC y además se constituye en título 
coactivo de los señalados por el Art. 404 de la ley 439 del NCPC. 2.- El demandado coactivado al renunciar 
a los trámites del proceso ejecutivo, en forma expresa se somete a este proceso especial y abreviado. 3.- El 
crédito hipotecario, además de constar en una escritura pública, se encuentra registrado en DD.RR. bajo las 
matriculas (bajo el asiento No. B-1 de fecha 18/10/2022 de la matricula computarizada N° 8.02.1.01.0007036 
de propiedad de JAIME SENGOKU SANCHEZ, ubicado en el barrio Petrolero, Urbanización Petrolero, 
Manzano 8, Zona D, Lote 1, super昀椀cie total de 10.000.00 Mts.2, que comprende en 100.00 mts. De frente 
por 100.00 mts. De fondo, cuyas colindancias son: al Norte, con la Av. Guayaramerin, Al Sur, con Av. 
Rurrenabaque, Al Este con Av. San Ignacio y al Oeste con la Av. Magdalena.--4.Por su parte el coactivante 
le asiste el derecho de exigir por esta vía el pago de la obligación no satisfecha (Art. 1465 CC).----POR 
TANTO.- Se declara PROBADA la demanda coactiva civil de fs. 18 y Vlta. de obrados interpuesta por la 
MARLENE MARÍA SIERRA TERAN con C.I. N° 5182832 en contra de JAIME SENGOKU SANCHEZ con 
C.I. N° 1906827- IN -BN, por consiguiente se dispone: 1.-El Embargo de los predios constituido en garantía 
hipotecaria (Matrícula N° 8.02.1.01.0007036) al efecto líbrese la provisión ejecutorial correspondiente. 2.
Notifíquese a los demandados JAIME SENGOKU SANCHEZ con C.I. Nº 1906827 – IN- BN para que a 
tercero día paguen a su acreedor la suma (Bs.192.000.-) CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 00/100 
BOLIVIANOS o en su caso, en el plazo de cinco días se opongan excepciones.--3. En defecto del pago se 
procederá a la subasta y remate de los bienes constituidos en garantía hipotecaria o de otros que fueren 
necesarios para el cumplimiento del pago exigido a través de este proceso. 4.- Conforme al Art. 416 CPC el 
Sr. Sub. Registradora de DD.RR. deberá informar a este despacho acerca de los gravámenes y 
transferencias que se relacionen con el predio cuya Matrícula es N° 8.02.1.01.0007036 al efecto ofíciese. 5. 
Ofíciese a los 昀椀nes impetrados de la demanda y sea bajo constancia de ley. 6. Cite funcionario judicial en el 
domicilio señalado, debiendo la parte demandante coadyuvar con la diligencia.--7. Sea con costas y costos., 
Al Otrosí 1ro. Por adjunto, con noticia contraria de partes.- Al Otrosí 2do.- A lo principal.- Al Otrosí 3ro.- Se 
tiene presente la renuncia la Conciliación. Al Otrosí 4to.Se tiene presente en cuestión de honorarios 
profesionales; de acuerdo a la iguala adjuntada. Al Otrosí 5to.Señalado domicilio procesal, estese al Art. 84 
del C.P.C. REGÍSTRESE. A  la fecha por la excesiva carga procesal.—Fdo.- Karen Nineth Moreno Barbosa 
– Juez Publico Civil, Comercial  y de las Familias 3º de Riberalta.----

MEMORIAL DE FS. 36 y 37 Vlta.- SEÑORA JUEZ 3ro EN LO CIVIL COMERCIAL Y DE LAS FAMILIAS 
DE LA CIUDAD DE RIBERALTA.- I.- APERSONAMIENTO. II. CONTESTA DEMANDA COACTIVA III. 
OTROSÍES. Lo que indica. NUREJ: 8073219 I.- APERSONAMIENTO, JUAN MARIO AGUILERA PERUCHI, 
Abogado de profesión, con C.I. 3250884, domiciliado en la Av. Placido Méndez No 745 de la zona central, 
apoderado mediante Poder Testimonial No. 1946/2023 del Señor JORGE SENGOKU RIBERA con C.I. 
1913045 BN. Con todo respeto expongo y pido: II. CONTESTA DEMANDA, Señora Juez, sin desconocer el 
derecho demandado por la señora MARLENE MARÍA SIERRA TERÁN, ahora demandante, se debe poner 
en contexto y realidad de los hechos presentados: Resulta Señora Juez que, efectivamente mi señor padre 
prestó una suma de dinero, misma que desconocía hasta que me llegó la demanda dirigida a mi señor padre, 
quien falleció en fecha 17 de junio de 2022, como consta en Certi昀椀cado de Defunción No. 143725, extendido 
por el OEP, lo que implica que la señora demandante al momento de formular la demanda, 12 de octubre 
de 2023, conocía del fallecimiento de mi señor padre y que además y que por las reglas de SUCESIÓN 
MORTIS CAUSA, la señora demandante debió dirigir la misma contra los herederos y no al fallecido tal 
como lo indica los Arts. 1002, 1003, 1008 de nuestra Norma Sustantiva Civil actuando así de forma maliciosa 
conociendo del triste deceso de mi señor padre, por ende, las citaciones deberían practicarse en contra de 
los herederos, Según el Art. 73 y 74 del C.P.C. se deben ser cumplidas a todos los herederos forzosos, 
así como todo el capítulo pertinente y relacionado con CITACIONES Y NOTIFICACIONES ya que según 
informe proporcionado por el OEP de su sección de CERTIFICACIÓN DE FILIACIÓN — DESCENDENCIA, 
somos tres los herederos forzosos YUQUIO, JUAN PABLO SENGOKU RIBERA y PERSONA (JAIME 
SENGOKU RIBERA), por lo tanto yo puedo responder por la parte que me corresponde, pero no puedo 
hacerlo por la de mis hermanos con quienes haca bastante tiempo no tengo contacto pero sé que viven el 
JAPON.---PETITORIO, Por lo tanto, basado en todo lo expuesto y para evitar violentar los derechos de mis 
hermanos, quienes NO han sido noti昀椀cados debidamente como consta en el expediente y que de continuar 
con la presente demanda sin el cumplimiento previo de las normas de Noti昀椀caciones y Citaciones previstas 
en nuestro Código Procesal Civil con lo cual abrirá la puerta para una futura APELACIÓN y anulación del 
actual proceso civil, por lo que pido a su digna autoridad ordene la reconducción de la presente demandante 
que deberá redirigir hacia los herederos forzosos, que actualmente son desconocedores de esta situación y 
que todos estemos en derecho.--“SERA JUSTICIA” Riberalta 11 de enero de 2024.- Otrosí 1.En calidad de 
prueba preconstituida adjunto: a) Certi昀椀cado de defunción No 143725. b) Certi昀椀cación SERECI/DESC. No. 
606/2023. Otrosí 2.Solicito a su digna autoridad ordene al SEGIP proporcione los números de documento de 
identidad de: a) YUQUIO SENGOKU RIBERA b) JUAN PABLO SENGOKU RIBERA Una vez proporcionados 
estos datos por el SEGIP, solicito se dé cumplimiento al Otrosí 3, solicitado más adelante, ya que para 
solicitar el 昀氀ujo migratorio es necesario proporcionar los números de los documentos de identidad. Otrosí 
3.Solicito a su digna autoridad ordene al Ministerio de Gobierno en su dirección de MIGRACIONES el 
昀氀ujo migratorio nacional de: a) YUQUIO SENGOKU RIBERA b) JUAN PABLO SENGOKU RIBERA Otrosí 
4.Adjunto Poder testimonial 1964/2023.--Otrosí 5.Honorarios profesionales conforme a la Iguala 昀椀rma de 
poderdante, que de ser necesario será presentada a su autoridad. Otrosí 6.Señalo domicilio procesal el 
de mi causídico, Placido Méndez 745. (Hotel Colonial).- Otrosí 7.Adjunto RPA profesional.-Otrosí 8.Solicita 
desglose de la documentación original adjunta.—Fdo.- Abogado. Apoderado / por Jaime Sengoku Ribera.-
--ADJUNTO DECLARATORIA DE HEREDERO: TESTIMONIO NUMERO: CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CINCO / DOS MIL VEINTIDOS.-N° 465/2022 ESCRITURA PÚBLICA, SOBRE PROCESO VOLUNTARIO 
SUCESORIO Y ACEPTACION DE HERENCIA SIN TESTAMENTO, DE QUIEN EN VIDA FUERA: JAIME 
SENGOKU SANCHEZ, DECLARÁNDOSE HEREDERO: JAIME SENGOKU RIBERA EN SU CONDICIÓN 
DE HIJO DEL DE CUJUS, SALVANDO LOS DERECHOS SUCESORIOS DE TERCERAS PERSONAS QUE 
DEMUESTREN IGUAL O MEJOR DERECHO.- Fecha, viernes veinticuatro de junio de dos Mil Veintidós 
años, Fdo.- Abg. JOVANNY JULIO ARIAS ARCE, NOTARIO DE FE PÚBLICA N° 5 de este Distrito Judicial.-
---ADJUNTA TESTIMONIO DE PODER: TESTIMONIO NÚMERO: UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y SEIS/DOS MIL VEINTITRES - 1946/2023, PODER ESPECIAL Y SUFICIENTE, OTORGADO POR EL 
SEÑOR: JAIME SENGOKU RIBERA, A FAVOR DE EL SEÑOR: JUAN MARIO AGUILERA PERUCHI, fecha 
doce del mes de diciembre del año dos mil veintitrés, Fdo.- ADELA SABEL PEREZ ROCA. Notario de Fe 
Publica N° 4 del municipio de Riberalta del departamento de Beni. Poder otorgado en favor del señor JUAN 
MARIO AGUILERA PERUCHI con C.I. N° 3250884 (QR)., Boliviano, mayor de edad, soltero, Abogado. 
Hábil por derecho para que en nombre y representación del conferente, acciones y todos sus derechos, 
se apersone ante las instancias del JUZGADO PUBLICO TERCERO EN LO CIVIL, COMERCIAL Y DE 
LAS FAMILIAS DE RIBERALTA, a objeto de que prosiga y concluya en todas sus fases todo lo referente 
dentro del PROCESO COACTIVO con NUREJ: 8073219, seguido por la señora: MARLENE MARIA SIERRA 
TERAN en contra del conferente.--------

DECRETO DE FS. 37 DE OBRADOS.- Riberalta, 15 de enero de 2024.-Exp.8073219.- RIBERALTA, 15 de 
ENERO DE 2024.Se tiene presente lo manifestado,  siendo que el demandado a 昀椀n de que pueda ejecutar 
el cobro conforme a procedimiento ya que el demandado ha fallecido el 17/06/2022, pase a conocimiento 
del demandado no pudiendo ejecutar la demandada de manera directa.-  El Sr. Jaime Sengoku Rivera 
deberá presentar su declaratoria de herederos Asimismo ofíciese a SERECI a efectos que permita 
certi昀椀cado de descendencia de JAIME SEGUNKO SANCHEZ Al otrosí 1. Por adjuntado y a conocimiento 
de la parte demandante. Al otrosí 2 y 3. Ofíciese como se pide. Al otrosí 4, 5, 7. Se tiene presente.- Al otrosí  
6. Se tiene presente. Al Otrosí 8.- En su oportunidad.- Notifíquese.—Fdo.- Raiza F. Arellano Terán – Juez en 
Suplencia – Juzgado Publico Civil y Comercial 4º de Riberalta, Beni.- 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
MEMORIAL DE FS. 43.- SEÑORA JUEZ 3ro EN LO CIVIL, COMERCIAL Y DE LAS FAMILIAS DE LA 
CIUDAD DE RIBERALTA.--CUMPLE LO REQUERIDO, II.OTROSÍES. Lo que indica. NUREJ: 8073219.- 
APERSONAMIENTO JUAN MARIO AGUILERA PERUCHI, Abogado de profesión, con C.I Nº 3250884, 
domiciliado en la Av. Placido Méndez No 745 de la zona central, apoderado mediante Poder Testimonial 
No. 1948/2023 del Señor JAIME SENGOKU RIBERA con C.I. 1913045 BN. Con todo respeto expongo y 
pido: 11. CUMPLE LO REQUERIDO, Señora Juez, dentro de la demanda coactiva interpuesta por la señora 
MARLENE MARÍA SIERRA TERÁN, presento ante su autoridad la DECLARATORIA DE HEREDERO, 
emitida por la Notaría de Fe Pública No. 05 regentada por el Dr. Jovanny Arias Arce con el Testimonio No. 
465/2022, mismo que adjunto al presente memorial. “SERA JUSTICIA”.- Riberalta 11 de enero de 2024 
Otrosí 1.Adjunto copia legalizada del testimonio 465/2022 Otrosí.- 2.Solicita desglose de La documentación 
original adjunta Otrosí.- 3.Reitero Domicilio procesal. Fdo.- Abogado Apoderado.- Riberalta 09 de febrero 
de 2024.-
///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
MEMORIAL DE FS 44.- SEÑOR JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL Y DE FAMILIA 3ro DE LA 
LOCALIDAD DE RIBERALTA.- NUREJ: 8073219 l. SOLICITA EJECUTORIA.- 2.SOLICITA TASACION DE 
BIEN INMUEBLE MARLENE MARIA SIERRA TERAN con C.I. No. 5182832 Cbba., mayor de edad, hábil 
por derecho, de ocupación comerciante con domicilio real en Barrio Flor de Mayo, Av. Beni-Mamoré de 
esta localidad, presentándome ante las consideraciones de vuestra autoridad respetuosamente expone y 
solicita: 1.Usía, realizada la citación y noti昀椀caciones, y toda vez que no han hecho presentación de recurso 
PIDO DECLARE EJECUTORIA DE SENTENCIA COACTIVA. II. De la ejecución del embargo realizada por 
secretaria de su probo despacho, al amparo del Art. 408 ll, en relación al Art. 417 de la ley 439, pido a su 
autoridad realizar la TASACION DEL INMUEBLE - conforme Al ASIENTO B-1, referente al bien inmueble 
situado en Barrio Petrolero, Urbanización Petrolero, Manzano 8, Zona D, Lote 1, DEBIENDO tasarse el 
60% del bien inmueble conforme establece el Folio Real inscrito del título ejecutivo FRACCIÓN: debe ser 
evaluada y especi昀椀cada por el Profesional. Debiendo para ello designar perito sea por terna propuesta 
por el colegio de arquitecto. Solicitud que impetro conforme al Art. 24 de la CPE en relación a la ley 439.
SERA JUSTICIA... OTROSI 1: SOLICITA OFICIO: Al amparo del Art. 416solicito se o昀椀cie: a) AL GAM—
RIBERALTA: A objeto de que informe sobre los impuestos que pesaren y se adeuden del bien inmueble 
ofrecido. b) A DERECHO REALES: A objeto de informar sobre los gravámenes que pesaren sobre el mismo 
inmueble ofrecido en garantía. OTROS2: Domicilio el señalado.- Fdo.- Coactivante y Abogado.- 
//////////////////////////////////////////////////////////////////////
DECRETO FS. 45.- RIBERALTA 27 DE FEBRERO DE 2024, AL MEMORIAL 4936168. No ha lugar a lo 
solicitado, toda vez; que aún no se ha convocado: a los herederos de JAIME SEGUNKO SANCHEZ, como 
tampoco se ha diligenciado el o昀椀cio ordenado para el SERECI para determinar a los hijos del de cujus No 
se puede ejecutoriar la noti昀椀cación a un fallecido. AL MEMORIAL 4925595. Se tiene presente, se estará a lo 
dispuesto líneas arriba. Al otrosí. Por adjuntado,  conocimiento de las partes. Al otrosí 2. En su oportunidad. 
Al otrosí 3. Conforme al Art. 34 C.P.C.—Fdo.- Dra. Raiza F. Arellano Teran Juez Público Civil y Comercial 
4º de Riberalta, en suplencia.  
//////////////////////////////////////////////////////////////////
OFICIO DE FS. 48. CERFTIFICACION DE DOMICILIO SERECI - ORGANO JUDICIAL JUZGADO PÚBLICO 
CIVIL Y COMERCIAL 3º DE RIBERALTA.- OFICIO N°  63/2024.- RIBERALTA 11 DE MARZO DE 2024.- 
NUREJ: 8073219.-- SEÑOR(A). DRA. Nolvia Guzmán Zambrano - JEFE REGIONAL DEL SERVICIO DE 
REGISTRO CIVICO (SERECI) RIBERALTA – PRESENTE.--Ref.- CERTIFICACION DE DOMICILIO.- De mi 
mayor consideración: Hago conocer a Ud., que dentro del proceso de COACTIVO seguido por MARLENE 
MARIA SIERRA TERAN contra JAIME SENGOKU SANCHEZ JAIME: Mediante DECRETO de fecha 27 de 
febrero de 2024; se tiene ordenado que por las o昀椀cinas del SERECI de la ciudad de Riberalta en la sección 
correspondiente CERTIFIQUE o informe sobre la descendencia de Jaime Sengoku Sánchez, Con este 
motivo, aprovecho la oportunidad de expresarles mis consideraciones de respeto. Atentamente.—Fdo.- Dra. 
Raiza F. Arellano Teran Juez Público Civil y Comercial 4º de Riberalta, en suplencia.
////////////////////////////////////////////////////////////
MEMORIAL DE FS. 49 - SEÑOR JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL Y DE FAMILIA EN LA LOCALIDAD 
DE RIBERALTA. NUREJ: 8073219, I.- EN VIRTUD AL TITULO COACTIVO, SOLICITA CITACION A TODOS 
LOS POSIBLES HEREDEROS DEL COACTIVADO. II.- OFICIE AL SEGIP III.-. FIJE SEÑALAMIENTO 
DE AUDIENCIA DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO. MARLENE MARIA SIERRA TERAN con C.I. 
No. 5182832 Cbba., mayor de edad, hábil por derecho, de ocupación comerciante con domicilio real en 
Barrio Flor de Mayo, Av. Beni-Mamoré de esta localidad, presentándome ante las consideraciones de 
vuestra autoridad respetuosamente expone y expreso: 1.VALIDEZ DE LA SENTENCIA COACTIVA -Y PIDE 
SU CITACION: 1). Usia, grande es mi sorpresa por la falta de lealtad en su apersonamiento del señor 
JAIME SENGOKU RIBERA mediante su abogado. Esto re昀椀ero, toda vez que el apersonado en reiteradas 
oportunidades se apersonó con mi persona, indicándome que iba a cubrir la obligación contraída por su 
padre, empero NO sabía dónde su padre podía haberlo dejado el dinero (Jaíme Sengoku +), que no sabía, 
que habría hecho con el dinero, y que por favor no moviera el avance del proceso y que él iba a conseguir 
para cumplir esta obligación como título coactivo. 2).Mi persona en su momento, y ante esta a昀椀rmación 
indique al apersonado mi situación de preocupación toda vez que el señalo “que no supo que hizo el 
dinero” - A lo que expresé, que presentaría la demanda para asegurar el cumplimiento, a lo que este, 
juntamente con su abogado me pidió tiempo para cubrir la obligación económica. Es así que mi persona 
presenta título coactivo y solicita O昀椀cios para el congelamiento de cuentas, y Embargo del bien inmueble 
a Objeto de asegurar el cumplimiento de la sentencia coactiva - por lo que los hechos que expone el 
apersonado como heredero - Faltan a la Verdad. 3).Sin embargo, su autoridad es conocedora que ante la 
existencia del título Coactivo, la sentencia NO causa ninguna afectación a los posibles coherederos, así 
como el embargo del inmueble solicitado - toda vez que se trata de una obligación pecuniaria. Por ello, y 
en lealtad procesal y a 昀椀n de que NO puedan alegar la indefensión en su condición de posibles herederos, 
pido ante su autoridad, se o昀椀cie al SEGIP para conocer el domicilio real de los otros 2 posibles herederos 
legales, y por el apersonamiento del señor JAIME SENGOKU RIBERA realizado por su abogado, pido se lo 
tenga por apersonado y noti昀椀cado: II. CITACION A LOS POSIBLES HEREDEROS:1).Del apersonamiento 
realizado por el señor JAIME SENGOKU RIBERA, pido a su autoridad se lo tenga por apersonado y Citado 
Legalmente toda vez que el mismo ha acompañado su declaratoria de heredero, y siendo que el mismo ha 
昀椀jado como su domicilio el señalado por su Abogado y Apoderado - domicilio procesal en Placido Méndez 
745 - Hotel colonial, teniéndosele por CITADO para su contestación, y ulteriores diligencias. 2 .OFICIE AL 
SEGIP - CITACION POR EDICTOS Art. 78: conforme al CERTIFICADO DE DESCENDENCIA realizado por 
el apoderado, se tiene la existencia de los señores: a) YUQUIO SENGOKU RIBERA y el SR. JUAN PABLO 
SENGOKU RIBERA, y conforme lo señalo en su apersonamiento el apoderado (su propia declaración)., los 
mismo no tendría un domicilio 昀椀jo en Bolivia, sino que se encuentran en Japón. -Siendo que, La citación 
por edicto, es la que se practica mediante publicaciones de edictos en un periódico de circulación nacional; 
ésta procede cuando el domicilio del demandado es ignorado por la parte demandante, corresponde 
también la citación mediante edictos de ley”. Por lo que pido, que a efectos de que el SEGIP INFORME SU 
ÚLTIMO DOMICILIO, pido se dirija OFICIO A OBJETO DE PROCEDER A SU CITACIÓN POR EDICTOS 
para salvaguardar posibles derechos.--III.SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA DE DESCONOCIMIENTO DEL 
DOMICILIO: Respecto a la citación mediante edictos, la SCP 0271/2012 de 4 de junio, señaló lo siguiente: 
“Según las normas y jurisprudencia constitucional citadas precedentemente, la citación mediante edictos, 
es una modalidad de citación de carácter supletorio y excepcional, no contraria al orden vigente, sólo puede 
ser utilizada cuando no existen otros medios de citación más efectivos”. -Por ello, pido a su autoridad 
FUE SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA PARA JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES 
- YUQUIO SENGOKU RIBERA y el SR. JUAN PABLO SENGOKU RIBERA, y orden su publicación de 
la citación de edicto por un periódico de circulación nacional. Toda vez que conforme lo dijo el propio 
heredero y su apoderado, es certero que no tienen domicilio en Bolivia, para garantizar el cumplimiento de 
la obligación y título coactivo, bajo apercibimiento de 昀椀jarse defensor de o昀椀cio. Cumplida las formalidades 
de la CITACION contra los posibles herederos, conforme consta a Certi昀椀cado de descendencia y a su 
vencimiento, pido declare ejecutoria de la misma. SERA JUSTICIA... OTROSI 1: Domicilio el señalado. 
Riberalta, 11 de marzo de 2024.—Fdo.- Coactivante. Fdo. Abogado. 
//////////////////////////////////////////////////////
DECRETO DE FS. 50.- RIBERALTA, 18 DE MARZO DE 2021, Nota. Se despacha en la fecha en razón a 
la exclusiva carga procesal que ejerce la juez (suplencia legal y titular) en dos juzgados. Previamente se 
estará a que 2 se remita el certi昀椀cado de descendencia de Jaime Sengoku Sánchez ordenado en el decreto 
de descendencia de  fecha 15/01/2024, Al otrosí.-Se tiene presente.-
////////////////////////////////////////////////////////
MEMORIAL DE FS. 53.- SEÑOR JUEZ PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL Y DE FAMILIA 3° DE LA LOCALIDAD 
DE RIBERALTA. NURE: 8073219 1. EN VIRTUD A LOS OBSERVADO SOLICITO SE OFICE AL SERECI 
- E INSTTITUCION DEL SEGIP. II.FIJE SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA DE DESCONOCIMIENTO DE 
DOMICILIO. MARLENE MARIA SIERRA TERAN con C.I. No. 5182832 Cbba., mayor de edad, hábil por 
derecho, de ocupación comerciante con domicilio real en Barrio Flor de Mayo, Av. Beni-Mamoré de esta 
localidad, presentándome ante las consideraciones de vuestra autoridad respetuosamente expone y 
expreso: 1.CITACION A LOS POSIBLES HEREDEROS: D).Señora juez, del expediente - Cursa a Fojas 31, 
El Certi昀椀cado de DESCENDENCIA Y FILIACION del coactivado JAIME SENGOKU SANCHEZ, y se tiene 
al igual que el o昀椀cio original al SERECI fue entregado al abogado del coactivado (ver 昀椀rma de entrega), y 
siendo que de manera maliciosa hasta la fecha el mismo no ha presentado ante o昀椀cinas del SERECI, tal 
actitud me genera perjuicio. Por ello, a bien de que su autoridad tenga claridad del acto, respetuosamente 
solicito: a) OFICIE AL SERECI RIBERALTA — a objeto de REMITIR CERTIFICADO DE descendencia de 
昀椀liación del coactivado JAIME SENGOKU SANCHEZ, conforme a fojas 31. Acreditando mi interés legal 
como coactivante. b) OFICIE AL SEGIP — OFICINA RIBERALTA: Conforme a fojas 31, solicito o昀椀cie al 
SEGIP, A OBJETO de conocer los posibles y últimos de los domicilios de los otros posibles coherederos 
señores: YUQUIO SENGOKU RIBERA y el SR. JUAN PABLO SENGOKU RIBERA, debiendo informar su 
último domicilio que consten en estos registros, PREVIO A LA CITACIÓN POR EDICTO. 2.FIJE DIA Y HORA 
DE AUDIENCIA PARA JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO: Usía, de lo expresado por 
el apersonado, se tiene que los posibles coherederos no tienen domicilio conocido, y mi persona no conoce 
de los mismos, por lo cual pido a su autoridad FIJAR DIA Y HORA DE AUDIENCIA PARA JURAMENTO DE 
DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO.- SERA JUSTICIA... OTROSI 1: Domicilio el señalado. Riberalta, 28 
de marzo de 2024.- Fdo.- Coactivante.- Fdo. Abogado.----
/////////////////////////////
DECRETO DE FS. 54.- RIBERALTA, 04 DE ABRIL DE 2024. Ya se encuentra ordenado en el decreto de 
fecha 15/01/2024, una vez cumplido y remitido, se procederá conforme a ley. Al otrosí. Se tiene presente, 
/////////////////////////////////////////////////
REMITE INFORME SERECI – JEFE REGIONAL RIBERALTA. FS. 54.- ORGANO ELECTORAL 
PLURINACIONAL BOLIVIA.--Señor:  Dra. Raisa F. Arellano Terán.- Juez Publico Civil y Comercial y de 
Familia 3° en suplencia legal. Riberalta. REF.ADJUNTO INFORME SOLICITADO. Mediante O昀椀cio con 
NUREJ 8073219 emitido por su autoridad, dentro del proceso COACTIVO seguido contra. MARLENE 
MARIA SIERRA TERAN contra JAIME SENGOKU SANCHEZ. Solicita se extienda lo siguiente: 1. 
DESCENDENCIA DE JAIME SENGOKU SANCHEZ. Tengo a bien hacer llegar a su despacho un Informe 
de lo solicitado. Riberalta 02 de mayo de 2024.-
////////////////////////////////////////////////////
INFORME REG-REQ JUDICIAL 41/2024, FS. 53 - INFORMA: Que, revisada la base de datos del SISTEMA 
INFORMATICO de la Dirección del SERECI - Beni, en su sistema RUBIO y RC-BIO, SI se reportó la 
EXISTENCIA de Registro de NACIMIENTO donde 昀椀gura como Progenitor JAIME SENGOKU SANCHEZ: 
NACIMIENTO:---1. JUAN PABLO SENGOKU RIBERA. ORC: 1565; Libro N°1-2-85; Partida: 154; del Dpto: 
BENI Prov.: VACA DIEZ; Localidad: RIBERALTA.---2.- YUQUIO SENGOKU RIBERA: ORC: 1565; Libro N° 
2-91-1-92; Partida: 313; del dpto.: BENI Prov.: VACA  DIEZ; Localidad: RIBERALTA.---3. JAIME SENGOKU 
RIBERA: ORC: 1565; Libro N° 2-91-1-92; Partida: 312; del dpto.: BENI Prov.: VACA DIEZ; Localidad: 
RIBERALTA.---4. JUAN PABLO SENGOKU RIBERA: ORC: DDR 8; Libro N° REP-3; Partida: 36; del dpto.: 
BENI Prov.: VACA DIEZ.- Localidad: RIBERALTA.--La requerida información fue emitida en virtud a los 
datos proporcionados por la parte solicitante sobre los datos registrados en los sistemas informáticos de 
nuestra institución siendo responsable entera y completamente sobre la información emitida o utilizada a 
través de este medio. Art. 11 numeral II del Reglamento de Acceso a la Información de datos del Servicio de 
Registro Cívico. Es todo en cuanto tengo a bien informar: Riberalta 02 de mayo de 2024.—FDO.- Dra. Nolvia 
Guzman Zambrana – Jefe Regional Riberalta  - SERECI TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL.-
/////////////////////////////////////////////////////
DECRETO DE FS. 55.- RIBERALTA, 08 DE MAYO DE 2024. Por remitido, a conocimiento de las partes.- 
FDO.- Dra. Raisa F. Arellano Terán.- Juez Publico Civil y Comercial y de Familia 3° en suplencia legal.-
//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
MEMORIAL DE FS. 63.- SEÑOR JUEZ PUBLICO COMERCIAL Y DE FAMILIA 3º DE LA LOCALIDAD 
DE RIBERALTA.- NUREJ: 8073219.- EN VIRTUD AL INFORME SERECI - SOLICITA CITACION 
MEDIANTE EDICTOS. IIOFICIE AL SEGIP — DOMICILIO. III.- FIJE SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA 
DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO.--MARLENE MARIA SIERRA TERAN con C.O. No. 5182832 
Cbba., mayor de edad, hábil por derecho, de ocupación comerciante con domicilio real en Barrio Flor de 
Mayo, Av. Beni-Mamoré de esta localidad, presentándome ante las consideraciones de vuestra autoridad 
respetuosamente expone y expreso: I.CITACION A LOS POSIBLES HEREDEROS: I.- De conformidad al 
INFORME DEL SERECI — QUE REMITE DESCEDENCIA DEL COACTIVADO, se OFICIE AL SEGIP — a 
objeto de realizar CITACION POR EDICTOS Art. 78 con la 昀椀nalidad de que puedan asumir representación 
y no aleguen vulneración de proceso, por lo cual a objeto de que asuman defensa, y previo informe del 
SEGIP, solicito remita Certi昀椀cado de Cedula y/o informe de la Consolidación o No de las Identidades de: a) 
JUAN PABLO SENGOKU RIBERA b) YUQUIO SENGOKU RIBERA c) JAIME SENGOKU RIBERA -Siendo 
que, La citación por edicto, es la que se practica mediante publicaciones de edictos en un periódico de 
circulación nacional; ésta procede cuando el domicilio del demandado es ignorado por la parte demandante, 
corresponde también la citación mediante edictos de ley”.---II. SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA DE 
DESCONOCIMIENTO DEL DOMICILIO: Respecto a la citación mediante edictos, la SCP 0271/2012 de 4 
de junio, señaló lo siguiente: “Según las normas y jurisprudencia constitucional citadas precedentemente, la 
citación mediante - edictos, es una modalidad de citación de carácter supletorio y excepcional, no contraria al 

orden vigente, sólo puede ser utilizada cuando no existen otros medios de citación más efectivos”. - Por ello, 
pido a su autoridad FIJE SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA PARA JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO 
DE LOS SEÑORES DE los Descendientes del Coactivado, y ordene su publicación de la citación de edicto 
por un periódico de circulación nacional. Toda vez que conforme lo dijo el propio heredero y su apoderado, 
es certero que no tienen domicilio en Bolivia, para garantizar el cumplimiento de la obligación y título 
coactivo, bajo apercibimiento de 昀椀jarse defensor de o昀椀cio.-Fdo.- Coactivante. Fdo.-Abogado.
//////// 
DECRETO DE FS. 64 64. Riberalta, 04 de junio de 2024. Al y 1.Téngase presente el memorial que 
antecede y en consecuencia ofíciese a SEGIP y SERECI ambos de Riberalta para que remitan certi昀椀cación 
y/o informe sobre el último domicilio registrados de los señores descritos a fs. 59 de obrados, debiendo 
remitir dicha documental en el plazo de 5 días hábiles de su legal recepción. Al Otrosí 1. Por señalado. El 
suscrito actúa en suplencia legal conforme el Memorando No. 484/2024 de fecha 28/08/2024 otorgada por 
Presidencia del Tribunal Departamental de Justicia del Beni.- Fdo.- Msc. Juan Alberto Arias Padilla - Juez 
Publico Civil y Comercial 1º - en suplencia legal.------------
///////////////////////////////////
OFICIO JUDICIAL DE FS. 68 - ÓRGANO JUDICIALUZGADO PUBLICO N 3 CIVIL-COMERCIAL Y 
FAMILIAR RIBERALTA-BENI-BOLIVIA.- O昀椀cio Nº 273/2024.- Riberalta 17 de junio de 2024. NUREJ: 
8073219.- Señor(a): II ENCARGADO A DEL SERVICIO GENERAL DE IDENTIFICACION PERSONAL 
SEGIP-RIBERALTA.  Presente.- 1 Ref. - CERTIFICACION DE DOMICILIO De mi mayor consideración: 
Hago conocer a Ud., que dentro del proceso COACTIVO seguido por MARLENE MARIA SIERRA TERAN 
contra JAIME SENGOKU ZANCHEZ; mediante DECRETO de fecha 04 de junio de 2024; se tiene ordenado 
que por las o昀椀cinas del SEGIP de la ciudad de Riberalta en la sección correspondiente CERTIFIQUE O 
INFORME sobre el ultimo domicilio registrados de los señores: JUAN PABLO SENGOKU RIBERA, YUQUIO 
SENGOKU RIBERA, JAIME SENGOKU RIBERA, JUAN PABLO SENGOKU RIBERA debiendo remitir dicha 
documental en el plazo de 5 días hábiles de su leal recepción. Con este motivo, aprovecho la oportunidad de 
expresarle mis consideraciones de respeto. Atentamente: Fdo.- Msc. Claudia Rissel Díaz Antequera – Juez 
Publico Civil y Comercial 2º - de Riberalta en suplencia legal.- 
/////////////////////////////////////////////////////////////
INFORME SEGIP – FS. 69-  A: JUEZ PUBLICO CIVIL, COMERCIAL Y DE LAS FAMILIAS 3ro DE 
RIBERALTA.--DE: Ing. Amold Machaca Choque OFICIAL DE OPERACIONES.- SEGIP RIBERALTA REF: 
CUMPLE LO SOLICITADO FECHA: Riberalta, 24 de junio de 2024, De mi mayor consideración. Mediante 
la presente hago llegar mis más sinceros saludos a su autoridad, deseándole éxito en las funciones que 
desempeña. Por la Unidad Operativa Provincial de Riberalta - SEGIP, que está a Mi cargo como O昀椀cial 
de Operaciones dando cumplimiento a lo solicitado de fecha 20 de junio de 2024 por el JUEZ PUBLICO 
CIVIL, COMERCIAL Y DE FAMILIA 3ro DE RIBERALTA, dentro de la demanda “COACTIVO”, con NUREJ: 
8073219 seguido a instancia de MARLENE MARIA SIERRA TERAN contra JAIME SENGOKU ZANCHEZ, 
INFORMA QUE:---1. Habiendo revisado la Base de Datos en nuestro sistema Rui-Segip, se evidencio que 
se tiene registro del ciudadano JUAN PABLO SENGOKU RIBERA, con C.I.: 1913031 BN, Donde registro su 
ultimo domicilio en - B/ PETROLERO S/N.----2. Habiendo revisado la Base de Datos en nuestro sistema Rui-
Segip, se evidencio que se tiene registro del ciudadano YUQUIO SENGOKU RIBERA, con C.I.: 1913029 
BN, Donde registro su último domicilio en - AV.MAGDALENA S/N BARRIO. PETROLERO.---3. habiendo 
revisado la Base de Datos en nuestro sistema Rui-Segip, se evidencio que se tiene registro del ciudadano 
JAIME SENGOKU RIBERA, con C.I.: 1913045 BN, Donde registro su último domicilio en C - FELIX SATORI 
S/N. B. SAN JOSE RIBERALTA. Sin otro particular me despido de su autoridad, con las consideraciones 
más distinguidas. Atentamente.---Fdo.- Ing. Arnold Machaca Choque  - Gerente SEGIP RIBERALTA.- 
////////
INFORME DE DOMICILIO ELECTORAL FS. 73 – SERVICIO DE REGISTRO CIVIVO OEP.- Beni, 25 
de junio de 2024 SERECI-BN-CERT-N-N-215332-1968/2024 Señor(a): Dr(a) CLAUDIA RISSEL DIAZ 
ANTEQUERA. JUEZ PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL Y DE FAMILIA 2º DE RIBERALTA -EN SUPLENCIA 
LEGAL DEL 3º, Presente.- Ref.: Certi昀椀cación del Padrón Electoral Biométrico NUREJ: 8073219 De mi 
consideración: En cumplimiento al Artículo 14 del Reglamento de Acceso a la Información del Servicio 
de Registro Cívico (SERECI), remito a su autoridad las certi昀椀caciones solicitadas, que se detalla a 
continuación: 1.- SERECI-BN-CERT-Nº 223574 -1968/2024 – JUAN PABLO SENGOKU RIBERA.---2.- 
SERECO-BN-CERTN – 223574 -1968/2024 - YUQUIO SENGOKU RIBERA.---3.- SERECI –BN-CERT-N 
223574 -1968/2024- JAIME SENGOKU RIBERA.-
CERTIFICADO REGISTRO DE DOMICILIO ELECTORAL: En atención  A REQUERIMIENTO JUDICIAL, 
del (ta) Dr. (a) CLAUDIA RISSEL DIAZ ANTEQUERA, JUEZ PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL Y DE FAMILIA 
2º DE RIBERALTA -EN SUPLENCIA LEGAL DEL 3º solicitando información de la Base de Datos del 
Padrón Electoral Biométrico, se realizó le(s) consulta (s) respectiva (s) a la base de datos actualizada 
hasta el 18 de diciembre de 2020 y se reporte lo siguiente: JAIME SENGOKU RIBERA – con domicilio 
Electoral en Barrio San Jose Av. Santiesteban S/N U.E Jhon Fitzgerald Kennedy.----2.Del (La) ciudadano 
(a) JUAN PABLO SENGOKU RIBERA C./., NO REPORTA registro en la base de datos del Padrón Electoral 
Biométrico. Se requiere datos complementarios que pueda proporcionar el (la) solicitante, para realizar una 
nueva búsqueda exacta del registro.----3.Del (La) ciudadano (a) YUQUIO SENGOKU RIBERA C.I., NO 
REPORTA registro en la base de datos del Padrón Electoral Biométrico. Se requiere datos complementarios 
que pueda proporcionar el (la) solicitante, para realizar una nueva búsqueda exacta del registro. Para 
solicitar información respecto a la votación y/o participación, debe realizar su solicitud al Tribunal Electoral 
Departamental correspondiente. Es cuanto certi昀椀co e informo a dirección, en atención a Hoja de Ruta No. 
000, y NUREJ 8073219; para su consiguiente remisión si corresponde, sea para 昀椀nes administrativos 
u otros.---FDO.- Dra. Nolvia Guzman Zambrana  - JEFE REGIONAL RIBERALTA – SERECI BENI – 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL.- 
//////////////
ACTA DE EMBARGO FS. 76.- En La Ciudad De Riberalta, Capital De La Provincia Vaca Diez, Del 
Departamento Del Beni En Fecha 18 de julio del año 2024 A Horas 14:38., La Suscrita O昀椀cial De Diligencias 
Del Juzgado Publico Civil Y Comercial Y De Las Familias 3ro de Riberalta, se procedió a dar Cumplimento al 
correspondiente mandamiento de embargo, emitido Por la Juez Dra. KAREN NINET MORENO BARBOZA, 
JUEZ PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL Y DE FAMILIAS 3RO DE. RIBERALTA, dando cumplimiento al 
Mandamiento de Embargo que cursa dentro del proceso EJECUTIVO, signado con el NUREJ: 8073219, 
seguido por MARLENE MARIA SIERRA TERAN contra JAIME SENGOKU SANCHEZ. Bien inmueble de 
propiedad de Jaime Sengoku Sánchez, consistente en lote de terreno urbano ubicado en Barrio “Petrolero”, 
a simple vista se puede observar un inmueble una casa de material, con fachada pintado de color blanco 
con diseños de color rojo, con una puerta de ingreso de material de metal de color guindo y negro y 
por la parte de afuera se puede observar un alar de material de lámina de calamina, ubicado Sobre Av. 
“Magdalena”, Esq. Guayaramerin, Manzano Nº 8, Lote Nº 1. Zona “D”, de una extensión super昀椀cial de 
10.000,00 mts2, con Código Catastral N” 4-15, mismo que se encuentra registrada, inscrito en DD.RR. 
bajo la matricula computarizada N 8.02.1.01.0007036 VIGENTE. Al Norte con Av. Guayaramerin, al Sur 
con la Av. Rurrenabaque, al Este con la Av. San Ignacio, al Oeste con la Av. Magdalena, al cual se dejó 
el mandamiento de embargo mediante cedula y sobre que tiene un proceso judicial el cual ya tienen 
conocimiento con la citación que ya se realizó. Acto seguido se procedió a dejar en depositario judicial a 
Marlene María Sierra Terán con C.I. Nº 5182832, a quien Se Le Advirtió De Su Responsabilidad Que Tiene 
Como Tal Hasta Nueva Orden Del Señor Juez, aclarando que el depositario no está en posesión del bien 
inmueble. Con lo que termino la presente Acta, 昀椀rmando en constancia El Depositario Judicial Y La Suscrita 
Srta. O昀椀cial De Diligencias que Certi昀椀ca.—FDO.- Jhan Carla Nataly Poma Salazar – O昀椀cial de Diligencias 
Juzgado Publico Civil y Comercial 3º de Riberalta.-  Fdo.- Marlene María Sierra Terán – Coactivante.- 
/////////////////////////////
MEMORIAL DE FS. 77.--SEÑOR JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL Y DE FAMILIA $3º DE LA LOCALIDAD 
DE RIBERALTA. NUREJ: 8073219.—I.-EN VIRTUD AL INFORME EMITIDO POR LA INSTITUCION DEL 
SEGIP. INSTITUCION DEL SERECI, SOLICITA CITACION MEDIANTE EDICTO DE PRENSA.—II.- FIJE 
SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO.- MARLENE MARIA SIERRA 
TERAN con C.I. No. 5182832 Cbba.. Mayor de edad, hábil por derecho, de ocupación comerciante 
con domicilio real en Barrio Flor de Mayo, Av. Beni-Mamoré de esta localidad, presentándome ante las 
consideraciones de vuestra autoridad respetuosamente expone y expreso: 1.SOLICITA CITACION POR 
EDICTO: 1).Señora juez, del expediente - habiendo su autoridad a fojas 64 - ORDENADO se o昀椀cie al 
SEGIP Y SERECI, a objeto de que informen sobre los domicilios de los señores descritos a fojas 59: se 
tiene lo siguiente: INFORME DEL SEGIP 1. INFORME A FOJAS 69 SEGIP: Domicilio de JUAN PABLO 
SENGOKU RIBERA con C.I Nº 1913031 BN, en Barrio Petrolero S/N. 2. YUQUIO SENGOKU RIBERA con 
C.I Nº 1913029-BN, con domicilio en Av. Magdalena S/N, Barrio Petrolero. 3. JAIME SENGOKU RIBERA 
con C.I Nº 1913045-BN, con domicilio en Calle Felix Sattori S/N Barrio san José Riberalta.---INFORME DEL 
SERECI - BASE DE DATOS DEL PADRON BIOMETRICO. Del informe del SERECI — sobre los lugares 
de domicilio y lugar de votación, que se registraren en el padrón Biométrico, se tiene: 1. JAIME SENGOKU 
RIBERA, tiene domicilio en Barrio San José. 2. YUQUIO SENGOKU RIBERA -NO registra domicilio y 
necesita datos complementarios para su búsqueda, de lugar de recinto electoral de votación.---3.- JUAN 
PABLO SENGOKU RIBERA - NO registra domicilio y necesita datos complementarios para su búsqueda, 
de lugar de recinto electoral de votación. Conforme a lo informado Usía, mi persona solicito se o昀椀cie a estas 
dos instituciones a objeto de que en lo posterior no se alegue vulneración de derechos por parte de posibles 
afectados. En razón a que como vera su autoridad de los informes emitidos, el apersonado en calidad de hijo 
- sabe y conoce que sus otros hermanos no se encuentran en territorio nacional, y por información hemos 
tenido que acudir ante autoridad competentes así como instituciones, y esto se aprecia por información del 
SERECI - sobre recinto de votación siendo que NO han emitido su derecho por que NO se encuentran en 
el territorio boliviano, (SINO EN JAPON), esta situación es conocida por el hijo apersonado, toda vez que 
el mismo antes se encontraba al igual en Japón. Por ello, y a efectos de que en lo posterior no aleguen, 
observación a la CITACION O NOTIFICACION de sus domicilios, y que mani昀椀esten que el mismo es errado, 
y por razonabilidad y congruencia, pido a su autoridad se ORDENE CITACION POR EDICTOS a posibles 
coherederos y terceros del señor JAIME SENGOKU SANCHEZ, para así evitar nulidad, o actuaciones 
en deslealtad procesal y de mala fe del apersonado, que lo único que busca es retardar la aplicación del 
procedimiento coactivo, que conforme al espíritu de la ley el mismo debe ser de aplicación ligera, sumaria 
y directa, sin embargo hasta la fecha por actuaciones de mala fe del apersonado (hijo). El mismo pretende 
burlar la aplicación directa de la ley, siendo que hace tiempo y por la retardación de la tramitación del 
proceso - peregrino por JUSTICIA y que hasta la fecha no se me cancela pago alguno, de capital ni muchos 
menos de intereses, por lo cual pido CITACION MEDIANTE EDICTO DE PRENSA - EN PUBLICACION 
NACIONAL para que no se aleguen nulidades posteriores - esto CONFORME a la determinación de la 
SCP 0271/2012 de 4 de junio de 2012.---II.- SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA DE DESCONOCIMIENTO 
DEL DOMICILIO: Respecto a la citación mediante edictos, la SCP 0271/2012 de 4 de junio, señaló lo 
siguiente: “Según las normas y jurisprudencia constitucional citadas precedentemente, la citación mediante 
edictos, es una modalidad de citación de carácter supletorio y excepcional, NO CONTRARIA AL ORDEN 
VIGENTE, sólo puede ser utilizada cuando no existen otros medios de citación más efectivos”.- Por ello. 
Pido a su autoridad FIJE SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA PARA JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO 
DE DOMICILIO DE LOS SEÑORES DE los señores: JUAN PABLO SENGOKU RIBERA con C.I Nº 1913031 
BN, y YUQUIO SENGOKU RIBERA con C.1 Nº 1913029BN, y se tenga presente el apersonamiento del otro 
hijo JAIME SENGOKU RIBERA con C.I Nº 1913045-BN, con pleno conocimiento de todas las actuaciones. 
ORDENANDO su publicación de la citación de edicto por un periódico de circulación nacional. Toda vez que 
conforme lo dijo el propio heredero y su apoderado, es certero que NO tienen domicilio en Bolivia; esto, para 
garantizar el cumplimiento de la obligación y título coactivo, bajo apercibimiento de 昀椀járseles defensor de 
o昀椀cio. Cumplida las formalidades de la CITACION contra los presuntos coherederos y/o terceros, conforme 
consta a Certi昀椀cado de descendencia y a su vencimiento, pido declare ejecutoria de la misma., esto con la 
昀椀nalidad de que posibles terceros no aleguen futuras nulidades. SERA JUSTICIA... OTROSI 1: Domicilio el 
señalado. Riberalta, 18 de julio de 2024.---Fdo.- Coactivante. Fdo. Abogado.- 
///////////////////////////////////////////////
RESOLUCION DE FS. 78.- RIBERALTA 19 DE JULIO DE 2024.- 
En atención a lo solicitado, habiéndose cumplido con lo dispuesto en el Art. 78-1) del CPC, sin resultado 
favorable, cítese mediante edictos a los coherederos JUAN PABLO SENGOKU RIBERA, YUQUIO 
SENGOKU RIBERA y JAIME SENGOKU RIBERA, previo juramento a prestar la parte demandante de 
conformidad al Art. 78 – II del Codigo Procesal Civil, sea en horario de o昀椀cina, con las formalidades legales 
en vigencia, es decir deberá publicarse dos veces con intervalos no menores a cinco días en un periódico 
de circulación nacional autorizado por este Respetable Tribunal Dptal. De Justicia.- Asimismo, noti昀椀que al 
apoderado del Co-heredero JAIME SENGOKU RIBERA, Abog. JUAN MARIO AGUILERA PERUCHI en su 
domicilio procesal (Fs. 36 Vlta.- Otrosí 6).- Al Otrosí 1.- Se tiene presente.---Fdo.- Msc. Claudia Rissel Díaz 
Antequera – Juez Publico Civil y Comercial 2º - de Riberalta en suplencia legal – Juzgado Publico Civil y 
Comercial 3º de Riberalta, Beni Bolivia.- 
//////////////////////////
ACTA DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO FS. 83.- En Riberalta, Capital de la Provincia Vaca Diez 
del Departamento Beni, a horas 10.00 am., del día miércoles 11de setiembre del 2024, se hizo presente en 
este Juzgado Tercero Publico Civil Comercial y de Familias de Riberalta, se constituyó la señora MARLENE 
MARIA SIERRA TERAN con C.I. 5182832 CBBA, mayor de edad y hábil en toda forma de derecho, con el 
objeto de prestar su juramento de DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO dentro del proceso COACTIVO 
seguida por MARLENE MARIA SIERRA TERAN contra JAIME SENGOKU SANCHEZ quien previo 
juramento de ley dijo: “POR EL JURAMENTO QUE TENGO Y PRESTO ANTE SU AUTORIDAD DEBO 
MANIFESTAR, SEÑORA SECRETARIA QUE: DESCONOZCO EL DOMICILIO DE LOS COHEREDEROS 
JUAN PABLO SENGOKU RIBERA, YUQUIO SENGOKU RIBERA Y JAIME SENGOKU RIBERA. Con lo que 
termino el presente acto, leído que le fue se rati昀椀ca en el mismo 昀椀rmando conjuntamente con la suscrita 
secretaria que certi昀椀ca.- ES LO QUE SE TIENE TRANSCRITO PARA FINES CONSIGUIENTES DE LEY. 
- DOY FE.---Fdo.- Marlene Maria Sierra Teran  - Coactivante.—Fdo.- Gladys Cayllagua Yapuchura 
– Secretaria del Juzgado Publico Civil y Comercial 3º. Tribunal Departamental de Justicia del Beni.- 

EDICTO
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Fomentar el hábito 
de la lectura desde 
la edad temprana es 
una inversión en el 
crecimiento cultural e 
intelectual de nuestra 
comunidad”.

Fundación Cultural del 

Banco Central de Bolivia 

Con el lema Cocha Lee se dio inicio a la 
XVII Feria Internacional del Libro de Co-
chabamba (FILC), que trae una agenda 
con más de 300 actividades literarias, ar-
tísticas y culturales y el desafío de incen-
tivar la lectura y brindar una plataforma 
para escritores y editoriales.

“Fomentar el hábito de la lectura desde la 
edad temprana es una inversión en el cre-
cimiento cultural e intelectual de nuestra 
comunidad. Pedimos a las autoridades que 
sigan apoyando esta noble causa y desde 
la Cámara del Libro seguiremos trabajan-
do para promover la lectura y la escritura, 
su apoyo es esencial para que Cochabamba 
siga avanzando”, a�rmó el presidente de la 
Cámara del Libro de Cochabamba, Manuel 
Cuchallo, citado en una nota de prensa de 
la Fundación Cultural del Banco Central de 
Bolivia (FC-BCB).

En la inauguración de la �esta literaria, 
la noche del miércoles, participaron auto-
ridades gubernamentales, municipales, 
artistas y escritores nacionales e interna-
cionales, y representantes de la industria 
editorial cochabambina y nacional. 

MÁS DE 200 TÍTULOS

La Fundación Cultural del Banco Cen-
tral de Bolivia llevó más de 200 títulos a la 
�esta literaria, además, organizó conversa-
torios y proyecciones de audiovisuales. 

Los consejeros de Administración de la 
fundación, Guido Arze Mantilla y Manuel 
Monroy Chazarreta, y el jefe nacional de 

Una de las novedades de la FILC es el pabellón Gaby 
Vallejo, dedicado a las exposiciones museísticas.

La FIL Cochabamba abre sus 
puertas con 300 actividades 

Gestión Cultural, David Aruquipa, presen-
ciaron el acto inaugural e invitaron a la po-
blación cochabambina a visitar la FILC y par-
ticipar en las actividades. 

Este año, la FILC rinde homenaje a des-
tacadas personalidades del ámbito artístico, 
cultural y a instituciones que promueven la 
industria editorial, entre ellas la FC-BCB. 

Una de las novedades de la FILC es el pa-
bellón Gaby Vallejo, dedicado a exposiciones 
museísticas, en el que participa el Museo Na-
cional de Arte, dependiente de la FC-BCB. 

La Feria Internacional del Libro se desa-
rrolla del 2 al 13 de octubre en el recinto fe-
rial Alalay (Fexco). 

Se habilitaron buses que partirán desde la 
plaza Colón en los horarios de 09.00, 13.00, 
17.00 y 19.00. 

DEL 2 AL 13 DE OCTUBRE EN LA FEXCO

• AHORA EL PUEBLO

Con el �n de revalorizar la esencia ancestral del sikuri 
junto a los niños y adolescentes del municipio de Mo-
comoco, en el departamento de La Paz, el jueves 10 de 
octubre se desarrollará el V Encuentro Wawa Sikuris 
de Taypi Ayca – Italaque. 

“La danza y música de los sikuris se practica desde 
tiempos ancestrales, y continuó practicándose en la 
Colonia, la República y ahora en el Estado Plurinacio-
nal. Su música es revolucionaria, terapéutica e históri-
ca”, resaltó el director distrital de Educación de Moco-
moco, Abraham Cadena, en la presentación oficial del 
evento en el Ministerio de Culturas, Descolonización y 
Despatriarcalización.

Esta actividad, organizada por la Dirección Distrital de 
Educación, en coordinación con el municipio de Mocomo-
co, se desarrollará desde las 08.30 en la comunidad de Wi-
lacala, con la participación de los estudiantes de los 13 dis-
tritos de este municipio y de otros de la provincia Camacho.

El sikuri es una expresión cultural que data de épocas 
prehispánicas y utiliza instrumentos musicales como la 
zampoña y el bombo.

El secretario del municipio de Mocomoco, Fritz Sán-
chez, destacó que el sikuri no solo es música y danza, sino 
un legado ancestral, una forma de vida y sabiduría que se 
transmitió de una generación a otra.

“Hoy el Wawa Sikuris representa revolución, resisten-
cia, descolonización y pluralismo cultural, nos da la ener-
gía porque se transmitieron conocimientos a las nuevas ge-
neraciones y estamos orgullosos de decir que Mocomoco es 
la cuna de los sikuris”, dijo.

En el lanzamiento del encuentro Wawa Sikuris parti-
cipó el director de Patrimonio del Ministerio de Culturas, 
Milton Contreras, quien invitó a la población paceña y de 
otros departamentos a disfrutar del evento cultural.

Un encuentro busca 
revalorizar la esencia 
ancestral del sikuri

EN LA COMUNIDAD WILACALA

• AHORA EL PUEBLO
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EDICTO
PARA: ADILSON VIZA GUTIERREZ CON C.I. N° 8226346 SC., Y MARIA 
LOURDES BARON DURAN CON C.I. N° 13038615 PT.
MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA – DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ, HACE SABER: en 
aplicación del numeral VI del Articulo 33 de la Ley No. 2341 de Procedimiento 
Administrativo, y el Articulo 27 del Decreto Supremo No. 2174 de 5 de noviembre 
de 2014, que dentro del proceso administrativo seguido contra Adilson Viza 
Gutierrez y Maria Lourdes Baron Duran, se han realizado los siguientes 
actuados que se transcriben a continuación:
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

NOTIFICACIÓN MEDIANTE EDICTO 
ADILSON VIZA GUTIERREZ y MARIA LOURDES BARON DURAN

CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/AFA/50/2024

AUTO DE FIRMEZA ADMINISTRATIVA N° 27-00050-24
R-0029

La Paz, 26 de septiembre de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, dentro del proceso sancionador seguido en contra de Adilson Viza 
Gutierrez con Cédula de Identidad N° 8226346 SC., y Maria Lourdes 
Baron Duran con Cédula de Identidad N° 13038615 PT., se emitió 
la Resolución Sancionatoria N° 10-00049-24 de fecha 13 de agosto de 2024, 
noti昀椀cado a los administrados en fecha 15 de agosto de 2024; no habiendo los 
mismos interpuesto recurso de revocatoria, ni impugnación alguna, conforme 
determina el Artículo 64 de la Ley Nº 2341 y el Artículo 32 de la Ley N° 060 
concordante con el Artículo 41 parágrafo I del Decreto Supremo N° 2174 de 
fecha 5 de noviembre de 2014, que otorga a los administrados el plazo de diez 
(10) días para interponer el recurso de revocatoria como medio de impugnación 
ante la misma autoridad que pronunció la resolución administrativa, quedando 
agotada la vía administrativa. 

POR TANTO:

Se declara agotada la vía administrativa dentro del proceso sancionador seguido 
en contra de Adilson Viza Gutierrez con Cédula de Identidad N° 8226346 
SC., y Maria Lourdes Baron Duran con Cédula de Identidad N° 13038615 
PT., por la comisión de la infracción grave prevista y sancionada en el Artículo 
28, parágrafo I, numeral 2, incisos a), b) y c) de la Ley N° 060 concordante 
con los Artículos 9, 10 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de 
fecha 27 de noviembre de 2015, por instalar, utilizar y desarrollar actividades 
de juego de azar sin licencia y autorización de la Autoridad de Fiscalización del 
Juego, disponiéndose el decomiso de昀椀nitivo de una (1) máquina de juego, y 
la imposición de la multa de UFV’s5.000.- (Cinco Mil 00/100 Unidades de 
Fomento a la Vivienda), más el recargo sobre el importe de dicha multa, en 
aplicación del Artículo 49 del Decreto Supremo N° 2174; por lo que SE DECLARA 
LA FIRMEZA ADMINISTRATIVA de la Resolución Sancionatoria N° 10-00049-
24 de fecha 13 de agosto de 2024.  

Regístrese, notifíquese y archívese.     

FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA. -----------------------
DIRECTOR EJECUTIVO. -------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ.-------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/AUT/144/2024

AUTO N° 11-00171-24
R-0028

La Paz, 26 de septiembre de 2024

VISTOS:

El Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 09-00036-24 de fecha 08 
de mayo de 2024, la Resolución Sancionatoria Nº 10-00049-24 de fecha 13 de 
agosto de 2024, el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00050-24 de fecha 26 
de septiembre de 2024, todo lo que convino ver y se tuvo presente.  

CONSIDERANDO I:  

Que, dentro del proceso sancionador iniciado en contra de Adilson Viza 
Gutierrez con Cédula de Identidad N° 8226346 SC., y Maria Lourdes 
Baron Duran con Cédula de Identidad N° 13038615 PT., se emitió el Auto 
de Apertura de Proceso Administrativo Nº 09-00036-24 de fecha 08 de mayo 
de 2024, posteriormente la Resolución Sancionatoria Nº 10-00049-24 de 
fecha 13 de agosto de 2024 que establece la existencia de una infracción grave en 
la conducta de los administrados, prevista en los incisos a), b) y c), del numeral 
2, parágrafo I del Artículo 28 de la Ley Nº 060, concordante con los Artículos 9, 
10 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de fecha 27 de noviembre 
de 2015, por instalar, utilizar y desarrollar actividades de juego de azar sin 
licencia y autorización de la Autoridad de Fiscalización del Juego, disponiéndose 
el decomiso de昀椀nitivo de una (1) máquina de juego en el lugar de juego ilegal 

Sin Denominación ubicado en la Avenida Juancho a una cuadra del Mercado 
Juancho de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra;. Asimismo, se sancionó 
al pago de la multa de UFV’s5.000.- (Cinco Mil 00/100 Unidades de 
Fomento a la Vivienda) más el recargo sobre el importe de dicha multa, en el 
plazo de tres (3) días hábiles a partir de su noti昀椀cación, en aplicación del segundo 
párrafo del Artículo 30 de la Ley N° 060.

Que, agotada la vía administrativa, se emitió el Auto de Firmeza 
Administrativa N° 27-00050-24 de fecha 26 de septiembre de 2024 
por el cual se declaró la 昀椀rmeza administrativa de la mencionada Resolución 
Sancionatoria.  
 
CONSIDERANDO II: 

Que, la Ley Nº 060, de Juegos de Lotería y de Azar en su Artículo 26, re昀椀ere 
que dentro de sus atribuciones la Autoridad de Fiscalización del Juego puede 
emitir disposiciones administrativas y regulatorias generales y particulares, para 
la aplicación de la presente ley, ejercer la 昀椀scalización, inspección y control a los 
operadores del juego, decomisar máquinas, instrumentos y todo otro medio de 
juego conforme a causales y procedimientos establecidos en la presente Ley, 
aplicar y ejecutar sanciones por las infracciones administrativas establecidas en 
la presente Ley.

Que, el Artículo 30 de la Ley N° 060 de Juegos de Lotería y de Azar de fecha 25 de 
noviembre de 2010, dispone que las resoluciones sancionatorias serán ejecutadas 
por la Autoridad de Fiscalización del Juego con auxilio de la fuerza pública de ser 
necesario. Asimismo, se dispone que sin perjuicio de la clausura, la Autoridad 
de Fiscalización del Juego podrá solicitar ante la instancia correspondiente, la 
retención de fondos del infractor en el sistema 昀椀nanciero, para el cobro de la 
multa.

Que,  de conformidad con lo establecido por los numerales 7, 10 y 11 del 
parágrafo I del Artículo 27 del Decreto Supremo Nº 0781 la AJ establecerá 
procedimientos administrativos para el control y 昀椀scalización pudiendo realizar las 
medidas preventivas en el desarrollo de los juegos y medios de juego, asimismo 
tiene la facultad de imponer y ejecutar sanciones.

Que, el Artículo 28 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de fecha 27 de 
noviembre de 2015, señala que las resoluciones emitidas por la AJ, constituyen 
títulos ejecutivos, en virtud al cual procederá a la ejecución coactiva mediante la 
vía jurisdiccional, legal y competente. 

Que, el Parágrafo I del Artículo 55 de la Ley Nº 2341 de Procedimiento 
Administrativo de fecha 23 de abril de 2002, señala “Las resoluciones de昀椀nitivas 
de la Administración Pública, una vez noti昀椀cadas, serán ejecutivas y la 
Administración Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los 
órganos competentes en cada caso”.

Que, los administrados NO CUMPLIERON con el pago de la multa de 
UFV’s5.000.- (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), 
más el recargo sobre el importe de dicha multa establecida en la parte resolutiva 
segunda de la Resolución Sancionatoria N° 10-00049-24 de fecha 13 de 
agosto de 2024, por lo que corresponde proceder a realizar el cobro de la 
multa y recargos impagos en favor del Estado en la vía administrativa y/o judicial, 
previa conminatoria de pago. 

POR TANTO.-

El suscrito Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del Juego, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Artículo 26 de la Ley N° 060 de fecha 25 de 
noviembre de 2010, de Juegos de Lotería y de Azar y su Reglamento.

CONMINA a los administrados Adilson Viza Gutierrez con Cédula de 
Identidad N° 8226346 SC., y Maria Lourdes Baron Duran con Cédula 
de Identidad N° 13038615 PT., a realizar el pago de la multa impuesta en la 
Resolución Sancionatoria N° 10-00049-24 de fecha 13 de agosto de 2024 en su 
parte resolutiva segunda, en el monto de UFV’s5.000,00.- (Cinco Mil 00/100 
Unidades de Fomento a la Vivienda), más el recargo sobre el importe de la 
misma calculado desde el primer día de mora hasta el día de pago, en el plazo de 
tres (3) días hábiles a partir de su noti昀椀cación con el presente acto administrativo, 
bajo apercibimiento de iniciarse el cobro de la multa y recargos impagos en favor 
del Estado en la vía administrativa y/o judicial. 

Regístrese, notifíquese y archívese.-

FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA. -----------------------
DIRECTOR EJECUTIVO. -------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ. -------------------------  
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

ES CUANTO SE HACE CONOCER MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO A LOS 
ADMINISTRADOS ADILSON VIZA GUTIERREZ CON C.I. N° 8226346 SC., 
Y MARIA LOURDES BARON DURAN CON C.I. N° 13038615 PT. PARA 
LOS FINES DE LEY.

La Paz, 30 de septiembre de 2024

EDICTO
PARA: FABIOLA LIZARAZU PUMA CON C.I. N° 8941262 S.C.
MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA – DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ, HACE SABER: en 
aplicación del numeral VI del Articulo 33 de la Ley No. 2341 de Procedimiento 
Administrativo, y el Articulo 27 del Decreto Supremo No. 2174 de 5 de noviembre 
de 2014, que dentro del proceso administrativo seguido contra Fabiola 
Lizarazu Puma, se han realizado los siguientes actuados que se transcriben 
a continuación:
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

NOTIFICACIÓN MEDIANTE EDICTO 
FABIOLA LIZARAZU PUMA

CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/AFA/52/2024

AUTO DE FIRMEZA ADMINISTRATIVA N° 27-00052-24
R-0029

La Paz, 27 de septiembre de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, dentro del proceso sancionador seguido en contra de Fabiola Lizarazu 
Puma con C.I. N° 8941262 S.C., se emitió la Resolución Sancionatoria N° 
10-00052-24 de fecha 23 de agosto de 2024, noti昀椀cado en fecha 29 de agosto de 
2024 a la administrada; no habiendo la misma interpuesto recurso de revocatoria, 
ni impugnación alguna, conforme determina el Artículo 64 de la Ley Nº 2341 y 
el Artículo 32 de la Ley N° 060 concordante con el Artículo 41 parágrafo I del 
Decreto Supremo N° 2174 de fecha 5 de noviembre de 2014, que otorga a la 
administrada el plazo de diez (10) días para interponer el recurso de revocatoria 
como medio de impugnación ante la misma autoridad que pronunció la resolución 
administrativa, quedando agotada la vía administrativa.  

POR TANTO:

Se declara agotada la vía administrativa dentro del proceso sancionador seguido 
en contra de Fabiola Lizarazu Puma con C.I. N° 8941262 S.C., por la 
comisión de la infracción grave prevista y sancionada en el Artículo 28, parágrafo 
I, numeral 2, incisos a) y c) de la Ley N° 060 concordante con los Artículos 9 
y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15, disponiéndose el decomiso 
de昀椀nitivo de siete (7) medios de juego (equipos de computación), y la 
imposición de la multa de UFV’s 35.000.- (Treinta y Cinco Mil 00/100 
Unidades de Fomento a la Vivienda), más el recargo sobre el importe de 
dicha multa, en aplicación del Artículo 49 del Decreto Supremo N° 2174; por 
lo que SE DECLARA LA FIRMEZA ADMINISTRATIVA de la Resolución 
Sancionatoria N° 10-00052-24 de fecha 23 de agosto de 2024.   

Regístrese, notifíquese y archívese.   

FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA. -----------------------
DIRECTOR EJECUTIVO. -------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ. -------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/AUT/146/2024

AUTO N° 11-00173-24
R-0028

La Paz, 27 de septiembre de 2024

VISTOS:

El Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 09-00043-24 de fecha 14 de 
junio de 2024, la Resolución Sancionatoria Nº 10-00052-24 de fecha 23 de agosto 
de 2024, el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00052-24 de 27 de septiembre 
de 2024, todo lo que convino ver y se tuvo presente.  

CONSIDERANDO I:  

Que, dentro del proceso sancionador iniciado en contra de Fabiola Lizarazu 
Puma con C.I. N° 8941262 S.C., se emitió el Auto de Apertura de Proceso 
Administrativo Nº 09-00043-24 de fecha 14 de junio de 2024, posteriormente 
la Resolución Sancionatoria Nº 10-00052-24 de fecha 23 de agosto de 
2024 que establece la existencia de una infracción grave en la conducta de 
la administrada, prevista en los incisos a) y c), del numeral 2, parágrafo I 
del Artículo 28 de la Ley Nº 060, concordante con los Artículos 9 y 11 de la 
Resolución Regulatoria N° 01-00008-15, por instalar y desarrollar actividades 
de juego de azar sin licencia de la Autoridad de Fiscalización del Juego, 
disponiéndose el decomiso de昀椀nitivo de siete (7) medios de juego (equipos 
de computación) en el lugar de juegos ilegal sin denominación ubicado en 
la Calle Felix Lope de Vega S/N entre Luis Taborga y Humberto Guzman de la 
ciudad de Cochabamba. Asimismo, se  sancionó al pago de la multa de 

UFV’s 35.000.- (Treinta y Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la 
Vivienda), más el recargo sobre el importe de dicha multa, en el plazo de tres 
(3) días hábiles a partir de su noti昀椀cación, en aplicación del segundo párrafo del 
Artículo 30 de la Ley N° 060. 

Que, agotada la vía administrativa, se emitió el Auto de Firmeza 
Administrativa N° 27-00052-24 de fecha 27 de septiembre de 2024 
por el cual se declaró la 昀椀rmeza administrativa de la mencionada Resolución 
Sancionatoria.  
 
CONSIDERANDO II: 

Que, la Ley Nº 060, de Juegos de Lotería y de Azar en su Artículo 26, re昀椀ere 
que dentro de sus atribuciones la Autoridad de Fiscalización del Juego puede 
emitir disposiciones administrativas y regulatorias generales y particulares, para 
la aplicación de la presente ley, ejercer la 昀椀scalización, inspección y control a los 
operadores del juego, decomisar máquinas, instrumentos y todo otro medio de 
juego conforme a causales y procedimientos establecidos en la presente Ley, 
aplicar y ejecutar sanciones por las infracciones administrativas establecidas en 
la presente Ley.

Que, el Artículo 30 de la Ley N° 060 de Juegos de Lotería y de Azar de fecha 25 de 
noviembre de 2010, dispone que las resoluciones sancionatorias serán ejecutadas 
por la Autoridad de Fiscalización del Juego con auxilio de la fuerza pública de ser 
necesario. Asimismo, se dispone que sin perjuicio de la clausura, la Autoridad 
de Fiscalización del Juego podrá solicitar ante la instancia correspondiente, la 
retención de fondos del infractor en el sistema 昀椀nanciero, para el cobro de la 
multa.

Que,  de conformidad con lo establecido por los numerales 7, 10 y 11 del 
parágrafo I del Artículo 27 del Decreto Supremo Nº 0781 la AJ establecerá 
procedimientos administrativos para el control y 昀椀scalización pudiendo realizar las 
medidas preventivas en el desarrollo de los juegos y medios de juego, asimismo 
tiene la facultad de imponer y ejecutar sanciones.

Que, el Artículo 28 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de fecha 27 de 
noviembre de 2015, señala que las resoluciones emitidas por la AJ, constituyen 
títulos ejecutivos, en virtud al cual procederá a la ejecución coactiva mediante la 
vía jurisdiccional, legal y competente. 

Que, el Parágrafo I del Artículo 55 de la Ley Nº 2341 de Procedimiento 
Administrativo de fecha 23 de abril de 2002, señala “Las resoluciones de昀椀nitivas 
de la Administración Pública, una vez noti昀椀cadas, serán ejecutivas y la 
Administración Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los 
órganos competentes en cada caso”.

Que, la administrada NO CUMPLIÓ con el pago de la multa de UFV’s 35.000.- 
(Treinta y Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más 
el recargo sobre el importe de dicha multa establecida en la parte resolutiva 
segunda de la Resolución Sancionatoria N° 10-00052-24 de fecha 23 de 
agosto de 2024, por lo que corresponde proceder a realizar el cobro de la 
multa y recargos impagos en favor del Estado en la vía administrativa y/o judicial, 
previa conminatoria de pago. 

POR TANTO.-

El suscrito Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del Juego, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Artículo 26 de la Ley N° 060 de fecha 25 de 
noviembre de 2010, de Juegos de Lotería y de Azar y su Reglamento.

ÚNICO.- CONMINA a la administrada Fabiola Lizarazu Puma con C.I. 
N° 8941262 S.C., a realizar el pago de la multa impuesta en la Resolución 
Sancionatoria N° 10-00052-24 de fecha 23 de agosto de 2024 en su parte 
resolutiva segunda, en el monto de UFV’s 35.000.- (Treinta y Cinco Mil 
00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más el recargo sobre el 
importe de la misma calculado desde el primer día de mora hasta el día de pago, 
en el plazo de tres (3) días hábiles a partir de su noti昀椀cación con el presente acto 
administrativo, bajo apercibimiento de iniciarse el cobro de la multa y recargos 
impagos en favor del Estado en la vía administrativa y/o judicial. 

Regístrese, notifíquese y archívese.-

FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA. -----------------------
DIRECTOR EJECUTIVO. -------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ. -------------------------  
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ES CUANTO SE HACE CONOCER MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO A LA 
ADMINISTRADA FABIOLA LIZARAZU PUMA CON C.I. N° 8941262 S.C. 
PARA LOS FINES DE LEY.

La Paz, 30 de septiembre de 2024

TRÁMITE: Aprobación de precios máximos de distribución de la Empresa Municipal de Distribución de 
Energía Eléctrica Llallagua (EMDELL) para el periodo octubre 2024 - septiembre 2028.

SÍNTESIS RESOLUTIVA: Aprobar para la Empresa Municipal de Distribución de Energía Eléctrica 
Llallagua (EMDELL), la proyección de consumidores y venta de energía, para el periodo 2024 – 
2027; los Costos de Suministro para el periodo 2024 –2027; la Estructura Tarifaria y su Fórmula de 
Indexación para el periodo octubre 2024 - septiembre 2028; los Cargos por Conexión, Reconexión 
y su Fórmula de Indexación para el periodo octubre 2024 - septiembre 2028; la Metodología 
para la determinación del Depósito de Garantía para el periodo octubre 2024 - septiembre 2028; 
asimismo, instruir a la Distribuidora la aplicación de la Estructura Tarifaria, los Cargos de Conexión 
y Reconexión, las Fórmulas de Indexación y el cálculo del Depósito de Garantía, a partir de la 
próxima facturación posterior a la publicación de la presente Resolución.

(…) 

POR TANTO:

El Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN), 
conforme a la Resolución Suprema N° 27288 de 30 de noviembre de 2020, en uso de las funciones 
y atribuciones conferidas por la Ley N° 1604 de Electricidad de 21 de diciembre de 1994, el Decreto 
Supremo N° 0071 de 09 de abril de 2009, modi昀椀cado mediante Decreto Supremo N° 3892 de 1° de 
mayo de 2019 y demás disposiciones legales en vigencia;

RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar para la Empresa Municipal de Distribución de Energía Eléctrica Llallagua 
(EMDELL), la proyección de consumidores y venta de energía, para el periodo 2024 – 2027, conforme 
al Anexo N° 1 de la presente Resolución.

SEGUNDO.- Aprobar para la Empresa Municipal de Distribución de Energía Eléctrica Llallagua 
(EMDELL), los Costos de Suministro para el periodo 2024 –2027, conforme al Anexo N°2 de la presente 
Resolución.

TERCERO.- Aprobar para la Empresa Municipal de Distribución de Energía Eléctrica Llallagua 
(EMDELL), la Estructura Tarifaria y su Fórmula de Indexación para el periodo octubre 2024 - septiembre 
2028, conforme al Anexo N° 3 de la presente Resolución.

CUARTO.- Aprobar para la Empresa Municipal de Distribución de Energía Eléctrica Llallagua 
(EMDELL), los Cargos por Conexión, Reconexión y su Fórmula de Indexación para el periodo octubre 
2024 - septiembre 2028, conforme al Anexo N° 4 de la presente Resolución.

QUINTO.- Aprobar para la Empresa Municipal de Distribución de Energía Eléctrica Llallagua (EMDELL), 
la Metodología para la determinación del Depósito de Garantía para el periodo octubre 2024 - 
septiembre 2028, conforme al Anexo N° 5 de la presente Resolución.

SEXTO.- Instruir a la Empresa Municipal de Distribución de Energía Eléctrica Llallagua (EMDELL), la 
aplicación de la Estructura Tarifaria, los Cargos de Conexión y Reconexión, las Fórmulas de Indexación 
y el cálculo del Depósito de Garantía, a partir de la próxima facturación posterior a la publicación de la 
presente Resolución.

SÉPTIMO.- Instruir a la Unidad de Gestión Estratégica (UGE) de la Autoridad de Fiscalización de 
Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN) que de conformidad al inciso d) del artículo 51 del Decreto 
Supremo N° 0071 de 09 de abril de 2009, concordante con el inciso i) del artículo 12 de la Ley N° 1604 
de Electricidad de 21 de diciembre de 1994, proceda con la publicación de la presente Resolución por 
una sola vez en un órgano de prensa de circulación nacional, así como su publicación en la página web 
www.aetn.gob.bo.

Regístrese, comuníquese, archívese.
                                                                    Es conforme:

FDO. Eusebio Lucio Aruquipa Fernández.......................
DIRECTOR EJECUTIVO

FDO. Cinthya Claudia López Videla Villanueva ..............
DIRECTORA LEGAL

Acceda a la Resolución AETN N° 691/2024 mediante el Código QR o ingrese a: www.aetn.gob.bo y 
diríjase al enlace: SECTOR ELÉCTRICO/ MARCO LEGAL/ RESOLUCIONES AETN

RESOLUCIÓN AETN Nº 691/2024
TRÁMITE Nº 2024-57531-33-0-0-0-DPT                                                                               

CIAE N° 0164-0010-0003-0001
La Paz, 27 de septiembre de 2024

EDICTO
PARA: ADILSON VIZA GUTIERREZ CON C.I. N° 8226346 SC., Y MARIA 
LOURDES BARON DURAN CON C.I. N° 13038615 PT.
MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA – DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ, HACE SABER: en 
aplicación del numeral VI del Articulo 33 de la Ley No. 2341 de Procedimiento 
Administrativo, y el Articulo 27 del Decreto Supremo No. 2174 de 5 de noviembre 
de 2014, que dentro del proceso administrativo seguido contra Adilson Viza 
Gutierrez y Maria Lourdes Baron Duran, se han realizado los siguientes 
actuados que se transcriben a continuación:
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

NOTIFICACIÓN MEDIANTE EDICTO 
ADILSON VIZA GUTIERREZ y MARIA LOURDES BARON DURAN

CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/AFA/51/2024

AUTO DE FIRMEZA ADMINISTRATIVA N° 27-00051-24
R-0029

La Paz, 26 de septiembre de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, dentro del proceso sancionador seguido en contra de Adilson Viza 
Gutierrez con Cédula de Identidad N° 8226346 SC., y Maria Lourdes 
Baron Duran con Cédula de Identidad N° 13038615 PT., se emitió 
la Resolución Sancionatoria N° 10-00050-24 de fecha 13 de agosto de 2024, 
noti昀椀cado a los administrados en fecha 15 de agosto de 2024; no habiendo los 
mismos interpuesto recurso de revocatoria, ni impugnación alguna, conforme 
determina el Artículo 64 de la Ley Nº 2341 y el Artículo 32 de la Ley N° 060 
concordante con el Artículo 41 parágrafo I del Decreto Supremo N° 2174 de 
fecha 5 de noviembre de 2014, que otorga a los administrados el plazo de diez 
(10) días para interponer el recurso de revocatoria como medio de impugnación 
ante la misma autoridad que pronunció la resolución administrativa, quedando 
agotada la vía administrativa. 

POR TANTO:

Se declara agotada la vía administrativa dentro del proceso sancionador seguido 
en contra de Adilson Viza Gutierrez con Cédula de Identidad N° 8226346 
SC., y Maria Lourdes Baron Duran con Cédula de Identidad N° 13038615 
PT., por la comisión de la infracción grave prevista y sancionada en el Artículo 
28, parágrafo I, numeral 2, incisos a), b) y c) de la Ley N° 060 concordante 
con los Artículos 9, 10 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de 
fecha 27 de noviembre de 2015, por instalar, utilizar y desarrollar actividades 
de juego de azar sin licencia y autorización de la Autoridad de Fiscalización del 
Juego, disponiéndose el decomiso de昀椀nitivo de una (1) máquina de juego, y 
la imposición de la multa de UFV’s5.000.- (Cinco Mil 00/100 Unidades de 
Fomento a la Vivienda), más el recargo sobre el importe de dicha multa, en 
aplicación del Artículo 49 del Decreto Supremo N° 2174; por lo que SE DECLARA 
LA FIRMEZA ADMINISTRATIVA de la Resolución Sancionatoria N° 10-00050-
24 de fecha 13 de agosto de 2024.  

Regístrese, notifíquese y archívese.     

FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA. -----------------------
DIRECTOR EJECUTIVO. -------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ. -------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/AUT/145/2024

AUTO N° 11-00172-24
R-0028

La Paz, 26 de septiembre de 2024

VISTOS:

El Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 09-00035-24 de fecha 08 
de mayo de 2024, la Resolución Sancionatoria Nº 10-00050-24 de fecha 13 de 
agosto de 2024, el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00051-24 de fecha 26 
de septiembre de 2024, todo lo que convino ver y se tuvo presente.  

CONSIDERANDO I:  

Que, dentro del proceso sancionador iniciado en contra de Adilson Viza 
Gutierrez con Cédula de Identidad N° 8226346 SC., y Maria Lourdes 
Baron Duran con Cédula de Identidad N° 13038615 PT., se emitió el Auto 
de Apertura de Proceso Administrativo Nº 09-00035-24 de fecha 08 de mayo 
de 2024, posteriormente la Resolución Sancionatoria Nº 10-00050-24 de 
fecha 13 de agosto de 2024 que establece la existencia de una infracción grave en 
la conducta de los administrados, prevista en los incisos a), b) y c), del numeral 
2, parágrafo I del Artículo 28 de la Ley Nº 060, concordante con los Artículos 9, 
10 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de fecha 27 de noviembre 
de 2015, por instalar, utilizar y desarrollar actividades de juego de azar sin 
licencia y autorización de la Autoridad de Fiscalización del Juego, disponiéndose 
el decomiso de昀椀nitivo de una (1) máquina de juego en el lugar de juego ilegal 

Sin Denominación ubicado en la Avenida Juancho a una cuadra del Mercado 
Juancho de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra;. Asimismo, se sancionó 
al pago de la multa de UFV’s5.000.- (Cinco Mil 00/100 Unidades de 
Fomento a la Vivienda) más el recargo sobre el importe de dicha multa, en el 
plazo de tres (3) días hábiles a partir de su noti昀椀cación, en aplicación del segundo 
párrafo del Artículo 30 de la Ley N° 060.

Que, agotada la vía administrativa, se emitió el Auto de Firmeza 
Administrativa N° 27-00051-24 de fecha 26 de septiembre de 2024 
por el cual se declaró la 昀椀rmeza administrativa de la mencionada Resolución 
Sancionatoria.  
 
CONSIDERANDO II: 

Que, la Ley Nº 060, de Juegos de Lotería y de Azar en su Artículo 26, re昀椀ere 
que dentro de sus atribuciones la Autoridad de Fiscalización del Juego puede 
emitir disposiciones administrativas y regulatorias generales y particulares, para 
la aplicación de la presente ley, ejercer la 昀椀scalización, inspección y control a los 
operadores del juego, decomisar máquinas, instrumentos y todo otro medio de 
juego conforme a causales y procedimientos establecidos en la presente Ley, 
aplicar y ejecutar sanciones por las infracciones administrativas establecidas en 
la presente Ley.

Que, el Artículo 30 de la Ley N° 060 de Juegos de Lotería y de Azar de fecha 25 de 
noviembre de 2010, dispone que las resoluciones sancionatorias serán ejecutadas 
por la Autoridad de Fiscalización del Juego con auxilio de la fuerza pública de ser 
necesario. Asimismo, se dispone que sin perjuicio de la clausura, la Autoridad 
de Fiscalización del Juego podrá solicitar ante la instancia correspondiente, la 
retención de fondos del infractor en el sistema 昀椀nanciero, para el cobro de la 
multa.

Que,  de conformidad con lo establecido por los numerales 7, 10 y 11 del 
parágrafo I del Artículo 27 del Decreto Supremo Nº 0781 la AJ establecerá 
procedimientos administrativos para el control y 昀椀scalización pudiendo realizar las 
medidas preventivas en el desarrollo de los juegos y medios de juego, asimismo 
tiene la facultad de imponer y ejecutar sanciones.

Que, el Artículo 28 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de fecha 27 de 
noviembre de 2015, señala que las resoluciones emitidas por la AJ, constituyen 
títulos ejecutivos, en virtud al cual procederá a la ejecución coactiva mediante la 
vía jurisdiccional, legal y competente. 

Que, el Parágrafo I del Artículo 55 de la Ley Nº 2341 de Procedimiento 
Administrativo de fecha 23 de abril de 2002, señala “Las resoluciones de昀椀nitivas 
de la Administración Pública, una vez noti昀椀cadas, serán ejecutivas y la 
Administración Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los 
órganos competentes en cada caso”.

Que, los administrados NO CUMPLIERON con el pago de la multa de 
UFV’s5.000.- (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), 
más el recargo sobre el importe de dicha multa establecida en la parte resolutiva 
segunda de la Resolución Sancionatoria N° 10-00050-24 de fecha 13 de 
agosto de 2024, por lo que corresponde proceder a realizar el cobro de la 
multa y recargos impagos en favor del Estado en la vía administrativa y/o judicial, 
previa conminatoria de pago. 

POR TANTO.-

El suscrito Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del Juego, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Artículo 26 de la Ley N° 060 de fecha 25 de 
noviembre de 2010, de Juegos de Lotería y de Azar y su Reglamento.

CONMINA a los administrados Adilson Viza Gutierrez con Cédula de 
Identidad N° 8226346 SC., y Maria Lourdes Baron Duran con Cédula 
de Identidad N° 13038615 PT., a realizar el pago de la multa impuesta en la 
Resolución Sancionatoria N° 10-00050-24 de fecha 13 de agosto de 2024 en su 
parte resolutiva segunda, en el monto de UFV’s5.000,00.- (Cinco Mil 00/100 
Unidades de Fomento a la Vivienda), más el recargo sobre el importe de la 
misma calculado desde el primer día de mora hasta el día de pago, en el plazo de 
tres (3) días hábiles a partir de su noti昀椀cación con el presente acto administrativo, 
bajo apercibimiento de iniciarse el cobro de la multa y recargos impagos en favor 
del Estado en la vía administrativa y/o judicial. 

Regístrese, notifíquese y archívese.-

FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA. -----------------------
DIRECTOR EJECUTIVO. -------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ. -------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

ES CUANTO SE HACE CONOCER MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO A LOS 
ADMINISTRADOS ADILSON VIZA GUTIERREZ CON C.I. N° 8226346 SC., 
Y MARIA LOURDES BARON DURAN CON C.I. N° 13038615 PT. PARA 
LOS FINES DE LEY.

La Paz, 30 de septiembre de 2024
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Internacional

• Telesur

• Sputnik

El Consejo Nacional Elec-
toral (CNE) de Ecuador 
o�cializó ayer los resul-
tados preliminares de la 
inscripción de candidatu-
ras de cara a las eleccio-
nes generales de 2025.

El Gobierno de México 
presentó las iniciativas 
que enviará al Senado 
de la República (Cámara 
Alta) para apoyar y prote-
ger a las mujeres del país 
latinoamericano.

Entre los partidos que han pre-
sentado candidaturas se 
encuentran Crean-
do Oportunidades 
(CREO), Acción 
D e m o c r á t i c a 
Nacional (ADN), 
Centro Demo-
crático (CD), So-
ciedad Patriótica 
(PSP), Unidad Po-
pular (UP), Partido 
Socialista y la alianza 
entre Revolución Ciudadana 
y Reto. Además, también se 
han inscrito Sociedad Unida 
Más Acción (SUMA), Democra-
cia Sí, Construye, Movimien-

“Nuestra obligación es 
proteger a las mujeres 
y que, en la Consti-
tución de la Repú-
blica, queden es-
tablecidos tres 
elementos fun-
damentales: la 
igualdad sustan-
tiva (...), con las 
características es-
peciales que tenemos 
(las personas de este géne-
ro) porque hay que tratar todos 
los derechos (de las mexica-

to Amigo/Acción Movilizado-
ra Independiente, Generando 
Oportunidades, Izquierda De-
mocrática (ID), Pueblo Igual-
dad Democrática, Partido So-
cial Cristiano (PSC) y Avanza.

De los 16 binomios (presi-
dencia y vicepresidencia) que 
han realizado su inscripción, 
cuatro fueron cali�cados o�-
cialmente por el CNE al no re-
cibir objeciones por políticos.

Estos son: Movi-
miento Acción De-

mocrática (ADN), 
con los candida-
tos Daniel No-
boa y María José 
Pinto; CREO, 
con Francesco 

Tabacchi y Blan-
ca Sacancela; PSP, 

con Andrea Gonzá-
lez Nader y Gonzalo Na-

varrete y UP con Jorge Escala 
y Pacha Terán. 

Las elecciones presidencia-
les y legislativas en Ecuador 
serán el 9 de febrero de 2025.

nas)”, explicó la presidenta de 
México, Claudia Sheinbaum, 
en conferencia de prensa ayer.

La mandataria puntualizó 
que otro de los dos temas pri-
mordiales es el derecho a la 
vida libre de violencia no solo 
de las mujeres, sino de las per-
sonas jóvenes y las infancias. 

“Además (se estipulará) 
que no haya brecha salarial 

entre hombres y mujeres. 
A trabajo igual, sala-

rio igual”, subrayó. 
También se 

realizará una 
cartilla de dere-
chos de las mu-
jeres por par-
te de un comité 

especializado en 
la materia, el que 

estará disponible el 
próximo año. “(Se entrega-

rá) en todas las comunidades 
y lenguas indígenas”, destacó.

Hay 16 binomios inscritos 
para elecciones en Ecuador

Sheinbaum presenta 
iniciativas para mujeres

SUFRAGIO PREVISTO PARA FEBRERO 2025

EL TEMA PRIORITARIO ES LA NO VIOLENCIA 
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El 90% de los incendios 
forestales registrados en 
las últimas semanas en 
el departamento perua-
no de San Martín (norte), 
uno de los principales 
de la Amazonia de ese 
país, fue causado por la 
acción humana, informó 
el Gobierno Regional de 
esa jurisdicción.

“Funcionarios del Centro de 
Operaciones de Emergencia 
Regional (COER) con�rma-
ron que el 90% de los incen-
dios forestales registrados 
en el departamento de San 
Martín, en las últimas sema-
nas, han sido originados por 
la intervención humana”, in-
dicó el Gobierno Regional en 
un comunicado.

TALA Y QUEMA

El COER es una o�cina 
adscrita al Instituto Nacional 
de Defensa Civil (Indeci).

El Gobierno Regional 
de San Martín no precisó el 
área afectada de bosques 
por los incendios foresta-
les; sin embargo, indicó que 

Los siniestros en el vecino país se originaron 
principalmente por la tala y la quema de pastos.

Acción humana causó 90% de 
quemas en Amazonia peruana

han sido controlados en un 
90 por ciento en septiembre.

Se calcula que el fuego ha 
arrasado ya unas 5 mil hec-
táreas de bosques desde el 1 
de julio de 2024.

Hasta septiembre de este 
año, al menos 20 personas 
perdieron la vida y 150 resul-
taron heridas producto de 
los incendios forestales des-
atados en el Perú.

la tala y la quema de pastos 
fueron las principales cau-
sas de los siniestros.

La quema de pastos se 
realiza para renovar tierras 
de cultivo luego de una co-
secha, mientras que la tala 
se efectúa para convertir 
porciones de bosque amazó-
nico en tierras cultivables.

El Indeci informa que 
hasta ahora los incendios 
forestales reportados en la 
Amazonia y en los Andes 
han sido extinguidos en 
su mayoría; la caída de llu-
vias fue uno de los facto-
res principales que ayudó 
a sofocarlos.

El 22 de septiembre, el 
Gobierno de Perú decla-
ró el estado de emergencia 
por 60 días a las regiones 
de Lambayeque, Cajamarca 
y Huánuco para facilitar las 
labores de mitigación de los 
incendios forestales desata-
dos en el país. También se 
declaró el estado de emer-
gencia en los territorios de 
Amazonas, San Martín y 
Ucayali para facilitar el con-
trol de los incendios.

El jefe de Indeci, Juan 
Carlos Urcariegui, informó 
que 58 incendios forestales 

SEGÚN EL CENTRO DE OPERACIONES 

Incendios en Perú se llevaron más de 5.000 hectáreas de bosque.

Los incendios 
reportados en 
la Amazonia 

y en los 
Andes fueron 

extinguidos en 
su mayoría; 
la caída de 

lluvias fue uno 
de los factores 

principales 
que ayudó a 
sofocarlos.

Daniel Noboa

Claudia Sheinbaum
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El técnico de la Selección boliviana, 
Óscar Villegas, a menos de una sema-
na del trascendental partido contra su 
par de Colombia, comenzó a afinar el 
sistema de juego y el equipo titular 
que presentará en el compromiso que 
se jugará el jueves 10, en el estadio Mu-
nicipal de El Alto, por la novena fecha 
de las Eliminatorias Sudamericanas al 
Mundial 2026.

En la sesión de fútbol que cumplió 
ayer la Verde, en el estadio Rafael Men-
doza de Achumani, el entrenador fue 
muy exigente en la posesión del balón y 
la precisión a la hora de ceder a un com-

pañero, además de pedir intensidad y 
velocidad de frente al arco contrario.

Villegas pidió la mayor concentra-
ción en la defensa tomando en cuenta 
que el seleccionado cafetero tiene juga-
dores hábiles y veloces que pueden des-
equilibrar en cualquier momento, es-
pecialmente por las dos bandas. En las 
sesiones de video sobre el análisis del ri-
val está marcada la cobertura sobre Luis 
Díaz y Jhon Durán, que son explosivos 
cuando tienen la pelota.

El sistema de juego será el mismo 
que planteó contra Venezuela y Chile, y 
dio un buen resultado con el 4-2-3-1.

El onceno que paró en la práctica 
de ayer estuvo integrado por Guillermo 

Viscarra en el arco; Diego Medina, Luis 
Haquin, Sebastián Álvarez y Luis Paz 
en la defensa; Robson Tomé y Héctor 
Cuéllar en la función de contención; un 
poco más adelantado Miguel Terceros, 
Ramiro Vaca y Jhon Velásquez; y ade-
lante Carmelo Algarañaz,

Las variantes que se podrían dar 
son: Marcelo Suárez por Álvarez, José 
Sagredo por Luis Paz y Adalid Terrazas 
por Velásquez. No se descarta que Jey-
son Chura esté entre las posibilidades.

“METER CON TODO”

Uno de los �jos en la conformación 
titular de Bolivia es el joven Robson 
Tome, quien tiene una tarjeta amarilla 

y si suma una segunda ante el seleccio-
nado colombiano lo inhabilitará para el 
duelo contra Argentina.

Contó que sueña con jugar frente a Lio-
nel Messi, pero anunció que va a jugar con 
todo frente a Colombia. “Voy a meterle con 
todo. Si me tengo que sacar una amarilla 
por el equipo, me la voy a sacar”, subrayó 
al complementar que para él está primero 
la Selección y no el sueño personal.

Del rival, opinó que es un equipo con 
buenos jugadores, pero “la Selección 
también tiene buenos jugadores y están 
con ansias de entrar a la cancha, jugar y 
ganar”, remarcó.

La Verde proseguirá hoy su prepara-
ción en el estadio de Achumani.
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El técnico del equipo nacio-
nal, Óscar Villegas, pidió la 
cooperación de la Policía na-
cional para resguardar que 
ningún ‘extraño’ pueda ha-
cer seguimiento de los entre-
namientos y se convierta en 
informante de la representa-
ción colombiana.

En ese marco, miembros 
de logística y seguridad de la 
Federación Boliviana de Fút-
bol conjuntamente con efec-
tivos policiales hicieron ron-
da por los alrededores del 
escenario de Achumani para 
evitar que ‘espías’ puedan to-
mar fotos o filmar los entre-

namientos. La alerta será per-
manente durante la fase de 
preparación del equipo nacio-
nal en Achumani y en el esta-
dio de El Alto, donde se entre-
naría entre lunes y martes.

CONFRATERNIDAD

El seleccionado nacional 
recibió la visita de una co-
mitiva de la Policía nacional 
presidida por su comandan-
te, Gral. My. Álvaro José Álva-
rez Griffin, para compartir un 
momento de confraternidad 
y desearles el mayor de los 
éxitos en los partidos contra 
Colombia y Argentina.

Práctica con mucho recelo

• Reynaldo Gutiérrez

Villegas a�na el sistema de 
juego y el equipo titular

El arquero Guillermo Viscarra, uno de los �jos en el equipo titular, en la sesión de calentamiento físico.

Deportivo

Jugadores de la Verde en la práctica 
de fútbol, ayer en Achumani.
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La Selección de Colombia enfrentará a Boli-
via en El Alto y a Chile en Barranquilla, parti-
dos correspondientes a la fecha nueve y diez 
de las Eliminatorias al Mundial 2026.

Néstor Lorenzo ideó un plan para dispu-
tar ambos partidos y entregó un listado de 
un total de 29 jugadores, en el que se desta-
ca la presencia de referentes como James Ro-
dríguez, Luis Díaz, Juan Fernando Quintero,  
Camilo Vargas, Jhon Arias, la revelación del 
fútbol europeo, Jhon Jader Durán (estará ha-
bilitado ante Chile luego de cumplir una san-
ción contra Bolivia) y Yerry Mina, que tenía 
molestias, pero al parecer no son graves y lo-
gró entrar en la convocatoria. 

Los arqueros no cambian, aunque se va-
lora la continuidad a Kevin Mier, quien tiene 
buen presente en Cruz Azul.

De igual manera, aparecen en el listado 
los regresos de Davinson Sánchez que supe-
ró lesión, así como del lateral Cristian Borja, 
quien no había sido tenido en cuenta para los 
últimos juegos por decisiones técnicas. 

La presencia de Matheus Uribe también 
retumba, pues su última participación fue en 
Copa América de Estados Unidos.

Dentro de las grandes sorpresas aparece 
Nelson Deossa del Pachuca, más la presen-

cia del defensor Willer Ditta del Cruz Azul 
y en el ataque resalta la presencia de Roger 
Martínez, goleador de Racing, quien llega en 
reemplazo de Rafael Santos Borré, que no 
está por lesión.

CONVOCADOS

La nómina de convocados es la siguiente:
Porteros: Camilo Vargas (Atlas), Álvaro 

Montero (Millonarios), Kevin Mier (Cruz Azul).
Defensas: Yerry Mina (Cagliari). Daniel 

Muñoz (Crystal Palace), Davinson Sánchez 
(Galatasaray), Jhon Lucumí (Bologna), Johan 
Mojíca (Mallorca), Juan David Cabal (Juven-
tus), Santiago Arias (Bahía), Willer Ditta (Cruz 
Azul), Yerry Mina (Cagliari). Cristian Borja.

Mediocampistas: James Rodríguez 
(Rayo Vallecano), Jefferson Lerma (Crystal 
Palace), Jhon Arias (Fluminense), Jorge Ca-
rrascal (Dinamo Moscú), Juan Camilo Por-
tilla (Talleres de Córdoba), Juan Fernando 
Quintero (Racing), Kevin Castaño), Krasno-
dar, Matheus Uribe (Al-Sadd), Nelson Deos-
sa (Pachuca), Richard Ríos (Palmeiras) Yaser 
Asprilla (Girona)

Delanteros: Jhon Córdoba (Krasnodar), 
Jhon Durán (Aston Villa), Juan Camilo Her-
nández (Columbus Crew), Luis Díaz (Liver-
pool), Luis Sinisterra (Bournemouth) y Roger 
Martínez (Racing).

Colombia convoca a 29 jugadores 
para los partidos contra Bolivia y Chile

El técnico Jorge Fossati reveló que 
será la primera vez que se enfren-
te a la selección de su país, pero 
aclaró: “Estos no son enfrenta-
mientos personales, es un equi-
po contra otro, tampoco es país 
contra país, le doy la importancia 
que le doy, es raro, diferente, pero 
no deja de ser que vamos a poner 
de nuestra parte todo lo que poda-
mos para ayudar a nuestro equipo 
a conseguir la victoria”.

A la hora de hablar de Uru-
guay, rival al que se enfrentará el 
viernes 11 en Lima, en el progra-
ma 100% Deportes de Sport 890, 
comentó: “Si no pienso que le 
puedo ganar a Uruguay mejor ni 
me presento. Creo que la realidad 
del fútbol sudamericano es que 
dejó de haber equipos más accesi-
bles, ahora están los más fuertes y 
los menos fuertes”.

Fossati de�nió a la Celeste 
diciendo: “Yo lo que veo de Uru-
guay, desde el primer partido, 
es un equipo que de�ende muy 
fuerte y que aplica un juego direc-

to, vertical, de mucha dinámica, 
que trata de ejercer una presión 
alta independientemente de dón-
de juegue, con jugadores muy di-
námicos. Una Selección con el es-
tilo del entrenador que la dirige y 
que ha hecho muy buenos parti-
dos y otros no tanto, pero que ha 
conseguido buenos resultados y 
por algo está arriba. Para mí es de 
los equipos más fuertes”.

El entrenador del combinado 
peruano agregó: “Hay que cuidar 
al equipo, son todos jugadores 
con nivel de Selección. Yo no soy 
de plani�car en virtud del rival, sí 
teniendo en cuenta sus virtudes, 
pero creo que tenemos que estar 
fuertes y hacer un gran partido”.

Sobre el momento que vive 
Perú, que ocupa el último lugar 
en la tabla de posiciones en las 
Eliminatorias, el entrenador co-
mentó: “Cuando encaramos esto 
sabíamos el �xture y la prime-
ra doble fecha fue durísima en 
cuanto a la categoría de los ri-
vales. Acá contra Colombia, que 

es uno de los mejores equipos 
del continente, hicimos un muy 
buen partido y desgraciadamen-
te por algún detalle se nos escapó 
la victoria. Y Ecuador es otra gran 
Selección, y en Quito mucho 
más. La realidad es que el mar-
gen de error se va achicando”.

Fossati atribuyó la falta de 
gol de su equipo, que suma ape-
nas dos goles en ocho partidos, a 
la ansiedad. “No es el mejor ca-
mino ni mucho menos la ansie-
dad, pero por más que no quie-
ras mirar la tabla, de reojo la 
mirás, entonces sabés de tu rea-
lidad y la necesidad de los resul-
tados y que los resultados vie-
nen a través de conseguir goles”.

El técnico uruguayo de Perú 
destacó el respaldo y las muestras 
de afecto que recibe en la calle y 
dijo que es lógica la inquietud de 
la gente: “Que la gente esté ansio-
sa, es lógico. Van ocho partidos de 
las Eliminatorias y tenemos tres 
puntos, entonces cómo no va a es-
tar ansiosa la gente”.

El uruguayo Jorge Fossati quiere ganarle a la selección de su país
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El argentino Néstor Lorenzo, técnico de la selección colombiana. 
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Jorge Fossati (izq.) dialoga con Luis Ramos, quien es convocado por primera vez.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAR-ANH-DJ-UGJN N° 0539/2024
La Paz, 03 de octubre de 2024

VISTOS:

La Resolución Ministerial N° 165 - 2024 de 27 de septiembre de 2024, el 
Informe INF-DRE-UPTC 0411/2024, de 01 de octubre de 2024, el Informe 
Legal DJ-UGJN 0843/2024, de 03 de octubre de 2024 y demás normativa 
vigente que convino ver y se tuvo presente;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 365 establece: 
“Una institución autárquica de derecho público, con autonomía de gestión 
administrativa, técnica y económica, bajo la tuición del Ministerio del ramo, 
será responsable de regular, controlar, supervisar y 昀椀scalizar las actividades 
de toda la cadena productiva hasta la industrialización, en el marco de la 
política estatal de hidrocarburos conforme con la ley”.

Que, los incisos e) y k) del Artículo 10 de la Ley Nº 1600 de 28 de octubre de 
1994 del Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE), señalan entre otras, 
que son atribuciones de las Superintendencias Sectoriales encontrándose 
entre éstas la Superintendencia de Hidrocarburos (hoy Agencia Nacional 
de Hidrocarburos)- las siguientes: “(…) e) Aprobar y publicar precios y 
tarifas de acuerdo a las normas legales sectoriales, vigilando su correcta 
aplicación y asegurando que la información sustentatoria esté disponible 
para conocimiento de personas interesadas; (…) k) Realizar los actos que 
sean necesarios para el cumplimiento de sus responsabilidades”.  

Que, el Artículo 24 de la referida Ley de Hidrocarburos, señala que la 
Superintendencia de Hidrocarburos del Sistema de Regulación Sectorial 
(SIRESE) (ahora Agencia Nacional de Hidrocarburos), es el Ente Regulador 
de las actividades de transporte, re昀椀nación, comercialización de productos 
derivados y distribución de gas natural por redes. Asimismo, en su artículo 
25, incisos a), f) e i) determina como atribuciones del Ente Regulador, entre 
otras, proteger los derechos de los consumidores, aprobar tarifas para 
las actividades reguladas y 昀椀jar precios conforme a Reglamento y velar 
por el abastecimiento de los productos derivados de los hidrocarburos 
y establecer periódicamente los volúmenes necesarios de éstos para 
satisfacer el consumo interno y materias primas requeridas por proyectos 
de industrialización del sector.

CONSIDERANDO:

Que, el Parágrafo I, del Artículo 7 de la Ley Nº 1098, de 15 de septiembre 
de 2018, señala que: “La Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH 
determinará el precio de los Aditivos de Origen Vegetal nacionales que 
se utilizarán para ser mezclados con las Gasolinas o Diésel Oíl, sobre la 
base de la metodología a ser aprobada por el Ministerio de Hidrocarburos”. 
El Parágrafo II, del Artículo 7 de la Ley Nº 1098, establece: “El precio 
del combustible resultante de la mezcla del Aditivo de Origen Vegetal 
con Gasolinas o Diésel Oíl, será actualizado en función a los referentes 
de los precios internacionales del barril de petróleo y otros productos y 

subproductos que compongan la mezcla. Este precio será 昀椀jado por las 
entidades del sector hidrocarburífero, en el marco de sus atribuciones y la 
normativa vigente”.

Que, el Decreto Supremo Nº 5135 de 13 de marzo de 2024, misma que 
abroga el Decreto Supremo N° 3672, de 26 de septiembre de 2018, en su 
Artículo 2, establece que: I. En el marco de la Disposición Final Tercera de 
la Ley N° 1098, de 15 de septiembre de 2018, se determina que: a) Los 
combustibles a ser comercializados resultantes de la mezcla de Biodiésel 
o Etanol Anhidro con combustibles fósiles base, tendrán una proporción 
volumétrica de hasta un veinticinco por ciento (25%) como Aditivos de 
Origen Vegetal; b) El contenido de Aditivo de Origen Vegetal Etanol Anhidro 
tendrá una proporción volumétrica de hasta ochenta y cinco por ciento 
(85%), en los combustibles resultantes de la mezcla a ser comercializados 
para vehículos con tecnología Flex Fuel. II. Para la aplicación del Parágrafo 
I del presente Artículo, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos - YPFB 
deberá establecer la viabilidad técnica, económica, 昀椀nanciera y legal.”

Que, el Decreto Supremo Nº 5222 de 11 de septiembre de 2024, modi昀椀ca 
al Decreto Supremo Nº 25835, de 7 de julio de 2000, incorporando 
a los combustibles con mezcla de aditivos de origen vegetal en la 
comercialización a los Grandes Consumidores de Productos Regulados y 
a los Clientes Directos en Plantas de Almacenaje. 

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución Ministerial N° 165-2024 de fecha 27 de septiembre 
de 2024 (RM N° 165-2024) del Ministerio de Hidrocarburos y Energías, 
aprueba la “Metodología para la determinación y actualización del precio 
del combustible 昀椀nal “Diesel ULS” resultante de la mezcla de Biodiésel con 
Diésel Oíl Base”. Estableciendo en su resuelve Tercero que “YPFB podrá 
comercializar en plantas de almacenaje, el combustible 昀椀nal “Diesel ULS” 
a Grandes Consumidores de Productos Regulados o a Clientes Directos, 
previa suscripción del instrumento jurídico correspondiente entre la Estatal 
Petrolera y el comprador”. Asimismo, en su Disposición Transitoria Única 
establece que: “l. YPFB, presentará a la ANH la información referencial 
del costo promedio ponderado de importación del Diesel Oíl, la alícuota 
del Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados - IEHD del 
Diesel Oíl importado y el porcentaje de reducción de la compensación de 
la importación del Diesel Oíl, en el plazo de hasta tres (3) días hábiles 
siguientes de haber sido noti昀椀cado con la presente Resolución Ministerial.  
II. La ANH, recibida la información establecida en el Parágrafo precedente, 
en el marco de sus competencias, aprobará y publicará el precio del “Diesel 
ULS”, mediante Resolución Administrativa en un plazo de hasta tres (3) 
días hábiles”.

Que, al efecto la Dirección de Regulación Económica, mediante Informe 
INF-DRE-UPTC 0411/2024, de 01 de octubre de 2024, concluyó: “En 
cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 1098 de 15 de septiembre de 
2018, y la aplicación de la metodología determinada mediante Resolución 
Ministerial N° 165-2024, aprobada por el Ministerio de Hidrocarburos y 
Energías, en el presente informe se realizó el cálculo para la determinación 
del precio 昀椀nal para el IV Trimestre de 2024, a partir de la publicación del 
precio, del combustible “Diesel ULS” resultante de la mezcla de Biodiésel 
con Diésel Oíl Base, concluyéndose que: El precio 昀椀nal para el IV Trimestre 
de 2024, a partir de la publicación del precio, del combustible “Diesel ULS” 
resultante de la mezcla de Biodiésel con Diésel Oíl Base, es de 6,88 Bs/l 

(Seis 88/100 bolivianos por litro), mismo que incluye el Impuesto al Valor 
Agregado – IVA. ”A su vez, el referido Informe recomienda: “ Aprobar y 
remitir el presente informe económico a la Dirección Jurídica para su 
análisis jurídico, emisión y publicación de la Resolución Administrativa, 
considerando la normativa correspondiente (…).”

Que, conforme lo dispuesto en la normativa y antecedentes señalados 
precedentemente, en apego a lo referido en el Informe INF-DRE-UPTC 
0411/2024, la Unidad de Gestión Jurídica y Normativa Regulatoria 
dependiente de la Dirección Jurídica emite el Informe Legal DJ - UGJN 
0843/2024 de 03/10/2024, concluye y recomienda: “Por lo expuesto y lo 
determinado en el informe técnico remitido, se concluye que el mismo 
guarda coherencia con las disposiciones normativas vigentes y no 
existe observaciones de orden legal para su determinación, por tanto se 
recomienda emitir Resolución Administrativa Regulatoria disponiendo Fijar 
el precio del “DIÉSEL ULS”, resultante de la mezcla de Biodiesel con Diésel 
Oíl Base, para que YPFB pueda comercializarlo en plantas de almacenaje 
a Grandes Consumidores de Productos Regulados o a Clientes Directos, 
previa suscripción del instrumento jurídico correspondiente entre la Estatal 
Petrolera y el comprador, todo conforme el informe remitido por la Dirección 
de Regulación Económica Informe Técnico INF-DRE-UPTC 0411/2024 de 
01 de octubre de 2024 y de la Resolución Ministerial Nº 165 – 2024. de 27 
de septiembre de 2024.”

POR TANTO:

El Director Ejecutivo a.i., de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
designado mediante Resolución Suprema N° 27240 de 19 de noviembre 
de 2020, en uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley N° 
1600 de 28 de octubre de 1994, la Ley N° 3058 de 17 de mayo de 2005, y 
normativa vigente, a nombre del Estado Boliviano;

RESUELVE:

PRIMERO.- FIJAR el precio 昀椀nal del combustible “DIESEL ULS” en 6,88 
Bs/l (Seis 88/100 bolivianos por litro), mismo que incluye el Impuesto al 
Valor Agregado – IVA.

SEGUNDO.- El precio determinado en la Disposición Resolutiva Primera 
de la presente Resolución Administrativa, deberá aplicarse al “DIÉSEL 
ULS”, resultante de la mezcla de Biodiesel con Diésel Oíl Base, para 
que YPFB pueda comercializarlo en plantas de almacenaje a Grandes 
Consumidores de Productos Regulados o a Clientes Directos, previa 
suscripción del instrumento jurídico correspondiente entre la Estatal 
Petrolera y el comprador.

TERCERO.- El precio determinado a través de la Disposición Resolutiva 
Primera, tendrá vigencia hasta la fecha de su actualización.
Regístrese, comuníquese y archívese.

Es conforme:

FDO: Ing. Germán Daniel Jimenez Terán ………..................…….…………. 
DIRECTOR EJECUTIVO a.i. 
FDO: Abog. Claudia Nancy Montalvo Catacora…………................…….. 
DIRECTORA JURÍDICA a.i.

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).

www.delapaz.bo
POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 

CONSIDARARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.
EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.

800 17 3333
Línea gratuita

    

DÍA: LUNES 7 DE OCTUBRE DE 2024
CIUDAD DE EL ALTO

INSTALACIÓN DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 12:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: D. Quisbert 9 de Abril (entre calle San Andrés y avenida 
Mariscal José Ballivian), Tarija (entre calle Mercurio y avenida Mariscal José Ballivian), Tarija (entre calles San 

Andrés y Rey Fernando), Rey Fernando, Mercurio (entre avenida Escoma y calle D. Quisbert 9 de Abril), Mariano 
Moreno (entre calles D. Quisbert 9 de Abril y Ancoraimes) y calles adyacentes de la urbanización Bautista 

Saavedra de la Unidad Vecinal E.
AMPLIACIÓN Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 09:00 hasta horas 12:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica parte de la urbanización Los Pinos D-7, avenida Estructurante; calle 
Moxos (desde avenida Brasil hasta avenida Ejercito); avenidas: Brasil (desde calle Ayopaya hasta calle Moxos), 

Ejército (desde calle Moxos hasta avenida Estructurante), calles y avenidas adyacentes.
AMPLIACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:30 hasta horas 12:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica parte de la urbanización Villa el Carmen, calle Eufracio Ibañez (desde 
calle Tomás Frías hasta calle R. Bustillos) y calles adyacentes.

REEMPLAZO DE POSTE
Desde horas 10:00 hasta horas 12:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la calle Girasol (entre calles Los Olivos y Dalias) y calles 
adyacentes de la urbanización Jardín Máxima.

REEMPLAZO Y REUBICACIÓN DE POSTES
Desde horas 13:00 hasta horas 16:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica parte de la zona Alto Lima Primera Sección demarcando, calle 
Tihuanacu (desde calle Litoral hasta calle Brasil), calles adyacentes.

REUBICACIÓN DE POSTE
Desde horas 13:00 hasta horas 16:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la zona Villa dolores demarcando, pasaje A (desde calle 10 hasta 
calle 11) y calles adyacentes.

INSTALACIÓN DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 13:30 hasta horas 16:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la calle C (entre avenida 1 y calle M) y calles adyacentes de la 
urbanización Nuevo Amanecer II (San Roque).

SISTEMA NUEVO
INSTALACIÓN DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 09:00 hasta horas 14:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la comunidad Sullcataca Alta del municipio Laja de la provincia 

Los Andes.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 10:30 hasta horas 11:20
Dejando sin suministro de energía eléctrica a los consumidores de la comunidad Jesús de Machaca del 

municipio Jesús de Machaca de la provincia Ingavi.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 12:00 hasta horas 12:50
Dejando sin suministro de energía eléctrica a los consumidores de la comunidad Achuma del municipio Jesús 

de Machaca de la provincia Ingavi.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS

SALUD

EXTRAVÍOSNEGOCIOS

EQUIPOS
MAQUINARIAS

SERVICIOS
PRESTADOS

LICITACIONES

GRUPOS
MUSICALES

VIAJES Y 
TURISMO

FILMACIONES

EMPRESAS

PROFESIONALES

NECROLÓGICOS

extravío:
SE EXTRAVIÓ DIPLOMA BACHILLER 
EN HUMANIDADES DE GALENA 
LUQUE TORREZ, SIE:  079317, CON C.I. 
9101524 LP.

POR EXTRAVIO QUEDA NULO LA 
PLACA DE MOTOCICLETA 5434 RSR 
DEL SEÑOR EDSON MILAN QUISPE 
QUISPE CON CI: 6751208 L.P.



22 VIERNES / 4 / 10 / 202422 www.ahoraelpueblo.bo

Argentina jugará la tercera �nal 
consecutiva en Mundiales de 
futsal, luego de haber vencido 3 
a 2 a Francia: la cita es el domin-
go frente a Brasil.

Solo España (estuvo seis 
veces entre los cuatro mejores) 
y Brasil (solo ‘falló’ en Colom-
bia 2016) habían conseguido 
el logro deportivo. Los dos, con 
Argentina, son los únicos que 
tuvieron presencia en los diez 
mundiales que se llevan dispu-
tados bajo la órbita de la FIFA 
desde 1989.

El partido fue más difícil que 
el duelo de cuartos ante Kazajis-
tán, en el que el equipo de Lu-
cuix había goleado 6 a 1.

Argentina abrió el marcador 
cuando la pelota le llegó a Alan 
Brandi, que luego de una manio-
bra individual fue derribado en 
el área y los árbitros (australia-
no Ryan Shepheard y el emiratí 
Fahad Al Hosani) no dudaron y 
sancionaron penal. Kevin Arrie-
ta se hizo cargo y con su habitual 
e�cacia puso el 1 a 0.

Francia no se deprimió y fue 
por el empate que consiguió a 
los 5 minutos, después de una 
jugada individual de Nicolas 
Menendez, que giró y disparó.

Argentina volvió a pegar in-
mediatamente dos minutos des-
pués, cuando por el sector dere-
cho la habilidad de Cristian Titi 

Borruto generó el desequilibrio 
y su asistencia encontró a Án-
gel Claudino en el segundo palo 
para empujarla al gol. 2 a 1 y vuel-
ta a remar para los europeos.

Francia comenzó presionan-
do arriba en la segunda parte y a 
los 5 minutos alcanzó el empate. 
Otra vez se giró Menendez y el 
rebote largo que dio Sarmiento 
lo capturó el zurdo Mohammed 
para establecer la igualdad.

A casi 4 minutos del �nal, 
Lucas Bolo recuperó la pelota y 
Guirio le cometió falta, provocó 
un doble penal para Argentina.

La sexta falta la ejecutó Ke-
vin Arrieta y otra vez Argentina 
pasa a ganar el partido 3 a 2.

Argentina y Brasil jugarán la �nal

Integrantes del seleccionado argentino de futsal celebran el pase a la �nal del mundial.
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A casi un mes de su retiro de la 
selección uruguaya en el Esta-
dio Centenario, Luis Suárez de-
cidió romper el silencio y lanzó 
una serie de críticas a Marce-
lo Bielsa. El ‘Pistolero’ disparó 
contra el DT argentino al contar 
situaciones de los entrenamien-
tos en el Complejo Celeste.

En el programa De fútbol se 

habla así, el atacante ya aleja-
do del combinado charrúa, sa-
lió en defensa de la selección, 
así como también de sus ex-
compañeros y, además de res-
paldar a Agustín Canobbio, le 
tiró la responsabilidad a Bielsa 
por los resultados que pueda 
sacar Uruguay.

“En la Copa América hubo 
situaciones que me dolieron 
que no las dije por el bien de la 
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• Agencias convivencia. A Canobbio lo ban-
co en lo que sucedió. Muchos 
días lo puso a hacer ejercicios 
con los futbolistas que fueron 
como sparring. Es una falta de 
respeto absoluto”, reveló Suá-
rez, con�rmando la versión del 
de Athletico Paranaense.

Además se re�rió al trato 
que tiene Bielsa con sus con-
vocados: “Muchos jugadores 
hicieron una reunión para pe-
dirle al entrenador que por lo 
menos nos dijera buen día, ni 
saludaba. Yo tuve una char-
la con Bielsa de 5 minutos ha-
blando como referente y al 
terminar solo me respondió 
“muchas gracias”.

Entre otros temas que tocó 
Suárez, se re�rió al trato que 
Bielsa le pedía a los jugado-
res que tuvieran con hinchas 
y empleados del Complejo Ce-

leste: “A los empleados no los 
dejan pasar y saludar y comer 
con nosotros. Se tienen que 
cuidar hasta por la puerta don-
de tienen que entrar. Me parte 
el alma que en el Complejo se 
viva así hoy día”.

Y contó otra anécdota al 
respecto: “Bielsa hace una 
conferencia y habla cosas ma-
ravillosas de la gente y en Nue-
va York hubo un día que nos 
pidió que no paráramos a salu-
dar a la gente y yo me paré y le 
dije que a la gente la íbamos a 
saludar de todas maneras”.

PEDIDO

“El día de mañana le pido a 
la gente que no se la agarre con 
los jugadores si algo no viene 
bien. Bielsa ha separado a todo 
el grupo hasta de la forma que 
tiene para entrenar”, explicó.

La selección boliviana Sub-15 
debutará hoy frente a Perú en 
el Campeonato Sudamericano 
de la categoría que se jugará 
en el estadio ‘Tahuichi’ Agui-
lera de Santa Cruz. El duelo del 
Grupo A se disputará desde las 
19.30. Por la misma serie, el pri-
mer encuentro del torneo será 
protagonizado por las seleccio-
nes de Chile y Colombia, a par-
tir de las 17.00.

El certamen que contará 
con la participación de las diez 
selecciones de las Asociaciones 
miembro de la Confederación 
Sudamericana de Fútbol (Con-
mebol) se iniciará hoy y �nali-
zará el sábado 19 con la procla-
mación del campeón.

El campeonato se desarro-
llará en dos fases: la etapa pre-
liminar, conformada por dos 
grupos de cinco equipos cada 
uno, y la fase final, que inclui-
rá las semifinales y la gran fi-
nal. El Grupo A está integrado 

por las selecciones de Bolivia, 
Perú, Paraguay, Colombia y 
Chile, mientras que la serie B 
está conformada por Brasil, 
Argentina, Ecuador, Venezue-
la y Uruguay. Los dos prime-
ros de cada grupo avanzan a 
la fase final.

COMENZAR BIEN

El técnico de la selección 
nacional Bernardo Aguirre 
confía en arrancar el certa-
men con una victoria, des-
pués del intenso trabajo de 
preparación que hizo durante 
varios microciclos.

“Hemos tenido varios mini-
ciclos, estamos más de dos me-
ses con este grupo y obviamen-
te les estamos dando las ideas y 
la nueva metodología que tene-
mos. Era otra la idea del ante-
rior cuerpo técnico, ahora que-
remos ser más protagonistas 
tomando en cuenta que somos 
locales”, dijo.

Bolivia debuta ante Perú 
en Sudamericano Sub-15
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Jugadores de la selección boliviana Sub-15 debutan hoy en el Sudamericano.

Suárez destroza a Bielsa
y revela intimidades

Suárez dialoga con Bielsa, 
cuando jugaba en la selección.
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EDICTO

La Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP, en ejercicio de sus funciones y atribuciones establecidas en el artículo 25 de la Ley 
Nº2427, el artículo 44 del Decreto Supremo Nº0071, el artículo 6 de la Ley N°685 y demás normativa, conforme a las disposiciones del 
Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo para el SIREFI aprobado mediante Decreto Supremo Nº27175, en el marco de la Ley 
Nº2341 de Procedimiento Administrativo, cita y emplaza a los Sujetos Regulados:

N°

SOCIEDAD 
COMERCIAL 
O EMPRESA 

UNIPERSONAL

MATRÍCULA 
DE 

COMERCIO 
(SEPREC) Nº

REPRESENTANTE LEGAL

RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

RA/AEMP/
DTFVCOC/PC/N°

INFORME DE NOTIFICACIÓN 

1
CONSULTRANS 
SAU SUCURSAL 

BOLIVIA
315384024

JUAN JAVIER INCHAUSTE DE 
MESA y/o

FIDEL NAVARRO CLAROS  

365/2024 
de 02/10/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1154/2024 – AEMP/2024- 02155 – 

AEMP/DTFVCOC/Nº402/2024

2

ESTUDIOS DE 
ARQUITECTOS Y 

CONSULTORES SN, 
S.L. SUCURSAL 

BOLIVIA

367470027 ROCÍO RAQUEL CIPRIANA 
JIMENEZ ORTIZ

364/2024 
de 02/10/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1152/2024 – AEMP/2024- 02153 – 

AEMP/DTFVCOC/Nº400/2024

3

AMERIJET 
INTERNATIONAL, 
INC. SUCURSAL 

BOLIVIA

381618024 MARIA DEL CARMEN BALLIVIAN 
ASCARRUNZ

369/2024 
de 02/10/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1151/2024 – AEMP/2024- 02152 – 

AEMP/DTFVCOC/Nº399/2024

4

TRANSDATA 
TRANSPORTES 

LTDA. SUCURSAL 
BOLIVIA.

371102022 CARLOS PERCY ROMERO 
SANCHEZ

366/2024 
de 02/10/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1153/2024 – AEMP/2024- 02154 – 

AEMP/DTFVCOC/Nº401/2024

5 BELLATOR S.R.L. 410744026 RODOLFO CRHISTIAN 
GONZALES FLOR

373/2024
de 03/10/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1155/2024

AEMP/2024-02156
AEMP/DTFVCOC/Nº403/2024

6

"PERUVIAN 
AIR LINE S.A.C. 
SUCURSAL EN 

BOLIVIA"

247924020 JORGE LUIS RIVERA 
GUACHALLA

371/2024 
de 03/10/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1166/2024

E-AEMP/2024-02691
AEMP/DTFVCOC/Nº409/2024

7

"REIFSCHNEIDER 
S.A. - 

REPRESENTACIÓN 
PERMANENTE"

381500028
JORGE ANTONIO ORIHUELA 

ASCARRUNZ y/o
DANIELA MORENO SUAREZ

353/2024 
de 18/09/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1347/2024

AEMP/2024-02537
AEMP/DTFVCOC/Nº486/2024

	A efectos de apersonarse y noti昀椀carse con la Resolución Administrativa señalada en el cuadro precedente, misma que resuelve 
sancionar a los Sujetos Regulados por infracciones administrativas.

N° SOCIEDAD COMERCIAL O 
EMPRESA UNIPERSONAL

MATRÍCULA 
DE COMERCIO 
(SEPREC) Nº

REPRESENTANTE 
LEGAL

AUTO DE 
FORMULACIÓN DE 

CARGOS AEMP/
DTFVCOC/AFC/

PC/N°

INFORME QUE ESTABLCE 
LA NOTIFICACIÓN POR 

EDICTO

1 DE ALTURA CONSULTORES 
S.R.L. 421665020 SANTOS ARIEL 

COPAJA QUISPE
412/2024

de 06/09/2024

INF/AEMP/DTFVCOC N° 
1361/2024

AEMP/DTFVCOC/PC/
N°786/2024

	A efectos de apersonarse y noti昀椀carse con el Auto de Formulación de Cargos señalado en el cuadro precedente, a través del cual se 
identi昀椀ca que presuntamente habría incurrido en infracciones administrativas.

En tal sentido, los Sujetos Regulados referidos en los cuadros anteriores, deberán en el término de cinco (5) días hábiles administrativos, 
computables a partir de la publicación del presente edicto y en el marco de lo dispuesto en el parágrafo II del artículo 27 del Decreto 
Supremo Nº 27175, hacerse presente ante las o昀椀cinas de la AEMP, ubicadas en la Calle Batallón Colorados Nº 24 Edi昀椀cio El Cóndor, Piso 
11, Zona Central de la ciudad de La Paz, para ser noti昀椀cados con el Auto de Formulación de Cargos o las Resoluciones Administrativas 
correspondientes.

Toda vez que se desconoce el domicilio comercial actual de los mismos y si éstos se encuentran o no en sede municipal de la Autoridad 
de Fiscalización de Empresas, conforme así lo establecen los informes respectivos, también señalados en el los cuadros que anteceden, 
a los efectos de garantizar su Derecho a la Defensa, consagrado en el parágrafo II del artículo 119 de la Constitución Política del Estado y 
conforme dispone el parágrafo III del artículo 21 de la Ley Nº 2341 del Procedimiento Administrativo, se les reconoce un plazo adicional de 
cinco (5) días hábiles administrativos. 

Vencido el plazo otorgado, no habiéndose presentado los Sujetos Regulados, en el marco del parágrafo III del artículo 27 del Reglamento 
a la Ley del Procedimiento Administrativo para el SIREFI aprobado por el Decreto Supremo 27175, la noti昀椀cación se tendrá por practicada.

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

El Ministerio de Desarrollo Productivo y 

Economía Plural en sujeción a la Disposición 

Transitoria Segunda del Decreto Supremo 

N°4543, de 21 de julio de 2021, notifica al Sr. 

JORGE MARCELO ZABALA TEJADA, 

representante de la empresa MING 

CONSTRUCCIONES, para que comparezca 

ante la Dirección General de Asuntos 

Administrativos de esta Cartera de Estado, piso 

16 del Edificio Centro de Comunicaciones La 

Paz, en la Av. Mariscal Santa Cruz, en el término 

de diez (10) días hábiles a partir de la publicación 

del presente, a fin del cumplimiento de una 

obligación pendiente contraída con la extinta 

Empresa Estatal Boliviana de Turismo � 

BOLTUR, en la gestión 2021.

La Paz, octubre de 2024

MINISTERIO DE DESARROLLO
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL

Emisor TR (%)Plazo 
1)Valor

Valor

Periodo de
Protección 

2) Cantidad 
3)

LR-MN BCB 364 91 9.378 4,1600

BB-MU 1,40% BCB 728 - 800 1,4000

Emisor TR (%)Plazo 
1)

Periodo de
Protección 

2) Cantidad 
3)

LR-MN BCB 364 91 400.000 4,1600
BB-MU 0,92% BCB 364 - 60.000 0,9200
BB-MU 0,97% BCB 546 - 60.000 0,9700
BB-MU 1,40% BCB 728 - 60.000 1,4000
BT-MN 4,50% TGN 2.184 - 100.000 4,5000
BT-MN 4,67 % TGN 2.912 - 100.000 4,6700

Valor Emisor Cierre Moneda Plazo 1) Modalidad Cantidad 3)

Periodo de
Protección 2)

1) En días.

2) El periodo de protección se contabiliza a partir de la fecha de emisión de los valores rescatables. Cuando la colocación de estos valores se realice en días 

    posteriores a la fecha de emisión, a través de Mesa de Dinero, el periodo de protección se ajustará según el plazo restante que corresponda.

3) Cada título tiene un valor nominal de 1.000 unidades en moneda origen.

4) En el marco de las condiciones y características según Comunicados Nros.: 14/2023 (admisión de DPF en MN emitidos hasta el 31/03/2023), 01/2024, 

05/2024 y 06/2024

5) Más 50 puntos básicos sobre la tasa base o sobre la tasa máxima adjudicada en la subasta.

II. Mesa de Dinero

Plazo 
1) 

MN 5,50 6,00 Bs200.000.000 45

Diario MáximoSubasta Mesa 
5)Moneda

Oferta de Reportos del            03/10/2024              al                09/10/2024  

Oferta de Valores del               04/10/2024                al               08/10/2024  

Operaciones Colateralizadas con Valores Públicos y de Emisores Privados (DPF y Bonos Temáticos) en M/N  
4)

Tasa Premio (%) Monto máximo disponible 

III. Subasta Electrónica de Valores Públicos de la semana 41/2024

Apertura de la subasta Hrs. 9:00 a.m.Miércoles  09/10/2024

I. Adjudicaciones de Subasta de la semana 40/2024, del 02/10/2024

LB-MN BCB 09:10 - MN 28 Competitiva 20.000
LB-MN BCB 09:20 - MN 63 Competitiva 50.000
LB-MN BCB 09:30 - MN 91 Competitiva 50.000
LB-MN BCB 09:40 - MN 182 Competitiva 100.000
LR-MN BCB 09:50 91 MN 273 Competitiva 250.000
LR-MN BCB 10:00 91 MN 364 Competitiva 300.000
BB-MU 0,92% BCB 09:10 - UFV 364 Competitiva 60.000
BB-MU 0,97% BCB 09:20 - UFV 546 Competitiva 60.000
BB-MU 1,40% BCB 09:30 - UFV 728 Competitiva 60.000
BT-MN 4,18% TGN 09:10 - MN 728 Competitiva 150.000
BT-MN 4,25% TGN 09:20 - MN 1.092 Competitiva 150.000
BT-MN 4,32% TGN 09:30 - MN 1.456 Competitiva 50.000
BT-MN 4,39% TGN 09:40 - MN 1.820 Competitiva 50.000
BT-MN 4,50% TGN 09:50 - MN 2.184 Competitiva 100.000
BT-MN 4,67% TGN 10:00 - MN 2.912 Competitiva 100.000
BT-MN 4,80% TGN 10:10 - MN 3.640 Competitiva 50.000
BT-MN 5,00% TGN 10:20 - MN 5.460 Competitiva 50.000
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• Ahora El Pueblo

A la lucha contra los incendios 
forestales se sumará un nuevo 
avión cisterna Electra Tanker 
T481 y nuevas cajas Guardián, 
mientras las Fuerzas Arma-
das reforzarán el patrullaje en 
zonas de incendio, informó el 
presidente Luis Arce en una 
evaluación de la situación.

“Vamos a aumentar un avión 
Tanker y el �ujo de cajas Guar-
dián que estamos utilizando 
para combatir el fuego”, ex-
plicó desde el Centro de Con-
trol contra Incendios en San-
ta Cruz, lugar de monitoreo y 
toma de acciones para enfren-
tar los incendios forestales 
que golpean con mayor fuerza 
a este departamento.

El 21 de septiembre lle-
gó el primer avión cisterna 
Electra Tanker T481 y el heli-
cóptero Airbus BK117 D3 con 

La aeronave Electra Tanker T481, de la empresa Air Spray de Canadá, tiene 
una capacidad de descargas múltiples y almacena 11.300 litros de agua.

Llega el segundo avión cisterna y refuerzan 
el control militar en la lucha contra el fuego

También se reforzará el 
control en las carreteras de 
Santa Cruz y Beni. “Para que 
no haya estas personas que 
se dedican a incendiar, va-
mos a estar mucho más aler-
tas”, aseguró Arce.

Las acciones son parte de 
la declaratoria de desastre 
nacional por incendios, que 
permite el uso de mayores re-
cursos para la sofocación de 
incendios, activa la ayuda y 
cooperación internacional, 
entre otras iniciativas.

Son más de 120 días que 
el fuego no cesa en varias re-
giones de territorio boliviano, 
que tiene como epicentro a 
Santa Cruz, le sigue Beni. Más 
de 6 millones de hectáreas 
fueron afectadas por el fuego.

Bomberos nacionales y 
del extranjero trabajan por 
aire y tierra. “Las noticias 
son alentadoras, pero no hay 

que descuidarse, es-
tos incendios son 

dinámicos, hoy 
puede reducir 
y mañana au-
mentar”, ad-
virtió Arce. Se 
cuenta con al 

menos 200 ca-
jas Guardián, 

que son descarga-
das desde dos aviones 

Hércules. Una caja Guardián, 
que es una unidad de alma-
cenamiento de agua de hasta 
1.000 litros, es un contene-
dor biodegradable.

bambi bucket, que ya trabaja 
en apagar los incendios.

El avión cisterna Electra 
Tanker T481, de la empresa 
Air Spray de Canadá, llegará 
el lunes y tiene una capacidad 
de descargas múltiples y al-
macena 11.300 litros de agua.

DEFENSA

El ministro de Defensa, Ed-
mundo Novillo, infor-
mó que el segun-
do avión cisterna 
Electra Tanker 
T481 arribará al 
país el lunes, y 
el martes ya es-
tará operando 
junto al resto de 
aviones y helicóp-
teros dispuestos.

“Ya se ha suscrito 
el contrato para que el avión 
cisterna esté aquí, el martes 
empieza a operar” y también 
se sumará un tercer avión 
Hércules C-130, explicó.El primer avión cisterna Electra Tanker T481 llegó al país en septiembre.

• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce vi-
sitó ayer el Centro Nacio-
nal de Monitoreo contra 
Incendios Forestales para 
un seguimiento de la ac-
tual situación en el país, en 
el marco de la declaratoria 
de desastre nacional.

Junto a ministros de Estado 
como la ministra de la presi-
dencia, María Nela Prada; de 
Salud, María Renée Castro; 
de Defensa, Edmundo Novi-
llo, entre otros, Arce escuchó 
atentamente la explicación de 
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Un técnico del Centro de Monitoreo explica el comportamiento del clima.

El presidente Lucho Arce visita el Centro 
Nacional de Monitoreo contra Incendios 

EN EL MARCO DE LA DECLARATORIA DE DESASTRE NACIONAL

los técnicos del Centro Nacio-
nal  sobre el comportamiento 
del tiempo y el grado de pe-
ligrosidad de los incendios 
forestales, concentrados es-
pecialmente en los departa-
mentos de Santa Cruz y Beni.

Arce recibió la información 
sobre la existencia de 154 pro-
cesos administrativos abier-
tos por la Autoridad de Fis-
calización y Control Social de 
Bosques y Tierra (ABT) y 107 
procesos penales contra per-
sonas que fueron identi�ca-
das como autoras de provocar 
los incendios forestales.

El ministro Novillo informó 
que más de 1.500 efectivos re-

EL EPICENTRO DE LAS QUEMAS ESTÁ EN SANTA CRUZ

forzarán el control para evitar 
los incendios forestales; ade-
más informó que la Corpora-
ción de las Fuerzas Armadas 
para el Desarrollo Nacional 
(Cofadena) movilizará equipo 
pesado a lugares necesarios.

“Nuestra Fuerza Aérea si-
gue trabajando con los heli-
cópteros y los aviones a dispo-
sición, particularmente los dos 
Hércules con las cajas Guar-
dián”, informó Novillo a Arce.

Según Novillo, desde el 
día martes se sumará tam-
bién a la lucha contra los in-
cendios forestales un tercer 
avión Hércules, para atacar el 
fuego por aire y tierra.

Luis Arce Catacora


